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I N T R O D U C C I O N 

CAPITULO PRIMERO 



1 • - ¡· N 'L' ·R O D U e e ¡· O N 

Durante los ulttmos años, México ha experimentado una nota

ble transformación en dive1:sos aspectos de su desarrollo y 

es indudable que en este proceso los recursos naturales han 

sido un factor reelevante, ya que aporta una amplia gama de 

productos y servicios que han servido para propiciar este -

cambio. 

Aunque no se ha reconocido en justa medida la tmportancia -

que los recursos forestales han teni'do en esta transforma-

cié'in, en el presente se está adqui·riendo conciencia de la -

necesidad de que tales recursos se aprovechen, conserven y· 

fomenten, de acuerdo con las t~cnicas más avanzadas siempre 

y cuando sean mediante una racional explotación forestal, -

ya que a,s·f se recupera y fomenta el equilibrio ecológico 

tan necesario en nuestro tiempo, dado que el actual habitat 

presenta un gran deterioro por las actividades propias del 

hombre y la tecnología moderna, y de ésta manera se contri

buirá al desarrollo adecuado de la riqueza forestal de nues 

tra sociedad. Los factores de cambio actuales que inciden -

sobre los recursos forestales, están íntimamente relaciona

dos con el crecimiento acelerado de una población, que dem~n 

da cada vez más productos y servicios forestales, tales co

mo la madera para diversos usos, la celulosa para papel o -

cartón, productos resinosos para la industria química, y ob 

o e o 1 
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tener un ambiente sano y mayores posibilidades de recrea

ción. Todo esto nos obliga a enmarcar adecuadamente todas -

las acciones relacionadas con la actividad forestal para ob

tener los resultados deseados. Considerando que al rededor 

de dos terceras partes de la superficie de México, son terre 

nos de vocación forestal, se hace necesaria que la adminis-

tración de los recursos forestales se conduzca acorde con 

una política bien definida, que contemple la realidad nacio

nal en todos aquellos aspectos relacionados con la utiliza-

ción de dichos recursos. Por otro lado las inquietudes que 

se plantean, en cuanto a las acciones que la Autoridad Fores 

tal debe llevar a cabo para mejorar el nivel de vida de la 

población que habita en las zonas forestales; deben ser aten 

diendo al núcleo de población que se dedica a la explotación 

forestal, ya que este se verfa beneficiado con los posibles 

cambios que se estan proponiendo en esta tésis, es decir con 

la creación de las unidades de producción forestal, se bene

fi.ciaran los núcleos de poblaci6n dentro de los cuales se en 

cuentra el aprovechamiento forestal, en virtud de que las ac 

tuales unidades industriales de explotación forestal no son 

funcionales en la áctualidad. 

Es por ello que el sustentante estima que de acuerdo con 'la 

política de reforma administrativa de nuestro tiempo, proce

de en consecuencia actualizar y adecuar las est1:uc'curas ju-

rídicas que ya no son operantes en la problemática forestal 



actual, y que ;i:ncid,e en el a(>pecto ~oc;Cal • ... 

En tal v;i:rtud, el p·resente t(l?apa,jo tiene la ;f±nal;i.:dad de ·ex 

poner la neces·;l:dad de dicho camb.to y actualización en lo re 

ferente a las· unidades indus·tr.:):ales de explotación forestal 

cons·iderando que las ventajas· de las· unidades· de producción 

forestal son :mayores, esperamos con esto haber contribuido 

en forma :modesta a las pos·;i:'!:>;l:l;i:dades· de solución a los pro-

blemas · ju:r;f:d:i:cos y sociales· del ~re a fo·restal. 

••• 3 
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Mucho se ha hablado, en la actualidad, del probl~ma forestal 

y entre otras medidas que la ciencia y la técnica aconsejan 

para resolverlo, se ha pretendido encontrar soluciones pert~ 

nentes a través de la normación legal. 

El problema en sí, reviste una extraordinaria complejidad -

y la solución correcta que se le debe dar, en la esfera del 

Derecho positivo, de acuerdo con sus particulares motivacio

nes, nos lleva. a considerar, como el primero de sus aspectos 

la necesidad de conocer la génesis del Derecho Forestal en -

México, para así determinar su materia y el ambito de su - -

aplicación en el espacio, de acuerdo con su evolución en el 

tiempo. 

El bosque se ha dado como una entidad viviente con la que -

se encuentra el hombre y de la que ha vivido y de la que se 

ha aprovechado; pero no tuvo en la antiguedad la importancia 

que ha adquirido en época reciente, en la que las naciones, 

ante la reducci6n anárquica y sin tasa de los recursos fores 

tales, y ante las consecuencias pavorosas que se han presen

tado como corolario de una conducta destructiva y emi~ente-

mente da.ñosa, han visto la conveniencia y la imprescindible 

necesidad de conservarlo e incrementarlo para así obtener 

una preservación al medio ecol6gico y un auténtico rendimien 

to económico en beneficio de la sociedad, así también de pr~ 

tegerlo no s6lo por la aplicación de una técnica específica 
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y concordante con la ciencia, sino mediante la expedición de 

una apropiada legislación. 

La historia nos da a conocer la existencia de extensas y - -

compactas asociaciones forestales en diversas regiones de la 

cúmune terrestre donde se asentaron las grandes culturas de 

la Humanidad en remotas eras y nos da noticia, asimismo, de 

los pueblos creadores de estas civilizaciones que al aprove

char y vivir de estos recursos naturales, para fincar su - -

_ grandeza, causaron perjuicios imprevisibles e irreparables -

con sus actividades destructoras, mismas que a la postre, 

fueron motivo de su ruina y de su desolación. Es así como 

los bosques que existieron en la Mesopotamia fueron arrasa-

dos primeramente, por los pueblos sumarios y posteriormente 

por los sirios y los caldeas. Donde antes hubo riqueza y una 

extraordinaria producción agrícola, ahora existen suelos de-

. gradados y desiertos. 

Grecia, que dio nacimiento a una de las ·m~s extraordinarias 

culturas que aún conforma la vida de los pueblos modernos, -

estaba poblada por·densos bosques que fueron talados por los 

pelasgos, los dorios, y los jonios que invadieron la Helade; 

y el resultado de esta actividad suicida nos muestra en la -

actualidad una península pobre despojada de los atributos 

que la naturaleza de antaño le proporcionó. 
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Caso similar se dió en la península itálica y lo mismo acon-

teció en las tierras de la Galia y la Germanía, oonde la - -

"s.l!!!lva germánica causaba asombro a los romanos. La península 

Ib~rica tambi~n sufrió el impacto de la destrucción de los 

bosques, y ahora se puede contemplar una España en la que 

vegetan exfguos recursos forestales y en donde no causa asom 

bro hallarse con suelos degradados a causa de la erosión. 

La destrucción de los bosques tambi~n tiene sus antecedentes 

en la historia de México. LÓs pueblos que habitaron Mesoam~-

rica con ·la pr~ctica inveterada de los desmontes para abrir 

tierras al cultivo, que aún existe fuertemente arraigada e~ 

mo herencia nociva ancestral en nuestros conglomerados camp~ 

sinos, dió lugar a una desforestación cuyos alcances y per-

juicios no es posible calcular. Esta hipótesis está avalada 

por Charles Lsthrop y Tom Gill, quienes manifiestan que más 

de mil años de civilización maya-quiché, antes de desapare--

cer, taló extensas superficies boscosas, situación esta que 

se ve confirmada por las investigaciones llevadas a cabo por 

el Dr. Cook, miembro de la United States Geological Survey, 

bajo el patrocinio del Instituto Carnagie, y apoyada por el 

Dr. Clarl Wissler, conservados en jefe del Departamento de 

Antropología del Museo Americano de Historia Natural. (1) 

En el Estado de Oaxaca, donde se asentó la cultura mixteco-

zapoteca, la desforestación como causa principal y eficiente 

ha dado lugar que el territorio se encuentre erosionado en 

(1) MOGUEL SANTAELLA, EDUARDO.- Curso de Derecho Foresta1.-
1979.- Chihuahua, Chih. Pag.-2. 



más de un sesenta por ciento y los suelos se hallen degrad~ 

dos e incapaces de alimentar a una población que vive en la 

más espantosa de las miserias. 

Esta terrible y pavorosa dest-rucción de las ~reas forestales 

y el uso indebido a que se ha sujetado el suelo por medio de 

un aprovechamiento irracional, motivó, desde tiempo inmemo

rial, la preocupación de los gobernados para cuidar los re

cursos naturales mediante la expedición de disposiciones 

protectoras, que a~n cuando no deban considerarse como emi

nentemente forestales, dentro del concepto actual, cuando -

menos constituyen antecedentes que pueden orientar respecto 

de la g~nesís y la evolución de una normación jurídica que 

tiene, como principal materia, la conservación, la protec-

ción y el incremento de las asociaciones arbóreas, tan im-

portantes para la existencia de los pueblos modernos. 

Si nos ;¡::etrotraemos a la @poca colonial, hallamos que en la 

Mesa-del Anáhuac, una de las disposiciones que podríamos 

calificar como tendientes a proteger los bosques, está con

tenida en el mandato que se atribuye al monarca chichimeca 

Nopaltzin, de quien se dice expi.diS una ley que prohibía la 

quema de los campos y de las montañas, bajo pena de muerte. 

De la misma manera se afirma que Netzahualcóyotl prohibió -

el aprovechamiento de los bosques reales so pena de un cas

tigo severo a los transgresores. 
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A partir del descubrimiento de América, una nueva modalidad, 

la europea-hispánica, señoreó en el Nuevo Mundo. Para domi-

nar a los pueblos sojuzgados, la España conquistadora aportó 

su patrimonio jurídico. 

Las disposiciones, aunque forestales en el sentido moderno, 

arrancan del Fuero Juzgo, del Fuero Real y de la Ley de las 

Siete Partidas de Alfonso X el Sabio, que reinó durante los 

años d~ 1252 y 1284. La Ley de las Siete Partidas tuvo como 

origen al Derecho Romano, el Derecho Econ6mico de las Decre 

tales, el Derecho Canelnico, la Teología y las disposiciones 

legales y costumbres de las diversas naciones que poblaban 

la península Ibérica, verdadero mosaico étnico y linguísti~ 

co. 

La Ley Nfunero 28, Tftulo 15, Partida 7, señalaba que el ca~ 

sante de daños a los árboles fructíferos, cortándolos, - -

arranc~ndolos o destruyéndolos en cualquier manera, deberfa 

pagar el doble, precedido su aprecio por peritos, y siendo 

en vides o parras, podría ser acusado y castigado como la-

drón; en la inteligencia de que si el perjuicio eligiere en 

este caso la· acusación de hurto, y el daño fuese grande, ha 

brfa que imponérsele al delincuente la pena de muerte: y no 

siendo tan grave que mereciere esta pena, la impondría el -

juez la corporal que arbitraría con respecto al daño, lugar 

y tiempo. 
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Si bien es verdad que esta Ley se referfa sé5lo a los árbo-

les que dan fruto, hay que apuntar que Gregario Lé5pez, en -

su glosa, entendfa que su disposicié5n debería hacerse exten 

siva a todos los árboles, fueren o no fructíferos, y añadfa 

que todos los árboles daban fruto segtln su género. 

La Ley ntlmero 2, Título 4, Libro 4 del Fuero Real, distin-

guía entre los árboles que llevaban fruto y los que no lo 

llevaban, e imponía al que cortase alguno de los primeros -

sin voluntad de su dueño, la obligacié5n de pagar~e por pena 

tres maravadfes y sólo dos si el ~rbol fuera de los segun--

dos. 

La Ley 7, Título 8, Partida 5, "monte y plantfo", prevenía 

que el daño que hiciere un tercero en árboles de heredad -

arrendada por odio al arrendatario, debería ser satisfecho 

por éste al arrendador o dueño de la heredad. 

Las disposiciones antes enunciadas dan .i;dea de que la pro-

tección respecto al corte de árboles, fueren o no fructífe

ros, se estableció.en funcié5n del derecho de Propiedad y en 

favor de los dueños; más no como una derivación protectora 

legal para cuidar, conservar o incrementar las masas bosco

sas en beneficio de toda la sociedad. En esta época estamos 

en presencia de una normatividad en la que influye, en for

ma determinante, el "animus domini" y por aplicación de un 
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derecho real (jus in rem y jus ad rem>. absoluto, inspirado en 

los atributos de la "proprietas" romana, que reconocfa al -

dueño los atributos dei:i.~ "usus", "fructus" y "abusus" sin -

taxativa alguna. 

Una nueva legislaci6n fue creada por los monarcas españoles 

en Am!!!rica, como derivación de los derechos patrimoniales 

que les fueron otorgados por la bula "Noverint Universi" que 

expidió el Papa Alejandro VI rec:l:~n descubierto el Nuevo Con 

tinente. 

Fu~ asf,como vieron la Luz las Leyes de Indias, mediante las 

cuales, en ciertos aspectos, se trató de regular, aun cuando 

no en la forma. que ahora se entiende, el aprovechamiento de 

los árboles. 

Entre las diversas cládulas y ordenanzas dictadas por los re

yes españoles, descuellan las siguientes: 

La expedida en 1536 que obligaba a todos los españoles a 

quienes se hubiere dado repartimiento de tierras, " ••• a sem 

brar en los linderos cortinas de árboles ••• por manera' que 

además de poner la tierra en buena y apacible disposici6n, -

sea parte para aprovecharse de leñas que se h·it:iere menester r 

pena de que pasado el término, si no tuviere puestas dichas 

plantas, perdían la tierra. 
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En 1552, bajo el rubro de Ley IX, Titulo XXXI, Libro II, se 

ordenó que se procurara, en cuanto fuere posible, que los -

indios tuvieren bienes de comunidad con plantación de árbo

les de " ••• estos y aquellos reynos, porque no se hagan ho.! 

gazanes y se apliquen al trabajo, para su aprovechamiento -

y buena policía y la Audiencia de instrucciones de todo lo 

que pareciere conveniente y digno de remedio, aunque no es

t@ prevenido por las leyes de este titulo y especialmente -

se le dé de lo contenido en esta nuestra ley ••• " 

La Ley XIV, Título XVII, Libro IV, mediante la cual Felipe 

II oxden6: "Es nuestra voluntad que los indios puedan libr~ 

mente coxtar madera de los montes para su aprovechamiento. 

Y mandamos, que no se les ponga impedimento y que no los ta 

len en forma que no puedan crecer y aumentarse ••• " 

En 1563, y mas tarde en 1618, se estableció la obligaci6n -

de " ••• proveer a las poblaciones y reducciones de indios, 

de montes" Estas leyes tuvieron por finalidad que los indios 

pudieran llenar sus necesidades, sin invadir la propiedad -

privada, con la cimentación de los intereses de los conqui~ 

tadores. 

En 1579 el Rey dispuso que sin licencia expresa-del gobier

no " Ninguna persona corte árboles en los montes, guar-

dando sobre ello lo que está dispuesto por las leyes del --
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reino, so las penas en ellas contenidas: las cuales en cuan~ 

toa esto sean triplicadas, como tales se juzguen y.ejecu- -

ten ••• "y" Que ninguna para hacer leña corte ~rbol al-g~ 

no en pie, sino solamente rama, y esta dejando horca o pen-

dón, como se manda en dichas leyes, so las-dichas penas tri

plicadas ••• " 

El Capítulo LXXXI de las Ordenanzas de la Mesta, establecía, 

" ••• Que por cuanto de pegar fuego en los campos y sabanas

se ha visto suceder inconveniencias generales y particulares, 

y en especial se ha visto ser dañGso para la conservación de 

los pastos, y que el efecto para que se hace es vicio, o pa

ra casi ningün provecho y efecto: -Por la presente ordeno y 

mando que ninguna persona de ninguna calidad fuere osada de 

pegar fuego en ningtln monte o zabana ••• " 

En el año de 1662 Felipe IV ordenó que".,. la explotación

de caoba, cedro y roble se reservara para beneficio de la Co 

rona de España ••• " 

En 1850 el Gobierno Español tomó por su cuenta la explpta- -

ci6n y venta del palo de tinte o Palo de Campeche. 

En el año de 1791 el Virrey Conde de Revillagigedo expidió -

sus Apuntamientos y Avisos relacionados con el aprovechamie~ 

to de los árboles de primienta. 
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Carlos lV, consciente de la importancia que encerraba la ri

queza fore·stal, en un afán de su correcto aprovechamiento, -

con finalidades proteccionistas, dictó las Ordenanzas para 

el Gobierne de los Montes y Arbolados el 27 de agosto de -

1803, mismas que constituyen un aut~ntico modelo de Ley Fo-

restal en cualquier ~poca, ya que asignó a España y a sus C~ 

lonías, por vez primera, la obligación de mantener los bos-

ques al servicio del Estado, protegiendo, al mismo tiempo ·e~ 

tensas· zonas boscosas de la tala desordenada que amenazaba -

su destrucción. Al avocarse al problema forestal de su época 

hace un verdadero esfuerzo, porque su polftico, aunada a la 

legislación forestal, a la adminis-tración, fiscal, civil y -

penal, asf como procesal, protege algunos de los recursos ·r~ 

novables de su tiempo. 

El 8 de agosto de 1811 las Cortes Españolas abolieron los 

privilegios exclusivos, privativos y prohióitivos que tuvie-

ran origen de señorío, asf como los de caza, pesca, hornos, 

molinos, aprovechamientos de aguas y mon.tes, y se estableció 

que tales medidas no implicaban la pérdida del derecho de 

uso de. los particulares. 

El 4 de enero de 1813, el Gobierno Español decretó que todos 

los terrenos baldíos o realengos y de propios arbitrios, con 

árboles o sin ellos, excepto los ejidos necesarios a los pue

blos, se redujesen a propiedad particular. 
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Consumada la Indpendencia, el Gobierno se efrentp a la enor

me tarea de dictar leyes para la Naci6n acabada de nacer. El 

Soberano Congreso Nacional, el primero de julio de 1824, dió 

facultades a los Congresos Locales de los Estados para dictar 

toda clase de leyes que no fueran de resorte general de la -

~ederación. Como la Constitución de Apatzingán, de 1814, la 

Constituci6n de 29 de diciembre de 1836 y la Constitución de 

1857 nada mencionaron sobre protección forestal, la facultad 

para legislar en materia de_bosques quedó a cargo de las en

tidades federativas. 

El 18 de abril de 1861 se expidió el Reglamento que determi

nó la forma eh que deberían proceder los cortadores de árbo

les en terrenos nacionales y los explotadores de maderas pa

ra ebanistería. 

El 24 de enero de 1868 el Ministerio de ~omento demandó a 

sus agentes en la República una amplia información respecto 

de las condiciones en que se desarrollaban las actividades -

de explotación de los bosques, los requisitos a que estuvie

ren sujetos los permisos x' las épocas en que se efectu.a,ban -

los cortes. El 16 de agosto de 1878, en circular a los Gober 

nadares, Jueces de Distrito y Jefaturas de Hacienda, se pide 

informe al corte de arboles o formular un nuevo reglamento, 

según procediere. 

En febrero 15 de 1880, en circular girada a los Gobernadores 
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de los Estados, se les recomiendan dictar las medidas mas 

adecuadas para evitar la destruccí6n de los bosques y arbo-la 

dos. 

El 19 de septiembre de 1881 se expidí6 un nuevo ·reglamento -

para nor.mar la explotación de maderas en los montes naciona

les. 

En marzo 26 de 1894 se expidió la Ley sobre Ocupación y Ena

jenación de Terrenos Baldíos, en la que en sus artículos 18, 

21 y 70 se refiere a la facultad de la Secretaría de Fomento 

para conceder autorizaciones de explotación de maderas y re

sinas y fij6 la facultad al Ejecutivo Federal para reservar 

temporalmente los terrenos baldfos que estimare conveniente 

para la conservación o plantfo de montes. 

El P de octubre de 1894 se expidió un nuevo Reglamento para 

la Explotación de los· bosques y terrenos baldíos y naciona-

les que se cc:mtinuó aplicando hasta el a-ño de 1940 en mate-

ria de caza. 

En el Estado de Oaxaca se expidió el 16 de noviembre de 1857 

la I.ey de AdministracH)n del GobJ:erno Interior, en la que -

con toda. precisi6n se señal6 la obligación y el deber a que 

estgn sujetos los Ayuntamientos para velar por la conserva-

ción y el mejoramiento de los caminos y el cuidado y el buen 
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uso de los montes y los bosques. En concordancia no esta Ley, 

el Gobierno expidi6 las disposiciones siguientes, tendientes 

a proteger los recursos forestales: la de 22 de marzo de - -

1878, que prohibi6 la tala de bosques, la de 15 de febrero -

de 1879, que ordenaba la conservaci6n del arbolado1 la de 20 

de febrero de 1882, que prohibi6 la quema de montes, la de -

12 de mayo de 1884, reiterando la anterior1 la de 30 de mar

zo de 1885, prohibiendo la tala y vedando la quema de pastos 

y las de 8 de febrero de 1892, 9 de febrero de 1893, 18 de -

febrero de 1895, 7 de enero de 1898 y 27 de enero de 1899, 

que insisten para que se cumplan las disposiciones anterio--

res. 

El 5 de febrero de 1917 se expide la Constítuci6n Política -

de los Estados Unidos Mexicanos que substituye a la promulg~ 

da en 1857. su artículo 27 reviste una importancia capital, 

de signifícaci6n extraordinaria y de gran trascendencia so-

ciol6gíca. No s6lo es una norma legal de jerarquía superior 

que muestra, sujeta, explica y convalida las disposiciones -

que en ella tienen su origen y su justificaci6n. Constituye, 

adem8s, un programa de justicia social permanente e in~eleg~ 

ble, siempre presente, que comprendía el ideario de la Revo

luci6n Mexicana de 1910., suscitada por motivos ~t:i.cos y ju

rídicos que tuvieron su causa eficiente en el problema de la 

disposici6n y tenencia de la tierra, originado a raíz de la 

conquista española. 
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El p!lrrafo tercero de esta dispos;i:ci6n constitucional da al 

Estado la facultad para ímponer a la propiedad privada las -

modalidades que dicte el interés prtblico, así como el dere-

cho de regular el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiaci6n, para hacer una distribuci6n de 

la riqueza pública en forma equitativa y para cuidar de su -

conservaci6n, de aquí que la naci6n est~ en aptitud de pla-

near y dirigir la explotaci6n de la tierra, regular el apro

vechamiento de las aguas y de los recursos forestales, dic-

tando para ello las medidas y las disposiciones necesarias. 

La primera Ley Forestal de cargcter federal se expidi6 el 5 

de abril de 1926 en uso de las facultades que al encargado -

del Poder Ejecutivo Federal otorgó el Congreso de la Uni6n -

por decreto de 30 de enero del p;t>opio año, que se public6 en 

el Diario Oficial de la Federaci6n el 11 de febrero siguien

te. La Ley Forestal apareci6 publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de abril del año citado. Esta Ley tu

vo por objeto regularizar la conservación, restauraci6n, p·r~ 

pagación y aprovechamiento de la vegetación forestal, así ·e~ 

mo la formaci6n y organización del personal técnico necesa-

rio para conseguir este fin. 

Con esta Ley se inicia la intervención del Estado, a nivel -

federal en el aprovechamiento de la vegetaci6n forestal. Re

viste singular importancia, porque las leyes que con poste--
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r;i:o:r:;i:dad se nan p:romu1ga.do, en mayo:r o meno;¡; g:rado,· se nan ~ 

inspirado en sus disposiciones y, hasta cierto puhto, han ·re 

petido su es·tructura y respetado e incorporado a su texto 

los elementos básicos de su filosof1a. 

La segunda Ley Forestal se expide por el Ejecutivo Federal -

el 3~ de diciembre de 1942 y se publica el 17 de marzo de --

1943 en el Diario Oficial de la Federación. 

La tercera Ley Forestal se expide el 30 de diciembre de 1947 

y se publica en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

enero de 1948. 

Esta Ley .sufrió modif;i:caciones y adiciones conforme a los -

decretos de 3 de diciembre de 1948 publicado el 10 de enero 

de 1949 y de 31 de diciembre de 1951 publicado el 11 de ene

ro de 1952. 

La cuarta Ley Forestal, actualmente en vigor, se expidió el 

9 de enero de 1960 y se publicó en el Diario Ofiéial de la -

Federacié)n el 16 del propio :mes y año. 

Con esta nueva normación se tuvo la intención de superar, 

en varios aspectos, a la legislación abrogada y a las que le 

habÍan precedido, por cuanto que la conservación y la prote~ 

cíón del recurso, asf como su incrementación y su aprovecha

miento, se trataron de asegurar en función de un auténtico -
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interés público, dándole al Estado la intervención que le --. 

corresponde para establecer a la propiedad privada las moda
lidades consecuentes con dicho interés, a fin de hacer una -

distribución equitativa de la riqueza pública y someter el -

cuidado de los elementos naturales a las prescripciones del
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos. 

Se puede afirmar que con las leyes promulgadas desde 1926 -
hasta 1960, se da una idea de la materia y del ámbito de 
aplicación con objeto de conservar, restaurar, proteger, in
crementar y aprovechar la vegetación forestal para beneficio 

de la sociedad. 

De esta manera el Estado Mexicano ha intervenido, con su --

personalidad y su propia doctrina de Derecho Constitucional

y Administrativo, mediante disposiciones normativas de cará~ 
ter general y obligatorias, para proteger una riqueza de re
levante importancia ecológica y económica. 

México, en materia de legislación forestal, es uno de los -

primeros países que ae ha significado que ha tratado de org~ 

nizar una administración del recurso para evitar su explota
ción anárquica y destructora, teniendo en cuenta que, como -
precisa T. Francois, Jefe de la Política Forestal, División
de Bosques y Productos forestales de la Organización de las

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura ... "el
patrimonio forestal no puede ser dejado a la libre disposi-
ción de los individuos, la herencia de siglos no debe estar
expuesta a las imprudencias de un hijo pródigo: las devasta-· 

ciones de los bosques tienen consecuencias tan graves y tan

durables para las comunidades humanas, que los poderes pú-
blicos tienen el deber de tomar todas las medidas necesa--
rias para salvaguardarlas; cualquiera que sea el régimen de 

propiedad prohijado y admitido en los diferentes países, la 
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intervención del Estado, de las colectividades o,de los org~ 

nismos pdblicos en la administraci6n de los bosques, se hace 

indispensable, pues el bosque, bien administrado, tiene una 

vida más larga que las fronteras y este vestido de la tierra 

es el patriinonio del mundo". (_2) 

(_2) MOGUEL SA.NTAELLA, EDUARDO.- Op. Cit. y,>á,g. 55 
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1,,.., LA PROBLEMATICA FORESTAL ACTUAL' 

Los fenómenos polí::ticos, económicos y sociales que se han -

dado en el aprovechamiento de los ·recursos forestales de 

M~xico, se apartan totalmente de los esquemas tradicionales 

que han privado en el dese'lr;J?ollo de otros recursos nature'l-

les y. le confieren caracter1s·tícas especiales. 

Puede afirmarse, en términos·gene-v<'lles·, que el aprovecha- -

miento del recurso forestal en el paí::s·, ha seguido la tóni-

ca o:Pservada en otras nac.:j:ones en sus prime·ras épocas de 

ut±li,zación del recurso en las que pr:i:vó el empleo desorde-

nado del bosque y que, con el paso del tiempo, fue necesa--

rio regeneral: a costa de_ gJ?andes inversiones; sin embargo, 

se ;¡;econoce que la h±s·tor±a fol:'estal de flléxico está cargada 

de una seri~ de hechos negati~os que al interaccionarse le 

han i111puesto al paí::s altos costos sociales y económicos. (3) 

Los síntomas más evidentes del problema forestal nacional -

se han manifestado en diferentes grados y formas, así::, re--

sultarfa imposible adoptar una escala de valores para dis--

tinguir el peso absoluto y relativo de ellos. Los problemas 

están concatenados y se han amalgamado al punto de no dis-= 

tinguirse claramente los lí::mítes entre unos y otros. 

Dichos problemas se manífiestan en: 

(3) BRA~R HER~E~A, OSCAR,- La Problematica Forestal y sus 
Soluciones,- M~xico, S,A,G,- 1975 Pag. 76, 
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a} La ;i.';ll1potenc;i.'<'l. té.cn;i.~<'l. y e.con6m;i:c" de. l":;¡· P.:l.ltor;i..

dades pa·:t:a contJ?olar las áreas :l;o;t:es·tales. 

b) El desarrollo de plagas, enfermedades e incen-

d;l:os. 

e) La pauper;i:zación de g~andes ndcleos de poblac;i:.ón 

campesina, que v~ve en los :Posques. 

d}. El otorgron:i:ento de per¡i¡:i:sos p~ecarios de ap;r'ove

cbam:i:ento que d~f:i:cultan a nivel empresa e inclu 

so a ni~el nacional la, planeación y la programa

ción de la producc;i:ón. 

el La falta de-entend;i.~;i:.~nto y la ;i:ndef;i:n;i:.c;i:ón de -

una pol:ft;i:ca que norme las- relaciones entre los 

p~op;i:etar;i:0s· y posee.dores del bosque y los indus 

t.~ ;tale a·. 

;t;>: E;!, eno:t'll}e deape.'l.'d;i.'c;i.'O de 'llladera en rollo de los 

perm;i:s-ionar;i:os· 'll)edianos· y· pequeños no integrados 

;i:ndust~;i:almente • 

. gl El aumento sol?te.n;i:do d,e las ;i.'l!lportac;i:ones de pr~ 

duetos d,e o;r;;tgen ;l;o¡:esté\1. 

b.J La rig;i:d,ez e ;i:nope~a,nc;ta técnica en mucbas oca-

s;i:one:;;· .del sis·tema mex;i:cano de selección pa,:¡:>a el 

aprovecl;lam;i:ento fo:r"esta1. 

;iJ La 1nul tiplic;tdad de ;i.'ll)puestos i•ndfrectos. 

j). La .ausenc:i:¡¡._ de esti'lllulos fiscales· en la l:.'efm:es

tac;i::ón. 

k1 La falta de jeravquización en los trabajos de 

;¡:esta,uración forestal. 



1) La falta de acceso a las fuentes de crédito ofi 

ciales y privadas de los industriales foresta-

les. 

m) La aplicaci6n indiscriminada de medidas drásti

cas, sin el debido soporte técnico. 

n) La deformaci6n de la opini6n pública. 

o) La proliferaci6n de organismos públicos en el -

aprovechamiento forestal que entorpecen el de-

sarrollo del sector. 

p) La ineficacia de las medidas administrativas de 

marginar al aprovechamiento grandes extensiones 

forestales. 

Estos son, entre otros más sutiles, los principales obstácu

los y problemas que presenta la industria forestal nacional. 

Es urgente, por lo tanto, que se tomen las medidas para lle

var a cabo una profunda reorganización de éste que debe ser 

uno de los sectores económicos más importantes del país; 

que se remuevan los obstáculos que han impedido su pleno - -

desarrollo; que se reorienten los objetivos del aprovec~1a- -

miento sobre bases realistas y que, en términos generales, 

se institucionalice el aprovechamiento racional del recurso. 

II.- Los primeros intentos de política forestal que se conocen 

fueron las diversas disposiciones emitidas durante la época 

colonial, tendientes a proteger la riqueza silv!cola del 



los conqu:tstadores·. 

En -va;r::tas- ovdena.nza.s: de los· reyes espaii~les· se estal'llec1a. 

que los bosques· no debt;an tala;r;se en forma tan desmedida 

que i1llP:i:d:i:era a·u c;iec;i:m;ten to natu;r;a,i; q·ue. la leña s6lo de-

b!a obtenerse de las ramas, pe:FO s-:i:n derril;>ar el árbol; que 

se des·l;i:nda.·ran los terrenos semt>rados- de á,rboles, como una 

J':orma ~e. refores-tacH)n; que los· bosques debfan ser aprove-

c~ados por españoles e ind1genes, etc. (4) 

Durante los pr;i:1lleros años del ~éx:tco independiente siguie--

ron en -vigor las· d;i:spos·iciones y ;¡;egl.amentos establecidos -

por los veyes y· -v.irreyes- es·pañ.eles. ¡.<;n n;tnguna de las· p:rim~ 

ras· Const:ttuc;i:onei? se tli·zo ;¡;e;fe;¡;enc:l:a a los· ;r;ecursos fores-

tales, l'l.a.a·ta la de 1917 que se 1\}e.nc:tona bre-vemente. 

S;i:n embargo, la Const.ituc;t6n de. 1857 consag;t;aba en tal :l;or

ma la li'be;rti3.d de los- particulares, que los bosques compre~ 

didos· dent·ro de l,os U:mites de una. p;t?opiedad privada podían 

ser objeto de cualquier tipo de explotación e incluso ser 

arras.ados por completo, s:i: tal era la voluntad del propi·et~ 

río. 

A partiJ? de '1880, las di-versas c;i:rculares y disposiciones -

expedidas por el gobierno Ya dejan entrever la preocupación 

{4),- G •. BOGATI, AND2~S.- Historia del 
t Derec!J.o Forestal.- P_,. v~s . Bosques Y Fauna P ~-' ag. 2(;, 
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que der;>p:,i:e;t'tan l.a ta,la ;i:mr¡oqe;¡;ad?. y· l,o~· al;lu~o¡;¡· comet:j:d,o~ ep. 

la explotac:i:ón de los· bosques·, y se ±ntenta un cie:rto con-

trol sobre las á:reas· :boscosas med:tante d:i:spos:i:ciones que r~ 

gulan el corte de la madera, la reforestación, el pastoreo 

y el combate de íncend:i:os¡ ;i:gual.mente ¡;¡e establece la vigi

lanc;i:a forestal y se señalan sanc:i:ones par?a quienes cometan 

abusos en el aprovechamiento del bosque. 

111.-Puede cons·±der?¡:~,:r:;;e que la pri'll)e:ra l,ey forestal es la del 5 

de ab:r~l de 1926. En ella se d,eclara que es de utilidad pú

blica la conservación, restau:rac±6n, p:ropagacíón y aprove-

cham:i:ento de los ·recursos fo;restales· del paí:s. Las disposi

ciones· 1;1e a.pl;i:can a todots' los bosques· de la nación, cual- -

quiera que :;;ea :;;u :r~gi~en de prop;i:edad, espec±e o situación 

. geog:r8.f±ca. 

En e). ;r~glamento de. la l,ey ;l;o;r¡es·tal. ante;¡:j:o;¡:, publicado en 

1927, ~ Cl?ea e.l concepto jur$d:i:c<:> de bosques nacionales, -

~ :¡:eg),a,menta el traP.~?PO:t>te y el e:mba·l?que de los productos 

forestales· y (>e :regula el ap:rovecl\a:m;tento de la vegetación 

forestal en terrenos de propj:edad particular. 

El 17 de mavzo de 19 43 se exp:j;d;i:6 otra ley forestal, con -

disposic±ones muy stm±lares a las establecidas por la ley -

ante:¡;ior. S;i:n embargo, se ocupa con mayor detalle de las a~ 

t±vidades f.orestales en aspectos esenciales que al presente 
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a.11n t;i;enen Yf9enc;i.::a. Gi'\~!1!. €t~Ai'\:L~ <;{W;;!. e.~¡~t<~. ;Ley e~tal;>J,ece ~~ 

por priíne;¡:a vez las bases· pa:ua la const:ttuc;i:·ón de' las· "Un;t~ 

dade:s- lndu¡;;·t·:r;i:a.les de Explota.c;i:(~m Forestal" a las que decla 

ra de ut;i:l;i:dad p11blica, se des·t.:l:nan a SUl?t;i:·r de -materia pr.f_ 

ma a determinadas industr±as·. y· pueden comprender la superf_t 

c;te de var±os pesques ;i:ndepend;i:entemente de su régi-men de -

prop;i:edad. 

En ~948 apa;¡:eci'€1 una nueva leg±slac;i;ón forestal. En ésta se 

i-mponfan -mayo;¡:es· l;i:-m:i:tac;i:ones y controles a la propiedad 

Privada y· reglamentaba en fo;rm¡a 11lá¡;¡: amplia a las un:):dades -

indust·r;i:ales· de explotac;i:On fores·ta!l,. 

En aquel e.ntonces la. pr±nctJ?a!L P\l?eocupac;U'Jn gu)>ernamental -

en mate:r-ta. ;l;ores·tal e;r-¡:¡, la conservación de los bosques, in

cluso se llegó a prob±bir cas·i po;¡: completo su aprovecha- -

miento, pues· se decretaron vedas· po;¡: t;i:empo indefinido para 

los estados· de Méx;i:co, Puepla, D;i:s·t·r;i:to :Fede;¡:al, Jalisco, -

!I±da.lgo, ,A,guasca!Lientes, 11!orelos, Querl!!taro, Colima, Naya-

;¡:i:t, Guanajuato, Zacatecas y· las cuencas hidrogrti.:Ucas· de -

los ;ll';i:a>s Nflzas·, Concho;¡-, ~aqU:i, El Fuerte y Tecalpatepec. 

Habfa vedas parciales pa,ra los estados de Michoacti.n, Duran

go, Tlaxcala, veracruz, Sonora, Sinaloa, Chihuahua y la - -

cuenca de ali'1!lentac;N5n del lago de P~tzcuaro. 

Los a.fi.os si-gu:i:entes a la exped±c;i:ón de ;La ley de ~948, se -
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ca:~:acte:t?iZa:t?on PGl? l.a. cance~aci6n de 1:1n g;t;an nUllJeii?O de. )?e;l?..-. 

misas en todas· las áreas· forestales de~ pafs. Esta poll:t;i:ca 

de restricción cas·:i: total para la ut±lización de lo~ bo:s- -

ques· con f±nes· industriales tTat6 de complementaTse con una 

camp0:ña de Teforestaci6n, ya que además· de impulsar la ere~ 

ci6n de v±veTos· se establec±6 la o!>l±gac±6n de planta:~? d±ez 

árboles· po:t? cada·metTo c11J>ico de 'Il\adera extTaÍda de los b'os 

ques. 

A.lgunos años despu!3s se pul;¡l;i:c~ una nueva ley forestal; la 

del ~6 de ene:t?o de 1~60. A.qu:é e:x;i:s·te una tendenc±a a íní- -

ciar la v±nculaci6n que debe exis·til? entre el aprovechami·e!: 

to del bosque y· el desarrollo ec0n6mi·co del pal:s. 

Despu~s de 1960 se evita dictar nuevas vedas, se ampll:an 

las zonas S'Ujetas a aprovechan¡;i:ento se procura dar gran ~n

fasis· a la ;i:ndustl?ial;i:zac.i:6n de la madera y a la utiliza- -

ci6n t~cn;i:ca y racional del bosq'Ue. $e )?:l?OS;!:gue, aunque con 

meno:r J>rfo, la labo·r de refo:~:es·tac;i:ón y 'la creación de vive 

;I?QS·, 

La leg:t-s·lac;i;-ón de ~9 !iQ 8eña.:La la ;i::n¡pO:J:'tanc;i:a econ&nica del 

bosq·ue y sus· di-versas :!;unciones protecto:ras y pone acento -

en lo esenc~:al que resulta para el pafs la conservaci6n, el 

aprovechamiento racional del recurso y la -reforestación de 

sus bosques. 
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Esta ley cont:).:ene d.;j;:s¡¡>os;t:c~o:n,e_¡:¡; qe~t;;Cn.ada,¡;¡ a rec;nü?,;r la ºº~

se-rvación, restauraci6n y- ap;royecl\a;m;i:ento de la vegetao±ón 

:f:o;restal, asl: con¡o el transpo;r;te y comerc-io de sus produc-

tos y trata de da;r; impulso al d.es-ar;t:ollo e ;i:ntegrac;i:ón de -

su ;i:ndustr;ta mediante normas- para la organ;i:zaci6n y funcio

namiento de l.;¡_s- urq':dades- de o:t:dena.c;i:{()n fores-tal y las un:i:d~ 

des :i:ndust·J?;i:ales- de_ explotac;éón fo;t:estal, pues- se considera, 

implfc;i:tamente, que sólo d.e !Las g:t'andes- -un;i:dades de ap:rove

chami·en.to puede es-pe:rawse que l;lagan 'tln puen manejo del bos

que y-_ garant;i::cen. s-u -uti:H•zac;i:(Sn 'l?ac;i;onal c¡;m los cons;i:guíe!! 

tes benef;i:c:i:os- para la 'l?eg:i:en d.onde se lleva a·cabo. 

En 1961 f;e j;ri;;i:c;i:-aron los traba.~o¡_:¡ pa;ra la formulaci6n del -

;i:nventar;i:o nacional fores-tal, des-t;i:nado a c-uant;i:ficar y ev~ 

lug¡:¡,r los ;t:e_ou;t.'sOs a:J;"bo;l,ados- de 11~.X±co, para pode;t:' cpnta:r -

con datos de alta calidad t~cnica. y d;i:gnos de confianza, 

que s:i::t'V¡:¡,n de base para ·loS' planes y p;t:og;t:"amas que deban 

elaborarse; pues- cualq'tliel:' pol:ft±ca de protecci6n, aprove-

chamiento o indust:rial;i:zac;i:On de los bosques, demanda del -

conoci'Il'l;i:ento preci¡;¡o del recu;r-so que se trata de p;r-oteger -

y utilizar. 

Al ell}pezar los trabajos del. ;i:nventari-o nacional forestal se 

admitió abi-ertamente que una pol;í:tica forestal basada en 

-restricciones, sanciones y el establecimiento de vedas am-

pl:i:~imas- por tiempo indefinido, s6lo equi--vale al reconoci-

miento qe la incapacidad para manejar el recurso en forma -
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adecuada, pues el bosque se ve protegido cuando se le culti

va y cosecha según los principios técnicos de dasonom!a. 

Por otra parte, se reconoce el despilfarro econ6mico que si5r 

nific? dejar que miles de ~rboles se vean sujetos, como todo 

organismo vivo, a la destrucci_ón natural, ya que la no util~ 

zación de las masas arboladas implica deja.rlas expuestas a -

los riesgos que amenazan a un bosque marginado y que son: la 

agricultura nómada, el pastoreo errabundo, los incendios, 

las plagas, las enfermedades y la explotación clandestina. (5) 

La Ley forestal vigente, complementada con el acuerdo presi

dencial del 8 de julio de 1965 y el acuerdo del Secretario -

de Agricultura y Ganadería publicado el 14 de septiembre del 

mismo año, establecen los lineamientos legales que debe se-

guir la política forestal de la República Mexicana. 

El prop6si to fundamental de esta legislación es propi.ciar la 

adecuada utilización de los bosques para as! obtener constan 

tes y crecientes beneficios para el pafs; en ella se recono

ce la importancia que el buen aprovechamien-to del recurso fo 

res·tal puede llegar a tener para el desarrollo de México, 

porque es urgente que los bosques del pa!s se incorporen a -

la economía nacional y dejen de ser objeto de conservación -

estéril; pues si su aprovechamiento se realiza en forma ade

cuada, lo que implica cuidarlos y protegerlos de daños, no -

(5) BRAWER HERRERA, OSCAR.- Op. Cit. Pág. 79 



sólo se mant:):enen. s-~n. f¡tu:ex.t;r; ll)en9"U?I.r :;;tno que :;;e t~~n:;;mi'ten 

acrecentados· a las generaciones· futuras, 

se decla,;t:a que e~ de ut;t:l.;i:dad p1lt>l.±ca l.a adecuada conserva

ción y el racional aprovechamiento de los bosques, así como 

la restauraci6n, la propagac;N!in y la protección de l.a riqu~ 

za forestal del pa:[s·. 11.1 efecto se pide la colaboración de 

todos lo~ habitantes para el cuidado y conservación del pa

trimonío fores-tal. 

se dispone <'¡ue se p:r:o:;;-;i:ga.n los tv.riaQP,~Qs pa;t>P. el J..evanta.mien 

to del inventario nacional. forestal, la formación de nuevos 

parques naci9nales, la continuación del programa de refore~ 

tac:Mn, del combate de incendios· y de plagas·; además se se

señala. que .se p:rocurar8. íntens±ficar los estudios del rnst_! 

tuto Nacional de rnvestígaciones Forestales, aumentar el nú 

mero de profes;i:on;i:stas· forestales, establecer el seguro fo

restal y· promover la organizacíón de grupos de ejidatarios 

y pequeños propietarios que ap;r;oyechen ~os productos no ma

derables. 

rv .-El l?;r;og:rama Na.c;i:ona;!, Forestal concede g!!an atencíón a la o?:_ 

ganización y funcionamiento de las unidades de ordenación -

forestal y a las· unidades :i:ndust;riales de e:xplotaciéín fore~ 

tal a las que señala se darán en concesión las áreas arbola 

das que requieran para tener un abastecimiento suficiente -
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de madera sin detrimentodel bosque. Expresa que se har1i una 

promoción entre los inversionistas nacionales y la banca 

privada, para que concedan los financiamientos necesarios 

para la constitución y operación de dichas unidades. 

Una vez que esté en vigor el programa nacional forestal no 

se autorizarán nuevos permisos de explotación, hasta en tan-

to no se evalúen sus repercusiones en la situación de los 

campesinos y pequeños propietarios y se determine si contri-

buyen al desarrollo de la región, en que se habr1in de loca--

lizar. 

Con respecto a las vedas, el plan nacional forestal estable-

ce que su ünica finalidad deberá s·er la recuperación o pre--

servación de las zonas en que los bosques hayan desaparecido 

o soportado una intensidad inmoderada de corta; establece 

claramente que se har1i una revisión de las actuales zonas 

en veda para que las que resulten suceptib1es de aprovecha--

miento se reincorporen a la actividad forestal, de manera -

que se conviertan en nuevas fuentes de trabajo y contribuyan 

a mejorar las condiciones de los habitantes de la zon~ (6). 

Con el propósito de proteger los intereses de los propi.eta--

rios y poseedores del recurso forestal, de los industriales 

y de los consumidores, se establece la creación de una comi-

sión integrada por representantes de la Secretaría de Indus-

tria y Comercio, del Departamento de Asuntos Agrarios y Co--

(6) .- PROGRAMA NAL. DEL DESARROLLO FORESTAL.- Política Fores 
:t:Sl:J.:!::- ~~}C~C:OJ S.A. G. S .F.F.- Febr. 1975. 
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lon.tzac::t<Dn, de:L ¡:n(S-t;H--uto l\fa.c;i'qr.a.!i. md_;i.'gen.;i;(Sta, y d,e ;L~ Ctl,i1J¡:¡p¡:¡ 

de la Silvicultura pa·ra establecer el, precio de la made~a e_n 

pie y de otro~ preductos- fu~e~tales no elaborados. 

J?ara la :rea:L±zac±én del plan nac;i;0na1 :fo~estal se P.uscará, :La 

ayuda de les- orga.n±¡smes gube':l?nan¡entales, de los Estados-, de 

los pr0ductores- e indus-t'l!iales· de la made:'J?a, de los profes±~ 

nis·tas :l!e:t?es·ta.les y· del pilbl,ico en general, t~a.tando de for

ma;r una conciencia :f!ex>es-tal naoic:maJ., es· decir, se pugnará -

por llevar a1 pueb:Le el convenc;i~íente de que la des-t~cc;i;6n 

y la explotac;tdn indebida de 1<:>6' '.l?ecu:r>sos forestales implica 

un ír:r>epa,l?a,ble atentado cont':l?a la ecc¡¡nom~a de la nac;t6n. 

Es ::tnn.ega,J>l,e que l.a.s ne:r>mas conten.tdas en la presente leg±s

lac;N)n fo'l!es·tal s;tgn±fican un camb:i:e -muy favorable con res-

pecto a !la(!!· ten.dencia.s· observadas en afias pasados. La mayor 

pa¡;¡?te de la J;l.;i::s·to;r>;i;a, :J!O•;rJes-ta:L de 11!é:x;i:c0 (!le l'J.a caracte;r>;i;Zado 

po~ :La a1lsenc:::;i;a, ca,s·-;i; comple·ta de una po:Lft;i;ca forestal o - -

l)j:en p0;r: l,a ap1icao.t6n. er't'6nea de principio¡;;· instítuc;l:onales. 

El, EU>l70Yecl\an¡;i;ento- de :Los bosque~, :P.a o~c;tla,do entx·e una e-..;:-

plotaci~n tr~actonal, que acaba con el recurso, y la comple

ta proh.:tbi'C;í:e/n para ut;i::L;tzi:\;rtlo, c¡qe. equ;i.'Vale. a otra fol?ma de 

d,esp;tl,:l!a:ti~O. 
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c;tón ;l;c¡;¡:t:e~t¡:;,J., r.o eU1ti;t.nP. e..;I, j-u~C;i:ql o~jet~"V<;l él,e. c¡-tJe, e.n e;l -:lll! 

jor de l0s- cas-os se trata, de -un C1Ín}U:l<:> de J;>uena.s ;i:ntenc;i:qn.es

que han sido inoperantes en :La Pr~ct;i:ca. 

Con todo lo perfect;i:b.le que pueda. ser la. l,eg;i:slac;i:én actual, 

se cuenta con l<:"Js- elemen.tos· neces-ar;i:os que pueden_hacer p0s.:!;_ 

ble el desarroll0 de un sector que trad;i:c±onalmente ha s-:i:d<:~ 

ojbeto de cu;i:dadosa a.tenc:i:On en otros- pafses con menores re

cu·rsos· que Méx;i:ce. 

Lo que debiera ser una pcl!t±ca. f;i:rme, hem0génea y poco ;r;eb~ 

tible, se ha convertido en un verdadero 'Rios-aico nacional en 

el que la caracterfs-t;i:ca d;i:st;i:n.t;i:va es- la p:t>ol±ferac;i:6n de -

exper;trnentoS' re.g:j:ona:Les, la a.pl;i:cac;i:On pa.rc;ta.l de principios 

la de;f;o;cr¡¡acj:~n de l0s C0stos· de ):'>rOducc;i:t!ln, el otorgamiento 

de pe·rm±s·os· c;i::tJcuns-ta.nc±ales-, etc. , que en nada ayudan y sf 

agravan las· ):'>e:tJs-pect;i:vas de ur. caml;>;i:o p:tJofundo en e1 futuro. 

Las- cond;i:c;i:oneS' pa:tJt;t.cul,a.res· en que se han otorga.d0 los pe;:_ 

·Il\:i:SoS' de aprovech.am;i:ento, !la pers:i:stente negativa a revisar 

a tondo el estatus de :Las vedas act1la.les y el hecho de no -

hace:t' expl~c;i:tas las· caract:ex~s·t;tcas tecnol6g;i:cas y de :i:n-

yers·ión :mf:n;én)a, as1: cemo e1 á·rea, básica de abastecim:i:ento -

perll\anente de mateTia p~±~a pa~a ¡a creac~6n de nuevas uni

dades, sug;i:ere que las cond±c±ones· de aprovecl'lam;tento no se 

dan po:t' la obse;r;van.cia de p,r;i:ncip;i:os técn;l:cos. 



Eaa? cont;¡¡ad;i:;oc~.one~?.· gl:le J?<l.;t?~cen t.e.ne.;t? ¡;¡q o:r;;t.:gen e.n ;l;l:le;q\;e$ 

prea;iones· pol;éticas y· en una or;i:n;i:éln J?1lb:U:ca wai c:>(l!;tentac'l.a. 
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han provocado titubeos, indefín;i:c~ones, t~opiezos y co('ltoso~ 

ret;rasos económicos y soc;i:al.es en :La aplicac;i:éln del cue;r>p() de 

díspos·ic±enes leg;i:·slat;i:vas fo;r>es·tales·. 

El juego de ;tnte;reaes pol:ét;tc0s y econ&n;i:cos l;la de;fopnado n~ 

ta:Pleme.nte le que deb;t.era se;r> una cla;t:"a pol:í'.t±ca de apxove-

cham±ento de un ;~?ecurso natural ;t:"enova:Ple. Por una pa;r>te, el. 

sector p$l;tco l;l.a adoptado una pos·±ci6n defens;i:va cargada de 

l:i:mitac;i:one(S' y ;~?e;;-tr;i:cc;i:en.es· al ap:rovecl;l.<Ul};i:ento; por ;La otxa 

el sector emp:l?e.sa.:r;i:al al ca·J?ece;t:" é!e !l.a.s. gp.:¡:ant~as de perma-

nencia. de l.o(!!· ap:rwecl;l.a;m;i;entes· e.n;f!'oca sus aeti'Vídade:;; hacía 

la oonsecl:lc;i:(5n de al,tas ta;;-a.:;;· c'l,e (l?enta:P;Nlida.d a co;r>to plazo 

y a¡;:>:I?ovecl\¡:~. 11n;tca;mente el, a;t:"l>.o1ac'l.o q'l!le sa.tis·face !?Us· Pr;i:nc;i:

p;i:os· de ga.na.n,c;i:¡:~., pwovocand<i) un gr¡;¡.n despe·rdício de 'Illade:I?a. -

;t:"Oll±za • 

.l\s:i:m:,i;$lll0, l,os la;¡::gos t;~?lin¡;i:.tes- I>:u:r;ocyl3.t;i:c.o(3 ento;¡::pecen el - -

desa.;I?:l?allo de J.,a industv;ta y l.e ;i:mponen altos costos. 

~ued,e afi·;t'IIla;I?se que, en términos· gen,e:r.;al,es, 1a ;i;ndustría fo

re(St.al del pafs· n,e est&. organ;i:zada adecl:lada;mente y que no l;la 

ca,nal±za,do l.os· recu·rsos de i·nve~s·;i:éln q-ue de:Piera para aprov!:. 

cha.r .íntegr:a;mente el recurso y aUII)ental? l.os bajos fndices de 

productividad que se ob(3ervan. Es·to a su vez es causa y efe~ 

to de la pol.íti·ca nac±onai. La 111ayor parte de los aprovecha-



m;i::ento~ J.'l.l'l.n · e;-~d,o nó.m?J.d,P.s: )?o;t; nq e~t.í:l.~ ~i'l.5"P.<"\<:H~· e.n. un?~, con. ti:~ 

nu;!:dad pel?It\anente de -ut~l;Czac:;NSn de;!. bosque;. genexal;n¡ent.e ~ 

no duran ~ás de d~ez años en -un l-ugar y su operaciOn se bas¡:¡, 

en la l.;éq:u;i:dac;t6n a cQrto p1aze de l&s e:x;tstenc;tas comercia 

les. 

Desde cualquier punt0 de v;l:sta esta, ~ov;l:l;tdad industrial re 

sulta altamente perjudicial para el recurso, toda vez que al 

descui<!lar la apl;i:caci6n de ~rincipios dason6m;i:cos y dasocr! 

ticos restr;l:ngen o li~itan la capacidad de producci6n futu

ra del bosque. :tndependientemente del efecto nocivo sobre -

el recurso, la ~ov;tlidad ;tndustrial conlleva serios perjui

c;i!os- econ&nicos y sociales· a las- regiones forestales y crea 

;tnesta:tl;i::l.;i:d.ad. en el. emplee:¡ de ia '.RJM~ Cie oi;J!?a. 

Es neces·a.r~o re.conoce;~; o¡¡-ue e.l ca;u8,cte(l7 p:recar:;i:o de la mayor 

parte de los pe;umisos deses·ti'!tll'lla. 1¡:¡. afluencia de recursos 

de capita!l hac;i;a !los aprovecham.tentos forestal-es; esta ca-

;¡;>enc±a. de :recurSQs de inve:Jrs:±ón aca.s;i:ona a su vez abat;! .. m:i:'e!: 

to en los· 1;nd;Cces de praducti:v;i:dad y desperdicio del arbol~ 

do. S;én ~argo, con todas las ;Cnefic;tenc;i:as- operativa~·, la 

;i.'ndust;u;i::a ha. logrado s.obrev;i.'V;i:r grac;i:a(!l' a los a ;J. tos precios 

que alcanzan los· productos finales· y que les· ha permitido -

abso:~?ber costos y gastos que en cond.ic±0nes· de competencia 

;i:nte;¡:pac:;tvnP,l {lui;J;L·eran el;i.'II)inado a la mayorfa de los produ~ 

t,ol?e.s,, ef;>pec;i.'a1;Il)ente a los pequeños industriales que cuen~-
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le~· s-on ccmse.cuencia del l;i:J>~e juego de la eferta y la de--

manda.. A una demanda. esenc;l:al-rnente d;Cn~i:ca pOr el desal?ro-

llo económ±co d.el pafs na corl?espend.;Cé!o una oferta ·restl?±n-

gida y deformada. 

La :j:nsegu;r;i:dad. de los ;i:ndustl?;i:ales- Cle contal? con fuentes -

pe·:r:manentes· de al;las·teci'lUiento de -ma.ter;i:a p1:;i:Ina ha confol?nla-

do una est;ructul?a de cos·tes· sUR~a;men:te pe~a.da poi!! la al;lunda:: 

cía de -mano de ol>l?a empleada, p~;r la ca~enc;i:a de medios de 

producc;i:6n 1'!lc;>del?nós·, J'Or la ;i:ndef;én:i::c;i:6n a nivel nacional -

de una. ye;rd.a.del?a. polft;i:ca de pago de derecnos de monte, por 

la ausenc;i::a. de l;luena.¡s· ol;l;ra:;t de ;Cn.:l;;raes·t~ctu~a (s-obre todo 

de caminos) _que pel.'TI\:J:ta el apr0Vecnamiento del arbolado a lo 

largo de todc¡¡ el a.fl.o, pol? las d:l:ve;~:sa.s cargas fi~cal.es que 

soporta y po;~: el. alto cost~ de las.gest:j:ones adm;i:nistrat±--

vas ante l.as autoP:i:da.des fo:r::es·tales. ('7) 

~os a.l.tos costos de producc;tón, como ha quedado indicado, ~ 

h.an pod;i:do ser al:>sorb;i:dos· por los precioe,· al. tos de los· pro-

duetos, s:i::n emba·vgo es necesa.río lla;mar la atenci:6n sobre -

!los· ;r:i:e.sgos· que implica el, -manten;i.'TI\;i:ent.o de esta situacidn. 

En pri'Tile:r:: té~:j:no depe señalarse que l,a limitación de la --

(7).- GONZALEZ MUZQUIZ, JOSE.- La Industria Forestal.-Com.
Nal, de Las Industrias Derivadas de la Silvicultura,-
M~XlCO 1970.- Pag. 3. 
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dera enc;:uent:r:en a;mpl;i:c:>s ca;mpos de desa.rrol.lQ y· que se obser~ 

ve un Ca.nlbto g;r;a.dua,l en s·u U!'l.o y en pe;r;ju;tci<:> d.:trecto de la 

made;r;¡¡.. 

En segundo luga,;¡::, e;!, desal:'??<::>!Llo de a,ct;i:-v;i:da.des especulat;i:-vas 

c0n tod~:>s· su~;; e;J;ecto~ nega,t;i:v0s sobre los cons'U11lidores fina-

les. 

En terceJ:; lugar, la pa;r:t;i:c;i:pa,c;i:On de algunos industriales -

e-ventuales que stn n;i:nguna expe;rr;i:enc;i:a, n;i: antecedentes t~cni 

cos, des-vi;r;t1lan lO>:s pr;i:ncipios de !Le que debe ser el sano --

Po;t;' qt;t>¡;¡, pa,\l?t.e, el, P.ech.o de gue no s~ P.ayan reglamentado a -

n;t-ve!L p¡¡.c;i:0nal y sol;Jpe bases· {l:leal'll)e.nte opepantes las relac:t~ 

nes entpe los propietarios y poseedores del recurso a título 

den y se !'la ut.±l;i:Zad<D COll}O elemento, en muchas ocas;i:ones pa-

ra declinar la autor~:zac;t6n de nueyos· ap;r?ovecham±entos. 

Jus·t.o e¡¡¡· reconoce;!.' que el pago de :Los derecl'los de monte (:8) 

(:8)_ Se les.- conece también como "ut.i'l:i:dad '11\Ínima garantizada" 
que otm?gan las empresas que efect11an el aprovechamiento. 
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bene:f;!:cia,d0 a. la.s comun;i:dades ca.mpes·;tna~- que viven en el 

bosque. Los tGndo~ no se nan xevert±do en forma de ob~as de 

l)ene:l;;i:c;i:o co;Lect;i:vc.>, como es su objete; esto ha dado lugar 

a que se c;:t;ee un cltma de ±ns-at±sfa.cción 1l1Uy1\larcado. 

A.s!, para 1nan..tener un c;i:ert<;.J egu;tl;i:ta:>;to en las· relaciones-, 

en mucl\as pa.rtel!l de;L pa!s, los· emp;:t;esar;i:os l'lan tenido que -

cub;t;i.r una sol;l;:t;ecuota. a los· ~erecl\os· de -monte es-tablecidos 

para. poder asegurarse el, a.l;ta.s·te.c~;i:ept()) de la. -made;r;a en - -

;r;ollo. 

Cal;le. ade;I,a.nta·:J? en este a.spect.o que. en :Las· presentes cond;i:-

c;!:ones la econon'lta. fo;:t;es·ta.l no puede_ Sf;t'a'Vél;l?Se exces;!:vamente 

con. sobrecugta.s en la, compmrs de la made;:t;a en rollo; se de-

be :reconocer que ex;b;;-ten distintos grados de presi6n demo-

. gr&;i!;i:ca e.n las zonas al?l;l0la.da¡s- y que por las actuales condi 

c;i'0nes de aprovecba;m±ento; ;r:e¡;;·u:Lta ;i'll')pos;i:ble que los prop;!:~ 

télr;!:os y· poseedores de). recurso puedan vivir exclusivamente 

de l.a. vent,a. de J,a, cosecbP. de:L l;losque oto;~;gado en usufructo. 

Pa.ra. lograr ;i:ncrementos sU!3ta.n.c;i:a,:Les en los n;i:ve1es de vida 

de lQEt p:rop;i:eta.'t'íos y ¡;>oseedores del recu;rso, es necesario -

concebir e1 ¡;¡,provecha.miento i'nteg;J?ai del ;recurso a pa;rt;i:r: de 

. «;rrandes 1!\reas, organizadas· de 1llane:J:?a de conseguir el ópt;i:mo 

aplfove.chanJ;i:.ento de. todos los recursos y en l.as que sea facti 



~:Le eJ., ae~·?.;t;;t;Ol.:Le. cont;¡;q;Lp,d,o d,e. l.?, ~a,na,d,e.r$~, l.P., t:.e.Gr.~t.~c~..-. 

ci6n de la. agricultura en la:;;· lb:ea.s· no art:>olada.~- y en, la(S· 

que la d:i:vers·;i:;J; icac;i:6n, industrta.l de. luga:r a. la creac±6n d,e 

empleo(>· directo:;¡- e ;i:nd;i::l?ect<D:;¡·, 

De ot:t'a. l;l'uerte, convert;i::r a. :l@:;¡ p:ro)?;i:eta.·;u;i:os· y )?oseed,c;¡;r:es -

en simples "ren.t;i:;:;:ta:;;-11 puede da:r luga:r al desa:r:rollo de c·on 

flictos, espec;i:al1l\ente en, las zonas· 1l\UY )?oblada.s·, ya que 

los ingresos por la venta de la 1l\adera. o la asignaci6n de -

una (!Jenta, !l;e:;;ulta.r~an ;tnsuJ;;i:c;i:ep,tes pa.ra atende:r :La~ nece

a·idades ;l;an¡;i:lia.res. 

En e:;;a,(S copd,;i:c;i:ones, l.á. a;u~n.c;i:a. d.e relaciones a·l?lll6nica.s y· 

equítati:va.s· en.t'Ee J.,os ;tnd.ust;d:ales· y l@s p:rop;i:etarios y - -

poseedo:res del :recu:rS@, !'la. c:read<D una. situación en la. que 

ca.da. s:ect0r act1ia. aisladamente t¡u:;¡cando s6lo sus interese¡; 

pa!!;t:i:cula.res y· !'la ;i:'mped;i:d0 !La. conjunc;i:dn, de e;sfuerzos y el 

cumpl;i:nl;i:en.to de 1l\etas· soc;i:a:Le:;;- s'U)?er;i:o:res. 

:F;i::na!bnente, c01no ·res·u:Ltado de l¡:¡s 1l\UChas $:i:tuac;i:ones amb.;t

gup,:;>, con trad;i:cto;t>;i:as, poco c:La!L'a:s·, que p;t>ivan en el apro

vechamiento fo:restal, los emp;~Je:;;-a:r;i:os ban tenido poca opo.E_ 

tunidad de acud:i:r a la banca of±ctal y p;t:'iva.da en demanda 

de ayuda f;i:nanc~era, pue$ c0.n~tde:ran los banqueros que el 

crédito forestal :reviste riesgos a.normal1l!ente altos¡ esta 

situac;t6n !'la ob:Ligado, espec;i:(:llmente a los pequeños p:rodu9_ 

·to;t>es-, P. caer en ·manos· de agiotistas que con los al tos in-
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te;~:e~e(:l' q<ue. ;i.e§:· oQ)J.;u~p, oorrt7:;/:.:~4Yt\f\ ~;t. ;;e.n,~;;¡;¡;¡;ec~;t.~.P.tQ 4?. QQ<¡¡r

toí> ya. de suyo a.l;t.o s • 



CAPITULO CUARTO 

DIVERSAS FORMAS DE APROVECHAMIENTO 

FORESTAL 



México e~ un pa;ts que cqenta con una eno;rme ;r-iqueza forestal 

de donde se deriva el abastecimiento de materias primas para 

diversas ramas industriales que contribuyen notablemente el 

desarrollo del pal:~ y t;i:enen una impo·rtante participación en 

el producto interno bruto, por lo que habremos de referirnos 

a cuatro figuras jurl:dicas, pr;i:nc;i:palmente·: Unidades Indus-

triales de Explotación Forestal, Unidades de Orden~o~o~~ Fo

re~tal, Sector P araestatal y a las Unidades de Administra- -

ción Forestal¡ las dos primeras constituyen formas tradicio

nales de organización y con 1as cuales se han ejercido apro

vechamientos en nuestro país en lo~ rtltimos cinco decenios¡ 

la tercera, es un conjunto de cantidades constituidas por el 

estado y en algunos casos con la participación de los parti

cula·res de creaci6n relativamente l!eci:ente y la cuarta una -

innovación, producto de la polftica administrativa del pre-

sente régimen, con conceptos un poco más amplios. 

UNIDADES INDUSTRIALES' . DE EXPLOTACION FOFESTAL 

Estas Unidades constituyeron un producto de la post-guerra 

(145 - 1952) ya que la mayoría de ellas fueron creadas o tu

vieron su origen en esa época y como de todos es sabido - -

nuestro país que formó parte de los países aliados, tuvo co

mo otros, que sufrir las consecuencias en el abastecimiento 

de ciertas materias primas. 
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Recordemos que nuestro país, en esa época y desde principios 

de siglo, se abastecía de materia prima de productos forest~ 

les, sobre todo de material celulósico de Alemania, Finlan--

dia y Suecia relaciones mercantiles que se vieron interrump~ 

das c<;:m mayor razón por formar parte Alemania, de los Países 

del Eje (Berlin, Roma, Tokio) (9). De todos es sabido que a 

nuestro País le bombardean, al parecer los Alemanes, el bar

co petrolero "Potrero del Llano" frente a costas Texanas y -

Tamaulipecas en el año de 1942 y con este motivo, nuestro -

País se alinea al bloque de los países aliados. Ante este 

panorama se dieron ciertas circunstancias económicas, polít~ 

cas y sociales que determinaron en el ramo de la producción 

forestal la urgente necesidad de crear ciertos compromisos -

tanto para que el propietario del bosque abasteciera a dife

rentes compañías industrializadoras de productos forestales, 

como para que ~sta a su vez surtiera suficientemente el mer

cado nacional y no se tuviera que recurrir a la importación 

de dichos productos. 

1.- Al constituirse las Unidades Industriales de Explotación 

Forestal se consideró que se garantizaría el consumo nacio-

nal principal en el renglón del celulósico. 

Podemos afirmar que las gestiones llevadas a cabo para la 

cons'citución de dichas unidades se debieron en gran parte a 

la promoción que en ésa época realizó el Se.ctor Oficial por 

(9) VILLASEflOR ROBERTO.- Héxico y sus Bosques.-10(3)6. 
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esti111arse que la creación él,e l¡¡,s :n¡;i:smas ten;[a po;r: l:\P,se cau...-

sas de utilidad pública, para beneficio social y económico 

del pafs. 

a).-ASPECTOS' LEGALES 

El primer antecedente sobre las Unidades Industriales de E~ 

plotación Forestal, lo encontramos contenido en el Reglame~ 

to de la Ley Forestal del año de ~926, publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el ~3 de octubre de ~927, el 

que en su capítulo s~ptimo, artículo 77, señalaba "Cuando

se trate de la explotación o aprovechamiento de terrenos f~ 

res·tales, cuya propiedad est~ dividida entre varias perso-

nas, pero que constituyan una Unidad de Explotación, la au

torización correspondiente no deberá otorgarse de manera a! 

guna aisladamente, sino considerando las posibilidades de -

cada parcela en relación con el conjunto que forme dicha Uni 

dad, la que se sujetará a los planes provisionales o defini 

tivos que se aprueben por la Secretaría de Agricultura y Fo 

mento". 

Asx posteriormente la creación de las Unidades Industria- -

les, fue posible gracias al marco jurídico existente de la 

a&ninistración del General Manuel Avila Camacho, el 31 de -

diciembre de 1942~ Ley que en su ar-tículo 6o. señalaba "Se 

con(:lidera de utilidad pública la constitución de Unidades -



Industrtal,es de Explotacié)n Foresta,l Para el, abastecim:i-ent,o 

de las materias pri'lnas requeridas poro las Industrcias; mine.,. 

ras, papele',!?a, de construcci15n, de transportes, de material 

de guerrca". 

Como complemento de esta Ley el ~8 de mayo de ~944, se pro

mulga el Reglamento Forestal, el que en forma detallada en 

su Titulo Cuarto Capí·tulo del Primero al Quinto, •crataba ·tg_ 

do lo referente a explotaciones y aprcovechamientos foresta

les en las Unidades que nos ocupan. 

Ante la escasez de papel- y otros· derivados de productos fo

restales, en la época de la post-guerra se van sucediendo, 

desde el año de ~945 hasta el año de ~972, la creación de -

Unidades Industriales de Explotación Forestal, por acuerdos 

pres-idenciales y cuyas unidades vigentes describimos a con-· 

tinuaci6n; 
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NOMBRE: 

ATENQUIQUE 

FABRICAS DE PAPEL DE 
LORETO Y PEÑA POBP~, 
S. A. 

FABRICAS DE PAPEL 
DE SAN RAFAEL 

BOSQUES DE CHIHUAHUA, 
S. DE R. L. 

!fu'\DERAS INDUSTRIALIZA 
DAS DE QUINTANA ROO. 
S. DE R. L. 

FABRICAS DE PAPEL 
TUXTEPEC, S.A. DE C.V. 

CTA. FTAL. DE OAXACA 
S. DE R. L. 

ACUITZIO Y VILLA MADE 
RO, S. DE R. L. -

CREACION: 

27 Marzo ~945 

19 Mayo ~947 

11 Febrero ~948 

14 Agosto 1952 

4 Agosto 1954 

14 Noviembre 1956 

8 Noviembre 1958 

20 1~arzo 1972 

VIGENCIA; 

50 AÑOS 

60 AÑOS 

60 Af-tos 

50 ANOS 

29 ANOS 

25 ANOS 

25 ANOS 

25 Mes 



Aparte de estas- Unidades, pode:rt}Qtl mencionar alguna$ otpa~, -

que ya han sido canceladas sus- concesiones o que han sido 

reest:r:--ucturadas en o·tra:;; f;Lgu;J?as jurxdicas distintas a la 

que nos- 0cupa, Es el caso de las siguientes Unidades: 
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NOMBRE: CREACION: VIGENCIA: 

.............. :;. .............. . 

INDUSTR,I-AL FORESTAL DEL 
PONIENTE, S. DE R. L. 

MADERAS DE PAPANOA, S. 
DE R. L. 

CHAPAS Y TRIPLAY', S.A. 

SILVICULTORA INDUSTRIAL 
s. DE R. L. 

- 26/Nov./1969 25 AÑOS 

3/sep./1952 50 AÑOS 

26/Marzo/1958 25 AÑOS 

25/Mayo/1958 25 AÑOS 

(Derogada por Diario Oficial 
de la fecha 25 de Nov. 76). 
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E:;;t:as Unidades y en algci!10S casos $.US emp,;r:esa(3 fue;r;on al;>~'iOE. 

vidas po;J? el Organismo Público Descen·trali:zado "Forestal V! 

cente Guerrero", en el Estado de Gue·rreTo, el que fue crea-
! 

do por acuerdo presidencial, publicado en el Diario Oficial 

de la FedeTación el dfa 2 de agosto de ~972. 

Esta figu·ra (de las Un;tdades1 establece, en los acuerdos 

presidenciales que las crean, derechos y obligaciones para 

las empresas beneficiarias. Dentro de las obligaciones pod;:_ 

mos contemplar: las de construir campamentos con construc--

ciones· o i:nf,raestructura urbana pe·rmanentes; apertura de e~ 

minos; escuelas; l'lospitales; programas de capacitación obre 

ra; respeto a la Ley Federal del Trabajo; reforestar y fo--

restar las Élreas concesionadas bajo las directrices de la -

Sec·r:etarta del Ramo; construcci0n y conservación de vfas de 

s·aca¡. costear una Jefatura de Se;t?Vicios Técnicos de la Uni-

dad Industrial que corresponda, la que funciona mediante 

personal especializado para el control de pastoreo, sanidad 

forestal, p;revEmción y combate de incenqios e investigación, 

así como el vigilar que en la Unidad se acaten las disposi-

c;rones que pa·ra tales efectos dicte la Secretaría del Ramo. 

Pal!'alelo a es.ta.s obligaciones (Se establecen causales de ca!!_ 

cela.ción por violación a la Ley Forestal y su Reglamento, 

asf como de las condiciones bajo las· cuales se otorgó la 

concesión y en general a cualquier otra disposición que ema 

nen de la autoridad competente. 
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S;tn v.honclar sol;:l.re eJ. cu.¡npLj)1):)':ento que ¡1a?ta Ja ;l:echa han 

realizado las empresas beneficiarias de una Unidad Indus:"" -

tri al, ·tocaremos el renglón de producción, tratando de ha-

cer una eya,luac;i:ón general sobre las Unidades de Explo·ta- -

ción Fores··tal que aparecen a continuaci6n, comprendidas en

tre 1973 a 1977 y tomando como l::!ase las siguientes fuentes: 

Dirección General de Información y Sistemas Forestales¡ - -· 

Dirección General de Aprovechamientos Forestales ambas de 

la Subsecretar!a Forestal y de la Fauna Dirección General -

de EstadÍstica de la Secretéii:la de P·rog;ramaci:6n y Presupue.§_ 

to y :Memoria Económica 1977 y 1978, publicada por la Cámara 

Nacional de las Industrias de;r;i:vadas de la Silvicultura. 
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VOLUMEN ES 

NOMBRE AUTORIZADO EJERC;t:DO S/EJERCER %EJER.,.. 
CI,PQ. 

ATEN QUIQUE 4,451.829 M3. 1,948.612 2,503,213 44 

Sl'N RAFAEL 1,025,123 691.107 334.016 67 

I.ORNro y PEID\ 

POBRE. 318,268 217,992 100.276 68 

BOSQUES DE CHIH. 2,562.856 2,070.883 491,973 81 

MADERA.S INDUSTRIA-

LES DE QUJNTANA. 

ROO. 420,000 174.058 245,942 41.4 

MICI-I. DE OCCIDENTE 2,653.628 745.058 1,908.570 28 

P.AB. DE PAP. 

TUXTEPEC 1,374,849 364.398 1,010.451 26 

TRIPIAY Y J'ii.AD. 

DE JJUJ.mNGO 814,792 660.147 154.645 81 

ACUITZIO Y 'VILLA. 

rt.JIDERO 906,434 321,410 585.024 35 

CIA. FTAL. DE 

OAX. 662,377 501,014 161,363 76 
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Todo lo anterior nos ind;i:ca, q-ue el 5Q% qe ;!,as '\Jn~dades :rn~ 

dustriales de Explotación Forestal en el país, est!in tral;:>a~ 

jando al 50% de .su capacidad y el xest0, a un 70% por pro~~ 

blemas que se han generado entre los dueños de la materia -

prima y las industrias de la madera. 

El modelo jurfdico de Unidad ¡ndustrial de Explotación Fo-

restal, a nues·tro juicio, no ha opexado, ya que, aunque los 

pequeños pr0pietarios, ejidos y comunidades no pueden vender 

su producción, más que la empresa concesionaria, cuando ti~ 

nen p·roblemas sobre fijación del precio, p·refieren que el -· 

bosque se destruya s·in cult;i:varlo a venderlo a bajo precio, 

lo que ha ocasionado un desplome en la producción; así ten~ 

mas, que la producción de material ce1ul6sico cubre actual

mente un 83% del consumo nacional, lo que determina que - -

exista un déficit de un 19% i~portable. En 1976 las impor~ 

taciones de papel (295 millones de toneladas) representaron 

un valor de mas de 1,930 millones de pesos, de cuyo monto, 

m§.s del 50% representaron importaciones de papel para imp·r!:_ 

si6n. En el período de 1967 a 1976 se manifiesta un incre-

mento medio anual de 6.58% en la demanda efectiva, y para

el pe·d~odo de 1971 a 1977 la demanda sube a 8.0% que compa

rado con la oferta de 6.9%, para el mismo período, es de -

pensarse que nuestro panorama deba ser deficitario en buena 

medida. Es precisamente de Am~rica del Norte de donde impo_;,: 

tamos la mayor parte de pasta para papel. Seg~n información 
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CA;RACTE~I'STTCAS ACTUl\LES' Y: 'SU TENDENCIA; A FUTUF.0 

. . - . . . . . . . . - . . - . .. : . . . : ·- . .. . :· : ~- . :• ·- : . "' . . ~ .. . . . . - . . . . . . . . . . 

~o PRODUCCION U'!PORTACION EXPORTAClON 
CONSUMO 

APARENTE 

. .. - ·- :' ~ . •, ':" . : ~ : ':" - : : . . :- : : .. : . . - : :· : :· .. : ~ :• ~- -- .. . . ., . '· ·- . . ~ . . ·- - . - . . . . . . . 

B73 51.3,040 

1.974 566,763 

1975 550,222 

1976 623,005 

1977 671.,997 

1.978 71.2,295 

1.979 755,033 

1.980 800,335 

1.981. 848,355 

1.982 899,256 

UNIDADES EN TONEI,ADAS 

21.2,663 

343,662 

1.35,1.21. 

1.55,41.9 

203,21.8 

235,326 

272,508 

315,564 

365,423 

423,1.60 

725,703 

91.0.425 

685,343 

778.424 

875.195 

943.460 

1.,017.050 

1.,096.380 

1.,1.81.. 897 

1.,274,085 

DIRECCION GRAL. PARA EL DESA

RROLLO FORESTAL. 

SUBSECRETARIA FORESTAL Y DE -

LA FAUNA. 
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y el papel ha venido trabajando aprox~~adamente al 60% de su 

capacidad instalada UGJ}. 

(JGJ)Fuente: Direcc;N5n General de lJe(:la;!!rollo Forestal, Sub
secretaría Forestal y de la Fauna, S.A.R.H. 
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Ante esta, situación, las· distintas· administraciones de Go-.

bierno han establecido otros-Eodelos de organización, como 

las Unidades de Ordenación Forestal. 

Es·ta fo:rma de. adminis·t;r;ac;i:ón es· un poco 'ltlíis reciente, ya 

que se empezaron a C·rear 15 años después de las industrias 

de explotación. Entre los antecedentes jurÍdicos que podrí:~ 

mos enumerar de las Unida,des de O.rdenación :Forestal, pode-.

mos cons·idera·r el ~eglamento de la Ley Forestal promulgada 

por el Presidente Manuel Avila Camacho, publicado en el Dia 

río Oficial de la Federación el 28 de junio de 1944, el que 

en su art1.culo 122 establecfa: "Los aprovechamientos o ex-

plotac:tones que se realicen con ca·rgo a dictámenes foresta

les, planes de explotación o proyectos de ordenación, se 

llevarán a cabo bajo la responsabj:lidad, dirección y vigi-

lancia de un técnico forestal con tí:tulo legal~~nte expedi

do y· reg±strado en la D:t:recc;i:ón General Forestal y de Caza". 

1'Los T(3cnicos responsables del:ler§.n atender únicamente una -

explotación cuando el monto anual de la extracción de pro-

ductos :f;orestales sean igual o superior a 25 000 :M3. de ma

deras corrientes de clima fr~o¡ 5,000 M3. de maderas p:rec;i:~ 

sas de clima caliente¡ 1, 500 toneladas de resina en bruto -

300 toneladas de chi·cle u otra clase, y cantidades de pro--
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duetos cuya. i'Inpo;rtancia ),o a.nJe.r;i:te_, a j'llic;i:o de :La. $e.c~e.ta.~

·r1a de Agricultura y· Fomento". 

Podr~amos decir que la d±;l;erenci:a. esencial de las Unidades 

de Ordenación Forestal con las· Industrias de Explotación F9, 

res-tal es que en estas se puede hablar de una concesión del 

estado que confieTe la exclus:i:v:i:dad en la compTa-venta de ~ 

p-roductos fores-tales· en todos- les- pTedios que se encuentran 

enclavados dentro del área concesionada. En las Unidades de 

Ordenac;i:ón :Fores-tal, los propietarios· de los predios no es

tán obl;i:gados- a vender a dete-rminadas· industrias, sino que 

~stos pueden concur:ri·r al 1!\ercado l;i:b:t>e o al comprador que 

m§.s les convenga, po;r lo que en todo cas-o, están situados -

en mejores cond;i:ciones ya GJ:ue la fijación de precios a sus 

productos· los· realiza la oferta y demanda e inclusive cons

tituír sus propias industrias lo que J?Uede significar una -

mayo-r diversificación de fuentes de trabajo y mej o:r distri

bución de la :riqueza generada. 

Las Unidades de O;~:denación tienen el111ismo manejo tanto t~c 

ni:co como administrativo desde el punto de vista forest,al, 

que las Unidades comentadas al principio; de igual forma, -

se les dota de un per:mi'so único que abarcan los predios - -

comprendidos en un macizo forestal dete-rminado. 

Las Un;i:dades de Ordenación :Forestal requieren de un Decreto 



P;r;esj:denc;Cal p¡3,;¡;a que tse con:;;·tttuyan l;lai;:>;ténC\otse P;uto~.j:¡;;ad,o 

po·r el Ejecutivo Federal solamente dots·: la denominada "P;i:co 

de Orízaba11 promulgada el 14 de noviembre de 1960 y ":Miguel 

Hidalgo" promulgada el 24 de 'll}ayo de 1976; las que se en- -

cuent·ran vigentes en los estados de verac-ruz y JV!ichoacan, -

respectivamente. 

Finalmente, al constituirtse las Un;i:dades de Q;r;denación Fo-

restal, no se les imponen caus·ales de cancelación ni de vi

gencia como sucede en las Industrias de Explotación Fores-

tal. 

1 1 1 • - SECTOR PAAAE{'JTAT.i\L FG'F{ESTAL 

El sector paraestatal fo;r:esta,l es una ;!;±gura jurídica rela

tivamente nueva dentro del panorama del país; las entidades 

del s.ector paraes·tatal .f!orestal e'll}pezaron a ser considera-

das· a partt·r de 1970 y son de relevancia considerable den-

t;¡;o de la producción forestal del pafs. Al año de 1977, -

exí.sten vei:nti:siete entidades paraestatales relacionadas 

con la actividad foJJestal, de lai;i cuales tres son Organis-

mos PúPl±cos Descentralizados Federales, dos estatales, 

ocho empresas manejadas por Nac;i:onal Financiera, S.A., así 

como otras cato·J?ce entidades entre empresas y fideicomisos 

a que se hace referencia con posterioridad. Las ventas gen~ 

radas por estas entidades ascendieron a $ 2,045.2 millones 
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de pesos de ventas en 1977. 

Con respecto a la ext~acct6n y· producción forestal propia~~ 

mente d~cl,'l.a, el volumen auto;12;tzade al secta~ paraestatal 

en 1977, fue de 4.247.492 met~os cúbicos rollo; este volu~

men es muy :;¡ign±:f;±cat;l"'to, ya que ~ep;t:esenta una cantidad -

igual al 37% del total de los 1:1,500.000 metros cúbicos 

rollo; auto~izado en 1977 a todc;> el sector Fo·J:estal del - -

pafs·; además es igual al 56% de toda la producci6n foxestal 

maderable del país y la cual fue de 7,595,000 M3. rollo en 

:19 77. 

Las ent:i;·dades que tienen el mayor 'VOlumen autorizado de ex

tracci6n, son p~ecisamente los o~ganismos públicos descen-

t~a.lizados, los cuales· contaban en :1977, en sus zonas de 

influencia con autorizaciones de ext;t:acción por 2,:143.000 -

met~os cúbicos rollo equivalente al 50% del volumen total -

autorizado al sector paraestatal forestal. 

A. c<:;mt;i:nuaci6n podemos obt:~e'l?Va~ la lista de las empresas 

que cons·trtuyen el secta~ Paraestatal Forestal. 



ORGANTSMOS DESCENTRALIZADO"$' FEDEMLE~·. 

1.~ PRODUCTOS FORESTALES I.ffi:XICANOS. 

2.- PROFORTAR}ili. 

3.- FO·RESTAL "VICENTE GUE~RE-RO" 

ORGANTSMOS' DESCEN'I'RALTZ'AD0S' ESTATALES. 

4.- Al?ROF0N 

5.- PROFORMIClf 

GRUPO NAJ?;t:NSA. 

6 • - MICRO , S • A. 

7 • .,. TR:rPLAY'DE PALENQUE, S. A. 

B.- Cf!APAS Y TRIPLAY, S. A. 

9.- SERV;t:CIOS 

10.- CIA. FORESTAL DE LA LACANDONA, S. A. 

11.~ ADHESIVOS, S. A. 

12 • ..,. PRODUCTOS DE MADERAS FINAS, S. A. 

13,- PROQUIVEMEX, S. A. DE C. V. 
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EMPRESAS· EN Ll\5 CUALES LA PA'l\<J:IC:I:.PA,C:):t;>N PE~ E[5'1:A;PQ 'J;';l:~NE <::& 
PIT.l\L MA.~ORITA1UO. 

~4.~ CELULOSA DEL PACIFICO, S. A. 

~5.- MADERAS MOLDEADAS DE 01:J'RANGO, S'. A. 

:16.- FOMENTe INDUS'l'1UAL FORESTAL, S·. i\. DE C. V. 

~ 7 • .,... 1'$Sl'NERA EJ'IDM DE MI'CHOi\C:AN' 1 s·. A. 

18 •""' J:NDUSTR:rAS F0RESTALES DE Ni\~:AP!.IT 1 S. A • 

. F:tDEI'COMISOS • 

.19 •""' FIDEICQM:CSO PA'RA.· EL .!\P-F.QVECliAl>!I'ENT0 DE MADERAS UTILIZA 
l3LES EN UXPANA.PA. 1 VE-R. 

20.- FIDE:J:COMlSO J?J\:RA. EL J?LAN DE E$'l''RUCTUR.ACION DE BOSQUES 
A:RTlFICIALES. 

21 • .,. FIDElCOMI·SO DE CAPACITACION FO'RES'L'AL CAMPESINA. 

22.- FIDEICOMISO DEL F0ND0 FernESTAL. 

EMP'RESASEN LAS CUALES EL EsTADO TIENE PARTIClPACION CON CA 
PITAL. 

23 • ..- A$E:RR.l\DE'RO J?APA.LO, S. A· 

24 .... ASERRADERO I:XCA.X;LT. 

25.r ETLA, S. Av 

26,.,. FABRICAS PE J?APEL 'I'U.XTEPEC 

27.- CIA,. INDUSTRIAL DE ATENQUIQUE, S. A. 
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Las Unidades de Admfnístraci6n Forestal encuentran su apoyo 

jurídico en los artÍculos lei., Zo., 13 y demás relativos de· 

la Le:( Forestal v±gente, con el propós:i:to de regionalizar -

la admínis·t-rac±6n fo;t?es·tal pol? entidades federativas, con-

cepto jurÍdico distinto al seguide en las Unidades de Orde~ 

nací6n Forestal artí,culo 106 del Cuexpo Legal invocado. 

U.A.F.- Encuentra su fundamento jurÍdico en los artículos 

lo., 2o., 9o., y 13 de la Ley Forestal y regiona-

lizada la admínís·trací6n f0res·tal por entidades ·fe 

derativas o zonas forestales según la ubicaci6n del 

recurs·o. 

u.o.Ji' • .- La :Pase de su creación la encuentra en el artículo 

106 de la Ley Forestal y en los· artículos del 220 

al 224 de su Reglamento, con la idea de ordenar y 

racionalizar los· ap'liovechamientos forestales. 

U.A.F • .,. Busca la uni;l!oimidad ecológica realizando aprove-

chamientos por e:;;pec;his. 

U .O.f .... No ol;:!eél,ecen los aprovechamientos· a un orden por es 



••• 62 

pec:j:e~-. 

U.A.F ...... Busc¡:¡, que ;Loª' planes, éle cort¡:¡, se adecuen a ;Las· C<t"'" 

racte·rS:s·t;i:cas de las espec±Eis·. 

u.o.F.- Trad;i:ci:on¡:¡,l;rnente y en la 111ayo;¡:-Ía de los casos :;;e -

concreta a una espec:te, la jl\lis abundante; las de-

milis· se i:gnoran. 

u.o.F. Es· la forma t·#ad±c:i.'GP.al en que se han ejerci:tado -

los- aprovechq,m:tento&· ;t;o;~:esta,les en las· .tlltimas dos· 

decadas·. 

U.A.F."" ES una ;t;orma de ad:rn:im:tst%'ao;H5n, de aplícac;i:ón de -

tecn;i:cas ¡:.;-±l.v1':colas y consecuentemente de innova-

o:j:ón de un ¡:.;i:stE!llla. 
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U.A..F. )?IN0 70% 

0Y'AMEL 10% 

ENCINO 5% 100% T:r:atamíento por pre-
sencia. 

MAD'RONO 5% 

AI·LE 10% 

U.O.F. r:mo 70% 30% 

OYAMEL 10% 

ENcn;¡o 5% NI' se trabaja. 

MAD'RONO 5% 

AILE 10% 



De alguna mane-ra,, ambas Un;tél,aqe~ t:_rene.n a,l.gunos ~e.P,gloneª 

similares-, como s·on: 

En ambos cas0s· el íh:ea de aprovecha,mient0 debe es·tar 

p-reviamente de li'I!litado. 
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En los dos se a,p:~~ovec]).a Ol!?denadamente la capacidad de 

producción del ;J?ecurso fo·J?es·tal, con las modalidades an

teriormente señaladas. 

En ambas·ex;i:ste un D;i;rectol!? Técnico de Unidad designado 

por la autoridad forestal. 

En la!>· dos· :l;;i:guras la Sub.secretar1:a :Forestal lleva el 

control administrati-vo de los· recursos fores-tales a tra

v~s de programas eminentemente técn;i:cos. 

La Unidad de Admin±straci:ón FGrestal fue creada con la fina

lidad de hace-r paJZticipar en un 1nayor_ g·rado a los propieta-

r±os y pos-eedores del bosque; buscando concentrar esfuerzos 

t~cni:cos· para lograr mayor producción y beneficios eccmómi-

cos para qui'€nes partici'pan directamente en los aprovecha- -

mientcis. Asl: con es·te s-istema· el pafs ha alcanzado a un año 

de d±stanci:a, de su creación, metas i:mportantes de produ<;::ciiSn 

y :!;omento; con una tendencia al autofinanciamiento de los -

servicios t~cnicos involucrados en ello a los dueños del re

curso y a los indust:r:iales de la made:r;a. 

Los- programas que contienen las acti'Vidades factibles de - -
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desaP;rollo en las 8 ent,;i:dades· feé!erat;t-vas. con su~· ~3 éi;i:.rec..-. 

ciones t~cnicas fopes·tales que ex:j:sten actualmente, r;;e bas·an 

en cuatro programas· fundamentales· como son: producc;i:ón 1 pro-:

tecc~ón, fomento y apoyo. 

Con las· unidades de adm:i:nis·tpac;i:ón fores-tal los macizos fo~

:restales intervenidos con p·rogramas· de silvicultura intensi

va producen ;r?endi-mientos superie!t'es· a aquellos de los que se 

extraían 11nicamente lo¡;; suj·etos mejopes CU,O.F,) 

En cc:mjunto en el año de_ 197~ las· á,:reas de corta de los PrE>_ 

_gramas de s·ilvi:cultuJ?a intensiva ascenderÉÍ.n a 84,000 hectá

reas, lo que signi:f:ica una :?'Upe;r;:f:;i:c;te tratada de 840,000 

hectáreas o sea el 82% supeT;i:o;r; a la del afio próximo pasado, 

previéndose obteneT en es·tas zonas una p-roducción de -

2,671.000 1'13. 

De es·ta ;l;o:rma el Subs.ecto;¡: :J?o;res·tal. ha realizado acciones -

tend±entes a cambia-r substanc;i:al-mente las estructuras· trad.:!:_ 

cionales en los ap;~?ovechami:ento-s- ;i;o:t?estales, y requiere la 

admin;i:straci6n en este subsector cambios inmediatos e i:na-~ 

plazables en los esquemas de producci6n, comercialización y 

educac:j:ón forestal. 

Con 1M Unida,de13.- de ,A.dn);i:n;i:atraci6n Forestal r;;e pod:r:á :reali

za;~; la descentralizaci6n Administrativa Fo:restal ya que se 
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trasm;i:ten, a la coo;ré\;i.'n.a,c;t-6n. O,e. Un;i:élaél,es de. la en~;i;O.a,O. ;t;e·¿¡~ 

rati:va co-rrespondiente, las· facultades de an~li:s·i's· de 1,(3, 'd2. 

cumentaci:6n asÍ como la recepci:6n Y' la entrega de los pe;r'ln! 

sos- de aprovechami:en·to fo·res-tal. 



CAPITULO QUINTO 

ESTUDIO DE LAS UNIDADES INDUSTRIALES 

DE EXPLOTACION 

FORESTAL 
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(,.-Las Unidades Industriales de Explotac;tón :Forestal, const;ttu~ . 
yeron un producto de la post-guerra (~945 - ~952) ya que la 

mayoría de ellas fueron creadas o tuvieron su orígen en esa 

~poca y como de todos es sabido nuestro país que formó parte 

de los países aliados, tuvo como otros, que sufrir las conse 

cuencias en el abastecimiento de ciertas materias primas, m~ 

tivo por el cual la primera Unidad Industrial de Explotaciéln 

Forestal, fue creada el 22 de marzo de ~945. 

A partir de ese año y hasta el de ~972 se fueron creando es-

te tipo de sistema de organizac:i:éln para la explotaci6n fores 

tal de nuestro Pafs, tomando en cuenta la situaci6n de la in 

dustria de la fabricación de papel, la que no estaba lo sufí 

cientemente abastecida de material celulélsico. 

Recordemos que nuestro país, en esa ~poca y desde principios 

de siglo, se abastecía de material celulósico de Alemania, -

Finlandia y Suecia relaciones mercantiles que se vieron in--

terrumpidas por el Estado de guerra con Alemania, Italia y -

el Japon. 

Antes de este panorama se dieron ciertas circunstancias eco-

nómicas, políticas y sociales que determinaron en el ramo -

de la producción forestal la urgente necesidad de crear -

ciertos compromisos tanto para que el propietario del bosque 

abasteciera a diferentes compañías industrializadoras de pr~ 

duetos forestales, como para que ~sta a su vez surtiera sufí 



cientemente al mercado nacional y no ~e tuviera que ~ecurrtr 

a la importación de dichos productos. 

Ya que por no contar la industTia papeleTa con suficiente m!! 

teTia prima para tTansf:ó'rmar, se produjo la escasez de papel 

Al crearse las Unidades Industriales de Explotación Forestal 

se consideró que asi se garantizaría el abastecimiento de la 

industria papelera, razón por la cual se estimaron como cau

sas de utilidad pública y paTa beneficio social y económico 

del Pais, la constitución de dichas Unidades. 

Las indicadas Unidades se establecen mediante Decreto Presi

dencial en los cuales se les fijan una serie de derechos y -

obligaciones a las industria~. El pTincipal derecho y privi

legio que tienen estas industTias es el de seT abastecidas -

por los productos forestales suceptibles de explotación que 

son extra1dos del área que abarca la Unidad. De tal manera -

que solamente se les permitan a los propietarios y/o poseed.9_ 

res del bosque que extraer sus productos para entregarlos a 

la Unidad establecida en la z0na, permitiéndose la salida de 

productos sólo si ésta no los puede transformar en papel, 

plásticos, pastas, cartón, etc. 

Las obligaciones que se les imponen son las de construcción 

de campamentos, caminos para la extracci6n y transporte de -

los productos derrivados, escuelas y hospitales, capacitar -

••• 68 



a los ~Jroros que emplea la ineustria, reforestar las areas 

i.::rab.:J~j p,c"l-EtB, P?..ra lo en al tj_enen que inst:aJ.ar viveros produ~ 

t:ores de plant:as, con diez i:irboles por cada uno que se ~ -~ 

derríve en la zona de explo·tac;N)n, y aportar los recursos -

económicos necesarios para cubri-r los servicios t~cnicos 

que funcionan a trav~s de personal especializado, como el 

cont:rol del pas'coreo, la sanidad forestal, la prevención y 

con¡bate de incendios forestales, y la vigilancia del área. 
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Los propietarios y/o poseedores de bo:;;ques no pueden comer~ 

cializar sus productos forestales-más que a la ;industria 

que ope:ra en la zona, situaci6n que limi·ta la apti·tud legal 

para concurrir libremente con sus productos a- los mercados 

de consumo para venderlos a quien o a quienes quieran com-

prarlos a mejor precio de acuerdo a lo establecido por la -

leg;tslac;i:ón c;i:vil. Esta condición es a todas luces violato

ria de la_ garantía individual consagrada en el artículo 5° 

de nuestra constitución, razón por la cual debe de suprimiE 

se, en virtud de que es propósito fundamental de tal artícu 

lo garantizar que el hombre pueda libremente escoger la ac

tividad económica que le acomode, siendo lícita ya que por

toda enajenación o transmisión de propiedad debe pagarse Un 

precio, el cual debe ser justo, cierto y en dinero, a menos 

que se trate de una donación. 

El prec~o de los productos forestales debería detern¡inarse 
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por la ley de la oferta y la demandé\, po;r. lo cual se cons;i:de 

ra que tiene un precio más o menos definido en el mercado. ~ 

Sin ernbargo, esta situación no existe ya que no hay equidad 

en el precio que se paga por la adquisición de productos :eo~ 

restales. 

El precio justo es la equivalencia que debe existir entre lo 

que se en·treg a y lo que se recibe a cambio, equivalencia que 

debe existir desde el punto de vista económico de los contra 

tantes, 

Estas caracter!sticas que deben reunir el precio, la de equ!_ 

dad y justicia, no se da en los contratos de compravente de 

productos forestales celebrados entre los propietarios y/o -

poseedores de bosques con las índustJ:ias o campañ!as que - -

cuentan con Unidad Jndustrial de Explotación Forestal, en -

virtud de que el precio es fijado unilateralmente por estas 

industrias, que pagan actualmente precios irrisorios por los 

productos· que industrializan, y sin embargo obtienen benefi

cios exhorbitantes por los productos ya transformados que 

enajenan, 

El precio dado a los Producto$, ha moti:vado que algunos pro

pietarios o poseedores prefie:ren que se destruya el bosque -

que vender los productos que de él se derivan a precios ba-

jos e injustos, lo que va a dar origen que la producción Na-



cional forestal no será suficiente en lo ~e1at~vo a mater~al 

celulósico, teniéndose que recurrir a las importaciones de -

papel o de materia prima para el abastecimiento nacional en 

lo que le corresponde. 

Los términos durante el cual operan las Unidades Industria-

les de Explotación Forestal en terrenos de propietarios y/o 

poseedores de bosques, varfan de 10, 25, 50 e incluso hasta 

60 años, los cuales son prorrogables. 

Los propietarios y/o poseedo:res- de los bosques conociendo -

esta especie de monopolio, por parte de 1 ~e: Unic;~dcs que ma~ 

tiene estáticos los precios que se pagan por sus productos -

forestales, prefieren ya no intervenir para nada en lo rela

tivo a la explotación.de sus bosques, pues no ven una solu-

ción, y se abstienen óe pRrticipar en los procesos de indus

trializa.cj ón dejando que la Unidad, realice teda el trabajo 

de extracción e incluso de tramitación de la documentación 

ante las autoridades correspondientes. Ellos los propieta

rios o poseedores, se limitan a recibir el dinero que en ca

lidad de precio tiene a bien darles la Unidad por la mat:eria 

prirna que industrializan, pago que se realiza en forma cxte:m 

poránea e incompleta, la mayoría de las veces fr,~cuentement.e 

la Unidad les cobra las multas que i:mpone la autoridad forcs 

tal y que deberían cmnpartir las Unidades sin hacerlo. Por 

es-ta s:ltuaci.Gn se ha r}1:ovocu.élo el rentis-mo del l>osquc que 



tificia,l del m;i:smo. 

Las Unidades Industrj_ales de Explotaci-ón Forestal no han re~ 

lizado ni cumplido con las obligaciones que les fueron im- -

puestas al ser creadas, a favor de los propietarios y/o po-

seedores de los bosques, quienes habitan y viven de él. Por 

lo que respecta a los aprovechamientos que realizan, se tra

ducen en el deterioro irreversible del recurso, que solo ha 

serv~do para enriquecer a unos cuantos socios o propietarios 

de Unidades en perjuicio de la gran mayoría que representan 

las ciudades campesinas del país. 

Las circunstancias que originaron la creación de las Unida--. 

des Industriales de Explotación Forestal han desaparecido, -

cesó el estado de guerra así como la suspensión de las gara:: 

tJ'.as individuales, razón por la cual considero que deben de

jar de operar, por ser actualmente carentes de fundamento 

constitucional, causantes de la injusticia social, así como 

de graves daños a los recursos forestales de País, los que -

se traducen en la poca producción y fomentar el rentismo del 

bosque. 

Para suprimir est.a forma de supuesta orcranizac:i.ón para la ex 

plotación forestal. del País, habrán de realizarse acciones -· 

encalllinadas al cambio de las estructuras jurídicas, cambios 

inaplazables para la buena orqani.zaci6n en el manejo, aprov::_ 
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La estructura j··,JrÍdj_ca de las Uni.düdos Indust.r:Lales de E:xp"J_o 

'caci6n FoTes·tal estuvo pn:;vista por el ar-t:i~culo 77 del Hcgl_<:~ 

mento de la Ley Forestal expedida el día 5 de abril del. año 

de 1926, la cual fue la priTnera ley federal en el ren<J1Ón f_?_ 

restal del Pafs, y a part:ir de ella se inició la regulación 

de los aprovechmnien·tos de la vege·t:ación foreBtal, entre L~ "" 

o·t.roso 

La segunda Ley Fores·tal expedida por el Congreso de la Unión 

es de fecha 31 de diciembre del año de 1942, la cual fue pu~· 

blicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de -

marzo de 1943, misma que en su artículo 6° señalaba tambi~n 

la estructura jurídica de las Unidades Industriales de Expl~ 

tación Forestal, considerándolas, además como causas de uti

lidad pública su constitución y funcionruniento, por tener e~ 

mo finalidad el aseguramien-to de materia prima obtenida de 

los bosques a la industria transformadora para la elabora- -

ción de productos. 

La tercera Ley Forestal, la cual apareció en el año de 1947, 

también reglament6 pero en forma mas precisa lo relacionado 

con el funcionamiento de las Unidades Industriales de Explo

tación Forestal. 
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:La enarta Ley Fo:.eest:al fue expedida el día 9 de enero 

del afio do 1960 e inició su vigencia a partir del dia 16 

del mismo mes y año, que es la que ac'cualmente está en 

vigor, ·también preveé la cons·t:i tución y funcionamiento 

de las Unidades Industriales de Explotación Forestal, 

con ciertas variaciones, ya que es produc·to de las expe

riencias legislativas anteriores. 

Aún cuando estuvieron previstas por los ordenamientos 

que rigieron la actividad forestal del País en épocas an 

teriores, nunca se constituyeron Unidades de este tipo, 

sino que fué a partir del año de 1945 en el cual se ini

ciaron a la vida jurídica. 

El artículo 106 de la Ley Forestal en vigor establece 

que son de interés público los aprovechamientos de la ve 

getación forestal, cuando estos tiendan a la obtención -

de un mejor rendimiento del bosque y queden los produc-

tos derivados de ese aprovechamiento afectos a una plan

ta industrial corno materia prima. El artículo 107 del 

mismo ordenamiento determina la forma en la cual han de 

establecerse las Unidades Industriales de Explotación F~ 

restal, segt"m el cual debe hacerse por decreto expedido 

por el titular del Poder Ejecutivo" Es en el decreto - -

constitutivo de cada Unidad en el cual se fijan los der~ 

ches y obligaciones de la indus·tria a favor de la cual -
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se crea la Unidad; y es en el tnisrno cuerpo cons:titutivo 

en el cual se limita la libertad de comercio y la autono 

m'Í.a de la voluntad, consiguientemen-te la lj_bertad de .. -

con·tra·tación, a cargo de los propietarios y /o poseedores 

de los bosques que exis·ten en la zona en la cual se crea 

ia Unidad. 

Las condiciones previas para la expedición del decre·to 

constitutivo de la Unidad, se limitan a exigir que se 

acompañe a la solicitud los documentos que acrediten la 

propiedad y/o posesión de los terrenos, planos del área, 

estudio desonómico de la misma, programas de inversión -

e industrialización, programa de construcciones, memoria 

del r~gimen de propiedad del área, los planes relativos 

a la reforestación, prevención y combate de incendios f~ 

restales, plagas y enfermedades y la comprobación de su 

capacidad financiera. 

Hace mención también el articulo 107 del mismo ordena- -

miento, que en el decreto de creación se fijarán para la 

repartición equitativa de los beneficios, las normas a 

seguirse. 

Estas disposiciones, aunque recientes, no son las sufi-

cientes para garantizar el reparto equitativo de la ri-

queza pública que contempla el artículo 27 constitucional. 
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I,as Unidades Industriales de Explotación Forestal tienen de 

funcionar y de existir en la vida jurfdica bastante tiempo, 

por lo cual al ser creadas no se les pudo dotar de las lim! 

tacíones que la actual. Ley Forestal establece, Lo ideal se~ 

rfa que dejaran de existir y adicionar los artículos 106 y 

107 de la Ley Forestal en vigor, a fin de darles cabida a -

los propietarios y/o poseedores de los bosques para que pa;:_ 

ticipen en las labores de extracción y de administración 

que re~lizar~ la industria a favor de la cu~l se constituya 

una Unidad Industrial de Explotación Forestal, así como pa

ra que puedan supervisar las operaciones de las mismas. 

La Ley Forestal como reglamentaria del articulo 27 constit~ 

cional tiene aplicación en toda la repüblica, es decir, es 

una ley de aplicación territorial FederaL El fundamento de 

las Unidades Industriales de Explotación Forestal est~ en -

lo dispuesto por la ley de la n\ateria, así. como por lo que 

las leyes forestales· anteriores dispusieron, y las reglas -

sobre su funcionruniento son fijadas en sus correspondientes 

decretos constitutivos. Para su fundamento parten de la - -

idea de que con ellas se impone a la propiedad privada las 

modalidades que dic·ta el inter.tls público, modalidades que ~ 

se consignan en los decretos constitutivos expedidos por el 

Poder Ejecutivo Federal. 

Estoy de acuerdo en que se impongan modalidades a la propi~ 
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dad privada, pero siempre y cuando éstas tengan por objeto ~ 

la conservación, el incremento o el aprovechamiento de la ve 

getaci6n forestal. Sin embargo, y este puede ser lo más im-

portante, debe limitarse o imponerse modalidades a la libre 

disposición de los bienes o productos que se obtengan de los 

terrenos forestales, cualquiera que sea su régimen de propi~ 

dad, ya que se iría en contra de lo dispuesto por el artícu

lo 5° constitucional. o sea que debe dejarse en libertad al 

dueño-· o poseedor del bosque para que comercialice sus pro-

ductos forestales con quien le pague mejores precios y reali 

ce paralelamente a la explotación, la revitalización del bos 

que. 

Por otra parte, el mismo artículo 27 constitucional estable

ce el objeto de las modalidades, las cuales se traduce en la 

equitativa distribución de la riqueza pública, la conserva-

ción, el desarrollo equilibrado o el mejoramiento de las c·on 

diciones de vida de la población rural y urbana. El artículo 

2° de la Ley Forestal establece como causas de utilidad pú-

blica, entre otras, la distribución equitativa de la riqueza 

pública para imponer modalidades a la propiedad. 

Las Unidades Industriales de Explotación Forestal, dentro de 

los aprovechamientos de la vegetación forestal que realizan 

en las zonas donde operan, no han hecho un reparto equitati

vo de los beneficios que obtienen entre todos los que inter

vienen, es decir, la industria a favor de la cual se estable 
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ci6 la Uní dad, los propie·ta.ri.os y 1 o poseedores de los predio~ 

forestales en los cuales se extrae la 1nateria prima y los tr~ 

baj adores de las plantas industrializadoras, sino que han p·r2. 

vacado el daño, la destruccí6n y provocado la injusticia. Taro 

poco cumplen con ningún otro objeto de las modalidades a la -

propiedad, razón por la cual carecen de fundamento las modali 

dades con las cuales se ha pretendido justificarlas. 

En este. orden de ideas, considero que las Unidades Industria

les de Explotación Forestal carecen de fundamento constituci.2_ 

nal y social, en virtud de ser violatorias de garantf.as indi

viduales y no ajustarse su fundamento a los preceptos de la -

Constituci6n General de la República, y del Derecho Social. 

La -Constitución que nos rige es el resultado d~ la protesta 

de un pueblo que anhelaba ver respetados sus derechos humanos 

y llevar una vida digna, que las fuerzas sociales, minorita

rias pero poderosas, le negaban, Este sentimiento y la espe

ranza de construir una pa·tria. mejor di6 origen a la Revolu-

ci6n Mexicana, y si deseamos concretar la lucha social en el 

subsector forestal, se estima procedente, se dicten a la - -

brevedad posible las modificaciones a esquemas jurídicos, -

econ6micos y soci.ales como el que representan las Unidades ~ 

Industriales de Explotaci6n Forestal. 
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111 .-LAS CONCESIONES PARA LA EXPLOTACION FORESTAL 

La dpctr:i:na jurJ:d:i:ca mexicana es·ta acorde en considerar a la 

conces:i:ón admin:i:strativa como una de las formas preferentes 

de co.laborac:i:6n de la actividad privada en la ejecución de -

la función administrativa. (11) 

La doctrina administrativa define a la concesión, como un a~ 

to por medio del cual la administración pública federal con-

fiere a una o a varias personas, fJ:sicas o morales, un poder 

jurfdico para ejercer ciertas prerrogativas en la explota- -

ción de bienes del Estado, otorgandoseles ciertos derechos 

así como imponiéndoles determinadas obligaciones. 

De los conceptos anteriores se desprende que existen en las 

concesiones dos elementos personales, uno de ellos es el Es-

tado, a guíen se le denomina concedente, y al segundo se le 

denomina concesionario, el cual es un particular, persona f! 
síca o jurídica colectiva. Es en el acto del poder público -

en el cual se es·tablece con precisión cuales son los dere- -

chos y las obligaciones que tiene a su cargo el concesiona--

rio. 

Estos actos administrativos tienen su fundamento en lo dis--

pues·to por el artículo 27 constitucional, las leyes reglame!!_ 

tarias respectivas, y la Ley General de Bienes Nacionales, -

(11) Olivera TorrJ, Jorge.- Jvianual de Derecho Adrdnistrativo.
Edit. Purrua, S.A.- Pag. 235. 
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mismas que excluyen determinados b;i:enes sobre l-os cuales no 

puede otorgarse concesión alguna, dentro de los cÚales están 

el pet.r6leo, los carburos de hidrógeno solidos, lfquidos o -

gaseosos, asf como las concesiones y las empresas que hasta 

antes de su exclusión las :realizaban, fueron nacionalizadas 

por el Estado, pasando su administración bajo nuevas formas 

administrativas, como lo son la Comisión Federal de Electri

cidad y Petróleos Mexicanos. En la industria minera hay ele

mentos como el oro, la plata, el uranio y el berio que están 

sujetos a restricciones de distribución y venta. 

Por lo que respecta al servicio público de transportes, se -

ha nacionalizado el de los ferrocarriles, creándose los 

Ferrocarriles Nacionales de México, y se han creado institu

ciones descentralizadas como el sistema de Transportes Eléc

tricos del Distrito Federal. 

La concesión para 1·a explotación de bienes propiedad de la -

Nación, específicamente la concesión forestal, se encuentra 

actualmente vigente para otorgarse, por ser un procedimiento 

eficaz para entregar a los particualres la explotación de 

sus bienes que no está en condiciones de realizar por incap~ 

cidad econ6rnica o por considerar la útil para su propia org~ 

nización. Con ella se crean nuevas fuentes de trabajo y la -

·Federación obtiene cantidades importantes por concepto de 

productos. El concesionario pone sus mejores esfuerzos para 
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la explotación de los recursos forestales de la Nación anima 

do por el espíritu de obtener un provecho razonable, realiza 

los trabajos conforme a los estudios que para el caso se ha

yan aprobado, ya que corre el riesgo de que se le cancele la 

conce_sión, cumple con las obligaciones que le impone la Fed~ 

ración, de lo contrario se le cancela la concesión. Estos ac 

tos del Poder Público implican una fuerte inversión de capi

tal que debe realizar el concesionario, y la que debe de re

cuperar, razón por la cual su duración no es limitativa, si

no que se otorga por el tiempo necesario para la correcta e~ 

plotación del recurso y para la recuperación de la inversión 

se conjuga lo anterior a la posibilidad de obtener la prórr~ 

ga, en su caso de que así lo estime pertinente la Federación 

y esté garantizada la existencia del recurso forestal del -

área. 

Conforme lo anterior, la constitución y funcionamiento de 

las Unidades Industriales de Explotación Forestal, no impli

can ni quieren decir que sean concesiones, en virtud de que 

falta un elemento principal para que lo sean, es decir, que 

los terrenos en los cuales se llevan a cabo los aprovecha- -

mientes forestales no son propiedad de la Federación. 

A continuación transcribo el decreto presidencial en la cual 

se creó una Unidad Industrial de Explotación Forestal. 



ANEXO 
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Al m&rgen un sello con el Escudo Nacional que dice: Esta 

dos Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN VALDES, Presidente Constitucional de los -

Estados Unidos Mexicanos, a· sus habitan tes, sabed: 

Que en uso de las facultades que me confiere el articulo 

89 Fracción I de la Consti·tución General de la República 

y con fundamento en los Artículos 4°, 6°, 26, 35 y 49 de 

la Ley Forestal vigente y 121 de su Reglamento; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con motivo del estado de guerra que sufrió 

el pafs, el Gobierno se vió obligado, a fin de evitar la 

paralización de actividades de las Fábricas de Papel de 

Loreto y Peña Pobre, S.A., a autorizar, en forma provi-

sional, aprovechamientos forestales en predios de la zo

na boscosa del Ajusco, y teniendo en cuenta que los fac

tores que determinaron se diera tal autorJ~zación, lejos 

de haber desaparecido con la terminación del conflic·to -

armado, se han acentuado, estabilizándose condiciones 

precarias, respecto de la posibilidad de importación, 

tanto de los mercados Europeos como de los correspondie~ 

tes a los Estados Unidos del Norte y del Canadá, de cel~ 

losas, pastas de madera y aun de papel ya elaborado, pa-
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ra satisfacer el consumo de la industria papelera nacio

nal, o en general, las demandas en el mercado interior 

respecto del papel; 

SEGUNDO.- Que los bosques que forman parte de los Par- -

ques Nacionales "Cumbres del Ajusco" y "Lagunas de Zem-

poala", así como los inmediatamen·te colindantes, a pesar 

de los esfuerzos realizados por el Servicio Oficial Fo-

restal, tienen condiciones de abandono que les son alta

mente perjudiciales, ya que las explotaciones clandesti

nas principalmente las realizadas por campesino indigen

tes en la elaboración de maderas labradas a hacha; los -

efectos de los frecuentes incendios; el pastoreo no con

trolado y las plagas y enfermedades de la vegetación fo

restal originan anualmente p~rdidas de volfimenes madera

bles superiores a las cantidades de madera que normalmen 

te requieren las Fábricas de Papel de Loreto y Peña Po-

bre, S. A., para su normal abastecimiento, estando indi

cado, por tanto, mediante el establecimiento de eficien

tes servicios forestales de protección, atender el sumi

nistro de materias primas a la industria de que se tra·ta 

de los volúmenes correspondientes a las perdidas que se 

eviten, sin disminuir las existencias de los bosques, 

y aun meiorándolas, como resultado de los trabajos cultu 

rales que se hagan; 
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TERCERO,- Que los resultados obtenidos en el predio den~ 

minado "La Venta", ubicado a la altura del kilómetro 24 

de la carretera México-Toluca, en el que, mediante los -

trabajos realizados de reforestación artificial y como -

resultado de una eficien·te vigilancia, ha sido posible -

mantener los bosques en perfectas condiciones silvíco-

las, elevando la posibilidad inicial de explotación de -

dicho predio, de dos metros cúbicos por hectárea y año, 

a la que tiene en la actualidad, de doce metros cúbicos, 

a pesar de haber sido explotado ininterrumpidamente du-

rante un período no menor de quince años, manteniendo, -

en la masa forestal, existencias reales muy superiores -

a las de la generalidad de los bosques de coníferas en -

la República¡ 

CUARTO.- Que el constante incremento oue se experimenta 

en las artes gráficas y en general en la industria cons~ 

midora de los derivados de la celulosa v del.papel, así 

como las actividades del comercio, en cuanto a consumo -

de dicho producto, han fijado para las demandas naciona

les aumentos por año, hasta del 10% de un ejercicio al -

siguiente, de lo cual se deriva la imperiosa necesidad, 

no solamente de que se abastezcan no.rmalmente de mate- -

rias primas las fábricas que actualmente funcionan en el 

país, sino que sea preocupación del Gobierno el alentar 

el aumento de capacidad de producción de las mismas, y -



con mayor razón, si se tiene en cuenta la incertidumbre 

respecto a la posibilidad de importación de•materias pr~ 

mas extranjeras, y aun de papel elaborado; 

QUINTO.- Que las condiciones de los bosques próximos a -

la Ciudad de M~xico indican la conveniencia de efectuar 

intensos trabajos de reforestación, como medio de mejo-

rar los factores relativos al clima, a la hidrología y a 

la conservación del suelo en la jurisdicción del Valle -

de M~xico, y que para ello es necesario alentar la coop~ 

ración económica de los industriales, así como de los 

propietarios de los bosques, para contar con posibilida

des económicas suficientes, que sumadas a las cantidades 

que para tales fines señala el presupuesto oficial, pue

dan soportar el costo de tales trabajos, que no deberán 

limitarse a simples actividades de reforestación, sino -

al establecimiento de eficiente servicios forestales en 

materia de control t~cnico del tratamiento de las masas 

boscosas, servicios de prevención y combate de incendios 

de sanidad forestal, de control de pastoreo, de vigilan

cia en general, etc.; 

SEXTO.- Que para poner fin a las actividades de explota

ción, al amparo de las franquicias de la ley forestal 

respecto de campesinos indigentes, que se efectúan siem

pre en forma desordenada, y con causa de graves perjui-

cios a los bosques, es conveniente establecer explotaci~ 
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nes de ca,;r-ácte:r; comercia,l, para, el abastecimiento de las 

fábricas que se dedican a la elaboración de celulosas y 

papel, y en ellas dar trabajo a los campesinos que por -

sus condiciones económicas estén obligados a cubrir su -

economia, precisamente en trabajos de explotación fores

tal¡ 

SEPTIMO.- Que la explotación forestal para la elabora--

ción de los productos que consume la industria papelera, 

requiere un tratamiento silvicola especial, respecto de 

métodos de explotación, turnos, calidad de productos, 

propagación de especies, etc., y por ello resulta indis

pensable tratar, en forma de conjunto, los trabajos de -

explotación, fundamentalmente.por lo que se refiere al -

control técnico de los aprovechamientos y a los princi-

pios generales de la ordenación forestal, lo que solamen 

te puede lograrse mediante el establecimiento de una, Uni 

dad Industrial de Explotación Forestal. 

OCTAVO.- Que err las explotaciones a base de unida,d, no -

se originan problemas que afecten los intereses de los -

propietarios de los predios, por cuanto en la región de 

que se trata pasan, de condiciones de inactividad, a for 

mas de explotación productiva, e igual cosa acontece por 

lo que se refiere al consumo de productos forestales que 

se tenga localmente, ya que la demanda será satisfecha, 
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con amplitud, de los productos de las explotaciones para 

el abastecimiento de la industria, que no reunan las es

pecificaciones industriales requeridas en la elaboración 

de celulosas y papel, y finalmente, que los intereses 

económicos de los propietarios de los predios forestales 

quedarán debidamente protegidos al ser el Gobierno cuan

do las partes no hubieren podido llegar a un acuerdo, el 

que fije los precios mínimos a que se les deban pagar 

sus productos; 

NOVENO.- Que al ajustarse las áreas que en definitiva 

sigan teniendo el carácter de parques nacionales, podrá 

dárseles mejor atención, al contar con mejores serv-icios 

forestales, de los que se deriven mejores condiciones p~ 

ra el acondicionamiento de los parques, y con ello, que 

tales zonas cumplan mejor su finalidad, al ofrecer mayo

res comodidades para las actividades de esparcimiento y 

solaz de la población, y; 

DECIMO.- Que de acuerdo con el esp1ritud de la Ley Fore~ 

tal en vigor, es de utilidad pública el abastecimiento -

de materias primas a las industrias de carácter vital p~ 

ra la economía de la Nación, y que tal· abas-tecimiento 

puede hacerse mediante el establecimiento de Unidades In 

dustriales de Explotación Forestal. 



••• _sg-. 

Por las consideraciones precedentes, he tenido a bien 

dictar el siguiente 

D E C R E T O 

ARTICULO 1°.- Se establece a favor de.las fábricas de p~ 

pel de Loreto y Peña Pobre, S. A., en su carácter de in

dustria consumidora de productos forestales, una Unidad 

Industrial de Explotaci6n Forestal, en el área que, no 

teniendo el carácter de parque nacional, quede comprend! 

da en las Delegaciones de Milpa Alta, Tlalpan, Magdalena 

Contreras, Villa Obreg6n y Cuajimalpa, del Distrito Fede 

ral¡ y en los Municipios de Ocuilán de Arteaga, Tianqui~ 

tengo y Xalatlaco del Estado de México y de Tlalnepantla 

y Huitzilac, del Estado de Morelos. 

ARTICULO 2°.- En el caso de que sea necesario ampliar el 

área de la Unidad que establece el presente Decreto o ex 

cluir determinadas porciones de la misma, la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería, con base en los estudios que 

sobre el particular se hagan y que tendrán en cuentas 

las necesidades de la Industria CorÍ.swnidora, formulará -

el Decreto reformatorio, indispensable para la modifica~ 

ci6n, según convenga a los fines de abastecimiento que -

se persiguen. 



ARTICULO 3°.- Los recursos forestales del área de la-

Unidad, correspondientes a las coníferas, así como los -

derivados de las especies frondosas que en el futuro pu~ 

dan utilizarse como materia prima para la industria pap~ 

lera a juicio de la Secretaría de Agricultura y Ganade-

ría, y a partir de la fecha en que dicha dependencia lo 

determine, se destinarán para: 

I. El abastecimiento de materias primas forestales 

que requiera la Industria Consumidora, ya se trate de ma 

deras o de colofonía, para la fabricación. de celulosa 

química, semiquímica, pasta mecánica, papel, fibras sin

téticas y plásticos diversos derivados de la madera. 

II. La satisfacci6n del consumo de productos foresta 

les del área de la Unidad, por lo que se refiere a las 

necesidades domésticas, la de actividades agrícolas, y -

la correspondiente a industrias diversas que están fun-

cionando en la fecha de promulgación del presente Decre

to. El abastecimiento de productos forestales de indus-

trias que inicien sus actividades posteriormente a la fe 

cha de declaración de la Unidad, solamente se atenderá -

si se cuenta con excedentes de producción fores·tal, y r~ 

querirá, en todo caso, opinión favorable de la Jefatura 

de los Servicios Forestales de la misma. 
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ARTICULO 4°.- Los productos forestales para el abasteci

miento de la Industria Consumidora, podrán elaborarse e~ 

roo: rajas, rollizos o trozas, de diversas medidas, ·que -

se sujeten a las especificaciones que demanda la propia 

Industria Consumidora y que apruebe la Secretaria de - -

Agricultura y Ganadería. 

ARTICULO 5°.- Para cubrir las necesidades de productos

forestales del consumo doméstico, de las actividades - -

agrícolas o de otras industrias, dentro del área de la -

Unidad, se destinarán: 

I. Los productos obtenidos en las explotaciones o -

aprovechamientos que se efectúen para el abas·tecimiento 

de la Industria Consumidora, que no llenen las especifi

caciones por ella requeridas. 

II. Los productos derivados de explotaciones o apro

vechamientos de especies forestales no útiles para la In 

dustria Consumidora. 

III. Solamente a falta de los productos a que se re-

fieren las fracciones anteriores, se permitirá, para 

usos diferentes del abastecimiento de la Industria Consu 

midora, la explotación de sujetos forestales, cualquiera 

que sea su especie y características individuales, ajus

tándose en todo caso, a las disposiciones normales de la 



Ley Forestal y de su Reglamento. 

1\RTICULO 6°.- Las explotaciones o aprovechamientos de es 

pecies no útiles para la elaboraci6n de materias primas 

requeridas por la industria Consumidora~ podr~n autori-

zarse cuando adem~s de ser procedentes de acuerdo con la 

Ley, faciliten los ~rabajos de ordenaci6n forestal, y 

sean necesarios para la satisfacci6n del consumo local -

del área de la Unidad. 

1\RTICULO 7°.- La extracci6n de productos .forestales fue

ra del área de la Unidad, solamente se permitirá: 

I. Cuando se trate de productos para el abasteci- -

miento de la Industria Consumidora, por estar ésta, ubi

cada fuera de los linderos de la Unidad. 

II. Cuando se trate de productos que no tengan las -

especificaciones requeridas por la Industria Consumidora 

y siempre y cuando, respecto de dichos productos, se ten 

ga cubierta la demada local del área de la Unidad. 

III. Cuando se trate de productos forestales deriva-·

dos de explotaciones o aprovechamientos de especies no -· 

útiles para la Indus·tria Consumidora, y siempre que no -

se tenga demanda local. 



ARTICULO 8".- En las explotaciones o aprovechamientos -

que se lleven a cabo en predios comprendidos en el área 

de la Unidad podrán elaborarse, además de los productos 

a que se refiere el artículo 4°. del presente decreto: 

I. Madera aserrada o rollizos de especies foresta-

les útiles a la Industria Consumidora, solamente en la -

cantidad necesaria para la satisfacción del consumo lo-

cal. 

II. Maderas aserradas o rollizos de especies foresta 

les no útiles a la Industria Consumidora, con sujeción a 

lo previsto en el Artículo 6° del presente Decreto. 

III. Resinas de pino, hasta la cantidad que requiera 

el consumo de colofonia, por parte de la Industria Cons~ 

midora, prefiriéndose, para dicha explotación las varie

dades de pino que no den madera de buena calidad para la 

fabricación de celulosa. 

IV. La labra de maderas en general, solamente se pe~ 

mitirá en los casos en que la elaboración sea hecha por 

campesinos, que utilicen ellos mismos los productos; el 

comercio de tales productos solamente se permitirá me- -

diante autorizaciones que expida la Jefatura de los Ser

vicios T~cnicos Forestales de la Unidad. 



1\1\TICULO 9 °.- I,a vigilancia respecto al cumplimiento de 

la legislación forestal, y de las disposiciohes que dic

ten las autoridades del ramo, asf corno el control de los 

servicios técnicos forestales de la Unidad, quedarán a -

cargo de una Jefatura Técnica Forestal, .con jurisdicción 

sobre ·toda el área de la misma, y en conexión directa 

con la Dirección General Forestal y de Caza, debiendo 

funcionar de acuerdo con el Reglamento que a este respe~ 

to expida la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

La Jefatura de los Servicios Técnico-Forestales atenderá 

mediante personal especializado, los servicios técnico y 

legal forestal, de con·trol de explotaciones, de vigilan

cia, de reforestación y control de pastoreo, de sanidad 

forestal, de prevención y extinción de incendios y de -

construcción y conservación de vías de saca. 

ARTICULO 10.- El Jefe de los Servicios Técnico Foresta-

les, as:i. como el personal ·técnico forestal y de vigilan

cia de la Unidad, será nombrado por la Secretaría de - -

Agricultura y Ganadería. 

El Jefe de los Servicios Técnico-Forestales y el perso-

nal Técnico-Forestal auxiliar, deberán satisfacer los re 

quisitos a que se refieren los artículos 204·y 217 del -

Reglamento de la Ley Forestal en vigor, y juntamente con 



el personal de vigilancia, actuarán como elementos del -

Servicio Forestal Oficial, y con tal motivo, el nombra--

mien·to que les expida la Secretaría de Agricultura y Ga

nadería comprenderá la protesta constitucional que deben 

rendir los funcionarios y empleados públicos para el - -

'desempeño de sus cargos. 

ARTICULO 11.- El cos·to de la Administración Forestal de 

la Unidad, y la remuneración de su personal, se cubrirán 

del fondo que se forme con las cuotas que, en cada caso, 

fije la Secretaría de Agricultura y Ganadería, por uni-

dad de productos que se elaboren, en función de los pla

nes de trabajos y presupuestos que dicha dependencia - -

apruebe, para cada ejercicio anual. El fondo será con·tr~ 

lado por la Jefatura de los Servicios T~cnico-Forestales 

de la Unidad. 

La Industria Consumidora cubrirá mensualmente las cuotas 

que correspondan a los productos forestales que recibe -

para su consumo, quedando a cargo de los demás explotad~ 

res el pago de_ las cuotas de los productos que des·tinen 

al consumo local del área de la Unidad o sean exportados 

para su venta fuera del área de la misma; en este último 

caso, el pago deberá hacerse para obtener la documenta-

ción oficial de transporte. 



AHTICUI.O 12.- El Jefe de los Servicios Técnico-Fores·tales 

de la Unidad, caucionará su actuación como ~olector, cu~ 

'codio y manejador de los fondos de la Unidad, por medio 

de fianza a satisfacción de la Secretaria de Agricultura 

y Ganaderfa y de la Indus·tria Consumidora. Para la vigi

lancia del manejo de los fondos, además de la fiscaliza

ción que ejerza la Secretaria de Agricul·tura y Ganaderia 

la Industria Consumidora podrá nombrar un comisionado -

p~ra inspeccionar el uso de los fondos, quien disfrutar1!i. 

de todas las facilidades que requiera el desempeño de su 

cometido. Igual facultad tendrán, respecto al nombramien 

·to de un inspector, el conjunto de los dueños de predios 

que se sujeten a trabajos de explotación o aprovechamie~ 

tos forestales. Tanto en un caso como en o·tro, la remun~ 

ración de los inspectores será por cuenta de quienes los 

nombren. 

ARTICULO 13.- Los técnicos forestales de la Unidad formu 

larán, en ·término no mayor de cinco años, con sujeción -

a los lineamientos que fi:ie la Dirección General Fores-

tal y de Caza, el o los proyectos de ordenación que fue

ren necesarios en relación con los bosques comprendidos 

en el :irea de J.a Unidad, de acuerdo con los cuales se -

efectúen los trabajos de explotación o aprovechamiento, 

y en general, sirvan para normar el tratamiento silvíco

la que se de a las masas forestales, con el fin de lo- -
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grar, al. mismo tiempo que la debida protecc.ión y mejora

miento del suelo y de la vegetación forestal, los mayo-

res rendimientos para el abastecirnien·to de la Industria 

Consumidora y para la sa·tisfacción de las necesidades -

que, respecto a consumo de productos forestales, se ten

gan localmente. 

ARTICULO 14.- Durante el tiempo que dure la formulación 

de los proyectos de ordenación, la Jefatura de los Servi 

cios Técnico~Forestales de la Unidad someterá, previo 

dictamen, a la Dirección Forestal, la au·tori.zaci.ón de 

las explotaciones o aprovechamientos en predios de la 

misma, tornando corno base los estudios preliminares elabo 

rados en cumplimiento del Decreto de 26 de abril de 1944 

teniendo en cuenta, en ·todo caso, no rebasar el volumen 

que requiera el abastecimiento de la Industria Consumido 

ra y del consumo local del área de la Unidad, ni los si

guientes limites: 

I. No se permitirán trabajos de explo·taciéín o apro-

vecharnientos comerciales de los predios cuyas existen- -

cías reales sean de 100 M3 por hect.área o menores, o que 

tengan una población forestal de 100 o menos árboles de 

veinte centímetros de diámetro a 1.30 metros de altura, 

en la misma unidad de superficie. 



ll. En los predios con existencias reales entre 101 

y 150 M3 por hectárea, se podrán autorizar explotaciones 

o aprovechamientos hasta por el 40% del incremento -

corriente anual. 

III. En los predios con existencias reales entre 151 

3 y 200 M . por hectárea, se podrán autorizar explotacio--

nes o aprovechamientos hasta por el 60% del incremento -

corriente anual. 

IV. En los predios con existencias reales de 200M3 • 

por hectárea o mayores, se podrán autorizar explotacio--

nes o aprovechamientos hasta por el 80% del incremento -

corriente anual. 

v. En ningún caso se permitirán trabajos de explot~ 

ción o aprovechamiento forestal, que determinen intensi-

dades de corta superiores al 25 de las existencias rea--

les de las áreas sujetas a tales actividades. 

ARTICULO 15.- Los técnicos forestales de la unidad ·ten--

drán a su cargo la responsabilidad de los trabajos de ex 

plotaci6n o aprovechamiento en predios de la misma, de -

conformidad con lo que dispone el artículo 31 de la Ley 

Forestal y el 122 de su reglamento, y en todo caso, su--

pervi.sarán los trabajos que profesionalmente atiendan 
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los técnicos forestales postul-antes, que operen dentro -

de los límites de la Unidad. 

Los explotadores forestales, cualesquiera que sean sus -

derechos respecto a explotaciones o aprovechamientos fo

restales, pero con preferencia los propietarios, recibi

rán, de los técnicos de la Unidad; la atención profesio

nal que requiera la marcha normal de sus trabajos, de 

acuerdo con la Ley. 

ARTICULO 16.- La Jefatura de los Servicios rorestales de 

la Unidad, informará bimes·tralmente, a la Dirección Gen~ 

ral Forestal y de Caza y a la Industria Consumidora, res 

pecto de: 

I. Movimiento de fondos, por concepto de_ gastos al 

ejecutarse el presupuesto, e ingreso de cuotas para la -

constitución del fondo de sostenimiento de los servicios 

forestales de la Unidad. 

II. Avance de los ·trabajos relativos a estudios fo-

restales que se estén realizando. 

III. Labores de inspección y vigilancia desarrollada, 

y los expedientes de infracción que se instruyan. 
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IV. Trabajos de protección forestal que se efectúen 

tales como prevención y extinción de incendios, control -

de pastoreo, combate de plagas y enfermedades, labores 

de propaganda y enseñanza respecto de asuntos forestales. 

V. Producción de ~rboles en viveros, plantaciones 

y siembras directas que se efectúen. 

VI. Resultados de las explotaciones o aprovecha

mientos para el abastecimiento de la industria consumido

ra y para el consumo del área de la Unidad·, así como los 

volúmenes que se elaboren con destino a mercados exterio-· 

res. 

VII. Celebración de contratos de explotación o apro

vechamiento forestal, así como de compraventa de produc-

tos forestales, entre la industria Consumidora o los par

ticulares, con los propietarios de los predios, sean és

tos particulares o ejidales. 

VIII. Construcciones que se realicen, principalmente 

construcción y conservación de caminos, torres de observ~ 

ci6n, refugios de monte, brechas de control, corta fue- -

gos, etcétera. 
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IX. Rendimientos de trabajo del personal técnico, 

de reforestación y control de pastoreo, de vigilancia, -

de sanidad forestal, de construcción y conservación de -

vías de saca y del administrativo de oficina. 

X. Los demás problemas que concretamente le seña

le la Dirección General Forestal y de Caza, o que solici 

te la Industria Consumidora. 

ARTICULO 17.- La elaboración de materias primas para la 

Industria Consumidora, se realizará por un perfodo de 60 

años, a partir de la fecha en que entre en vigor el pre

sente Decreto. Los efectos del mismo cesarán en cual- -

quier tiempo, con motivo de la suspensión definitiva de 

las actividades de la Industria Consumidora, o cuando se 

limiten sus trabajos de producción a menos del 20% de su 

capacidad actual, en forma permanente, si a juicio de la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería resulta convenien

te la desaparición de la Unidad. Al vencimiento del pla

zo a que se refiere el presente artículo, la Secretaría 

de Agricultura promoverá, en caso necesario, la continua 

ción de la existencia de la unidad por otro plazo i.gual 

al fijado. 

ARTICULO 18.- En caso de que la producción de materias -

primas forestales, a base de las posibilidades autoriza

das en función de los incrementos corrientes anuales, 
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durante el per~odo en que no se cuente con el o los -

proyectos de ordenación, o de que las posibilidades que 

se calculen en tales estudios no fueren suficientes para 

cubrir las necesidades de la Industria Consumidora, ~sta 

podrá adquirir el faltante en el mercado libre fuera de 

la unidad; pero si los volúmenes aprovechables fueren su 

ficientes para cubrir las necesidades demandadas por - -

ella, estará obligada a cubrir el total de.su consumo, a 

base de la producción de la unidad. Tanto en un caso co

mo en otro, los volúmenes que se elaborén se distribui-

rán entre los diferentes predios que comprenda el área -

anual de. corta que defina la Jefatura de los Servicios -

Forestales de la Unidad, con la aprobación de la Direc-

ción Forestal. Los trabajos de explotación o aprovecha-

miento se harán preferentemente bajo una sola administr~ 

ción. 

ARTICULO 19.- La producción de los viveros de árboles -

que establezca la Jefatura de los Servicios T~cnico-Fo-

restales, deberá ser suficiente para hacer los trabajos 

de forestación o reforestación, a razón de 10 árboles 

por cada uno que se derribe. La Jefatura de los Servi--

cios Técnico··Forestales de la Unidad proporcionará, de -

acuerdo con la capacidad de producción de sus viveros, -

la planta que le soliciten el Gobierno Federal o los Go

biernos locales de las entidades que comprenda la unidad 
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igua,lmente suministrar~ planta a los particulares, para 

su empleo dentro del área de la unidad, cuidando, bajo -

su responsabilidad de su correcta utilización. 

ARTICULO 20.- El precio que deba pagar la Industria Con

sumidora, por los productos forestales que reciba como -

materia.prima para la fabricación de los productos a que 

se refiere la fracción I del artículo 3° de este Decreto 

será fijado libremente entre ~sta y los vendedores pro-

pietarios de los predios, salvo el caso de no existir 

conformidad de alguna de las partes, en que la Secreta-

ría de Agricultura y Ganadería fijará los precios míni-

mos que deba pagar la comprobadora, tomando como base 

los promedios que se tengan respecto a costo de produc-

ción y precios de venta de los productos en el mercado -

local del área de la Unidad o en el más próximo a la m:i.:!. 

ma, para un período no menor de un año anterior, y te- -

niendo en cuenta que la determinación se referirá al pr~ 

dueto de mayores rendimientos comerciales, que t~cnica-

mente deba elaborarse de acuerdo con las condiciones del 

arbolado y a base de un estricto cumplimiento de la ley 

de la materia, así como que la utilidad aparente que re

sulte se distribui.ri'i. en un 30% por concepto de derecho o 

renta del monte, y en un 70% como utilidad de la función 

de explotación. Los precios mínimos que fije la Secreta

ría de Agricultura y Ganadería regirán durante un año, -
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a partir de la fecha de su determinación, o hasta que la 

propia Secretaría fije el nuevo precio. 

Las variaciones subsecuentes de los precios mínimos de 

los productos que reciba la Industria Consumidora como -

materia prima, que hubiere fijado la Secretaría de Agri

cultura y Ganader1a, afectarán a los diferentes renglo-

nes del costo de producción, en la forma siguiente: en -

un 33% al derecho o renta del monte; en un 20% a la mano 

de obra en trabajos de 'elaboración de productos en el 

monte; en un 30% a los gastos de transportación; en un -

7% a los gastos relativos a trabajos de protección fore~ 

tal; en un 5% a los estudios forestales y a la responsi

va técnica forestal, y en un 5% a los gastos generales -

de administración, comerciales, etc. 

La Secretaria de Agricultura y Ganadería, estudiará la -

relación que deba existir entre los precios que se ten-

gan en el mercado nacional, para pasta de madera obteni

da del oyamel y celulosa obtenida del pino, en relación 

con los precios que deban corresponder respectivamente -

a la madera de oyamel y de pino, y de esta manera'se ha

rán anualmente los ajustes a que hubiere lugar, dadas -

las variaciones de la materia prima elaborada por la fa

bricación de las diferentes clases de papel. 
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ARTJ:CULO 21.- La. entrega de productos a la ;Industria 

Consumidora podrá hacerse según convenga a los intereses 

de ~sta y de los productores, como productos en pie, me

diante contrato de compraventa en que se fije el derecho 

o renta de monte correspondiente, o bien como productos 

élaborados, para entrega en los astilleros que en el mon 

te, y para cada predio, fijará la Jefatura de los Servi

cios Técnicos de la Unidad, rendirá los intormes que la 

propia Dirección Forestal establezca sobre el particular. 

ARTICULO 22.- La clasificación de los productos para que 

se ajusten a las especificaciones requeridas por la in-

dustria consumidora, será hecha por la Secretaría de ~ -

Agricultura y Ganadería. 

El pago de los impuestos se sujetará a dicha clasifica-

ción, en los términos del artículo 4° de la Ley del Im-

puesto sobre la Explotación Forestal.· 

ARTICULO 23.- La Industria Consumidora estará obligada -

en la forma y términos que le señale la Secretaría de 

Economía, a comprobar que la totalidad de los productos 

que reciba de las explotaciones forestales de la Unidad, 

son destinados a los fines que motivaron su creación. 

Igualmente· queda obligado a producir, dentro de la cap~-
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cidad de sus instalaciones y equipos, preferentemente 

los artículos de más urgente abastecimiento nacional. 

En todo caso, cualesquiera que sean los productos que -

elabore, no serán susceptibles de exportación. 

ARTICULO 24.- El incumplimiento de las disposiciones del 

presente Decreto será sancionado de conformidad con lo -

dispuesto en el título IX de la Ley Forestal, y en el tí 

tulo X de su Reglamento. 

ARTICULO 25.- Queda facultada la Secretaría de ,1\gricult~ 

ra y Ganadería, para resolver los conflictos que se pre

senten-entre los productores y la Industria Consumidora, 

respecto a la clasificación de productos, forma y condi

ciones de realizar las explotaciones o aprovechamientos, 

y respecto de las obligaciones que, en todo caso, tendrá 

en relación con los trabajos de protección, conserva

ción y fomento de los recursos forestales del área de la 

Unidad. En general, la Secretaría de Agricultura y Gana

dería está facultada para dar solución a los problemas -

no previs'cos en el presente Decre·to, e igualmente para -

expedir el reglamento que norma las ac·ti vidades, en mat~ 

ria forestal, dentro del área de la Unidad; de la Indus

tria Consumidora, de los explotadores forestales del - -

personal de los Servicios Técnicos-Forestales de la Uni-
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dad y del públ;i.co en general. 

ARTICULO 26.- La Secretaria de Comunicaciones y Obras Pú 

blicas concederá a la Industria Consumidora, con base en 

las disposiciones de la Ley de la materia, las facilida

des necesarias para que pueda realizar la-construcción y 

conservación de las.vías de saca indispensables, parar~ 

solver el problema de transporte de los productos fores-

tales, y para que puedan realizarse, en forma eficiente, 

los servicios de protección y fomento de la vegetación -

forestal del área de la Unidad. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Se modifican los linderos del parque nacional 

Cumbres 4e1 Ajusco fijados por decreto de 26 de agosto 

de 1936, publicado el 23 de septiembre del mismo año, 

los que quedarán en la forma siguiente: cota de 3,500 me 

tros sobre el nivel del mar en el cerro del Ajusco (pico 
1 

del Aguila), quedando con una superficie de 920 hectá--

reas con jurisdicción en la Delegación de Tlalpan, del -

Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Se modifican los linderos del parque nacional 

Lagunas de Zempoala fijados por el decreto de 30 de sep-

tiembre de 1936, publicado con fecha 27 de noviembre del 
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m~smo año, los que quedar~n en la forma siguiente: Par-

t~endo del cerro de Chalchihuites con rumbo N 90°00 1 E. y 

una distancia de 5,000 metros hasta el paraje Xotlajio -

de ese lugar con rumbos S 1°00'E y distancia de 4,450 me 

tros hasta el paraje Las Escalerillas siguiendo con rum

bo S 49°45' W y distancia de 4,400 metros hasta el cerro 

de Cuautepec; se sigue con rumbo S 67°30'W y distancia -

de 4,100 metros hasta llegar al cerro de La Leona, si- -

guiendo con rumbo N 16°15'W y dis·tancia de _2,450 metros 

hasta el cerro de Zempoala y de este punto hasta el ~ -

cerro de Chalchihui tes punto de partida·, con rumbo N21 o 

70'E distancia de 7,200 metros. La superficie que com- -

prende el parque nacional es de 4,790 hectáreas de las -

cuales 3,965 corresponden al Estado de México y 825 al 

Estado de Morelos. 

TERCERO.- Se declara zona de protección forestal del río 

de la Magdalena, la zona comprendida por una faja de 12 

kilómetros desde su nacimiento aguas abajo y anchura de 

500 metros a cada lado de su cauce. 

CUARTO.- Quedan con sus mismos linderos los parques na-

cionales: Desierto de los Leones y parque urbano Fuentes 

Brotantes de Tlalpan. 

QUINTO.- La Industria Consumidora queda obligada a - - -
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hacer, en el terreno, dentro del plazo improrrogable de 

un año, contado a partir de la fecha de la publicación -

de este Decreto, las obras de mampostería que a satisfac 

ción de la Dirección Forestal y de Caza, sirvan de hitos 

o señales de los vértices perirnetrales e internos del -

área de la Unidad, así corno de los demás indispensables 

que entre los extremos de las líneas indique la autori-

dad forestal para facilidad de los trabajos topográficos 

y seguridad del deslinde. 

Este proceso de amojonamiento deberá iniciarlo la Indus

tria Consumidora simultáneamente en los límites de la -

Unidad con los parques nacionales y zona de protección -

comprendidos dentro del área total. 

SEXTO.- Las explotaciones y aprovechamiento que efec- -

túen en el área de la Unidad para el abastecimiento de -

la Industria Consumidora no tendrán la obligación de ela 

borar durmientes para las empresas ~errocarrileras a que 

se refiere el decreto de septiembre 15 de 1943. 

SEPTIMO.- Este Decreto entrara en vigor a partir del día 

de su publicaci6n en el "Diario Oficial" de la Federa- -

ci6n. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes 

de febrero de mil novecientos cuarente y siete.- Miguel 

Aleman·valdes.- Rúbrica. El Secretario de Estado y del -

Despacho de Agricultura y Ganadería, Nazario S. Ortíz -

Garza.- El Secretario de Estado y del Despacho de Hacien 

da y Crédito Público, Ramón Beteta, El Secretario de Es

tado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, 

Agustín García López.- El Secretario del Estado y del -

Despacho de Economía, Antonio Ruíz Galindo.- al C. Héc-

tor Pérez Martínez, Secretario de Gobernación.- Presen-

te. 

El presente Decreto se publicó en el Diario Oficial de -

la Federación el día 26 de diciembre de 1946. 



CAPITULO SEXTO 

NECESIDAD DE CREAR LAS UNIDADES DE PRODUCCION 

Y ORDENACION PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Y ABROGAR LAS UNIDADES INDUSTRIALES DE EXPLO

TACION FORESTAL. 
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C A P I T U L O V 

I.- DE LAS UNIDADES INDUSTRIALES DE EXPLOTACION FORESTAL 

En el año de 1980 se importaron productos for.estales por un 

valor de 13 millones de pesos. Ello denota obviarnen·te que la 

estructura productiva delpaís no es capaz de satisfacer la

demanda interna de estos productos y que el lento desarrollo 

y, en ~uchos casos, el estancamiento de la producci6n fores

tal y de la industrializaci6n de sus productos puede obede-

cer a muchas razones, pero las mas importantes-de ellas es-

tan íntimamente ligadas con el papel del Estado y con las 

formas de organización para la producción de productos fore~ 

tales las cuales por sus deficiencias implícitas no garanti

zan el 6ptirno aprovechamiento de los recursos forestales del 

país. 

En función de lo cual se han ensaya.do muchas alternativas de 

organización de la producci6n tratando que la eficiencia in

dustrial, los beneficios sociales y el aprovechamiento del -

bosque se den conjuntamente en forma equilibrada en un tipo 

de organizaci6n productiva. 

Para la justifi.caci6n de este tipo de aprovecharnient:o se - -

··consider6 que se tornaran diversas acciones paralelas a su -

efecto, tales corno: explotar el recurso en cantidades sufi.--
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cientes para satisfacer la demanda de celulosa, todo tipo de 

aserrados para la industria de la construcción y para la in

dustria pesada, lo cual a pesar de la actividad de este tipo 

de Unidades no se ha realizado por los resultados observados 

por otra parte se asentó corno obligación el reforestar las -

zonas explotadas, lo que igualmente no se ha podido cumplir 

y finalmente, al decretarse su efecto se habló desde el pun

to de vista de la iniciativa privada ya que por una parte -

se erigió la Unidad Industrial de Explotación Forestal corno 

un rnonopólio sin tornar en cuenta los intereses de los propi~ 

tarios o poseedores de los bosques y para las otras diversas 

actividades de infraestructura social en beneficio de los ha 

bitantes de las zonas en explotación; condiciones que no han 

sido cumplidas puesto que no se determinaron las condiciones 

económicas de pago a los dueños o poseedores del recurso, m~ 

nifestándose en forma escueta "el pago de derecho de Monte o 

rentisrno" lo cual es insuficiente e injusto para dichos pro

pietarios y poseedores, los volúmenes de explotación están -

por debajo de lo que se debía transformar, la escasa refores 

tación ha sido a cargo de los dueños o poseedores de bosques 

y no se ha desarrollado la infraestructura social ofrecida, 

pues no existen condiciones suficientes de desarrollo social 

en la periferia de dichas Unidades, dado que existen las mis 

mas carencias tales corno falta de servicios rn~dicos, educati 

vos, deportivos, etc. 
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Todo es·to en con·travenci6n del artículo 28 de la Constitu- -

ción Poli·tica del país, que prohibe estrictamen·te el establ~ 

cimiento de monopolios o estancos, que en estos casos se da 

lugar y que motiva la limitación de los derechos de propie-

dad de los propietarios y poseedores del bosque. 

A modelo de ejemplo me permito transcribir el decreto que -

creó la Unidad Indus·trial de Explotación Forestal, "Bosques 

de Chihuahua, s. de R.L.", en el cual se determinan ciertas 

obligaciones para la Empresa que a la fecha no se han cumpl.!. 

do en gran parte: 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice" Estados 

Unidos Mexicanos. Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Estados Uni

dos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad que me confiere el artículo 89 

fracción I, de la Constitución General de la República y con 

fundamento en los artículos 27 de la misma Constitución, lo, 

2o, Go, 13o, 13 bis, 18, 28, 34 y 38 fracción IV, de la Ley 

Forestal: 2o. del decreto de 31 de diciembre de 1951 y 121 a 

126 y 129 del Reglamento de aquella ley; y 

CONSIDERANDO: 

lo.- En escrito de 7 de diciembre de 1949, las compañías In

dustrias de Madera, S.A., y Maderas de Pino Industrializadas 

S.A., solicitaron la constitución de una unidad industrial

de explotación forestal, en una superficie aproximada de - -

615.445 hectáreas, correspondientes a los predios denomina-

dos Zonas primera, segunda y tercera del Ex-Cantón de Degolla

do, comprendiendo la zona segunda los predios las Cantinas y 

Ojo caliente de Sirupa, y colindante a ella; y a la tercera 

zona de Nopal era, ·todas ubicadas en los Municipios de Madera 

~~~~~Y-Par_te_de_Ca_s_a_s_G_r_a_n_d_el>____?mbos del Es·tado de Chihuahua. 

2o.- El día 13 de febrero de 1951, las compañías solicitan--
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tes exhibieron la memoria económico-:i us'cificatJ_ va para la -

creación de la Unidad pedida. En ella se contienen los resü

menes de los datos de campo y las posibilidades calculadas -

correspondientes a los estudios desonómicos parciales de los 

predios actualmente en explotación. 

3o.- El capital que se afirmó haber invertido era de $36,153. 

486.82, de los cuales $ 11,172,000.00 correspondían a la So

d.edad ·México North Wes·ter Railway Co. , propietaria de los -

bosques, pero que sin embargo, no se pretendfa fuera ti'cular 

de la Unidad. 

4o.- La Secretaría de Economía emitió opinión favorable a la 

Constitución de la unidad. Estimó que tratándose de una in-

dustria para la producción de cajas de empaque, embalajes, -

machimbres, traslapes, forros para casas, molduras para pue_:t:_ 

tas y ventanas, piezas de mueble, maderas ásperas y acepill~ 

das para construcciones, durmientes laborados y aserrados y 

piezas grandes creosotadas para construcciones de vías fe- -

rreas, puentes y muelles marí·timos, por el monto de sus in--·~ 

versiones en rnaqu:i.naria y equipos fi:jor;, parecía sufici,cnte~ 

mente arraigada. 

So.- En escrito de 17 de octubre de 1951, los ce. Eloy Vall!_ 

na y Carlos L. Trouyet expresaron que en estrecha colabora-

ción con Maderas de Pino Industrializadas, S.A., e Industrias 
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de Madera, S.A., habían proyectado el establecimiento de una 

f~brica de Celulosa, fioco, sosa c~ustica y cloro, para pro

veer de estos elementos a industrias ya establecidas en Méxi 

co, o que pudieran establecerse en el futuro. Hicieron notar 

tambi~n, que dichas compañías y el ferrocarril Noroeste de -

México (México North Western Railway Co.,) aportarían-

$ 50,000,000.00 y que o'cra mitad igual se financiaría por--

Nacional Financiera, S.A. 

6o. -· Posteriormente, en escri·to de 2 7 de febrero de 19 52 ·- -

presen·tado por el c. Eloy Vallina como gestor oficioso de ., .. 

Bosques de Chihuahua, .S. de R. L. 1 en·tonces en formación, e~r·

presó que las compañías Maderas de Pino Indus·trializadas, ······ 

S.A., y Bosques de Chihuahua, S. de R. L., habían convenido ·· 

con el y con el c. Carlos Trouyet, para que estos continua-

ran sus ges·tiones y la ·tramitación de la unidad en favor de 

la mencionada sociedad, en cuanto a Bosques de Chihuahua, S. 

de R. L., con capital de $ 30,000.000.00 

Expuso en esta 6ltima sociedad sería la titular de la unidad 

i.ndus·trial forestal y que la finalidad era producir la mate·· 

r:i.a prima necesaria para abasl:ecei~ a Indust.r:Las de:; ~-1adcra, 

S.A., a Maderas de Pino Industrializadas, S.l\., y Celulosa-

de Chihuahua, S.A. , también en formación 1 Eli-n perjuicio de 

satisfacer sus propias necesidades fabriles. 
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Como rectificaciones fundamentales, se hicieron las siguien

tes: 

a).- La superficie del territorio de la unidad se señala en 

572,171 hectáreas, entonces de la propiedad, en su mayor pa~ 

te, de México North Western Railway Co., que los gestores-

proyectaban se adquieriera por la sociedad Bosques de Chihua 

hua, S. de R. L., en la cantidad de$ 30,000.000.00 

b).- Del área aludida, estimaron los solicitantes que sólo-

245,149 hectáreas constituyen la superficie arbolada explot~ 

bles, y en forma conservadora, determinaron técnicamente que 

el incremento corriente anual es de 2.5m3 por hectárea. Con 

esta base, la posibilidad anual calculada es de 600,000 m3 -

de madera de pino en rollo, que se proponen distribuir entre 

Celulosa de Chihuahua, S.A., también en formación entonces, 

que consumiría 245,000 m3 Industrias de Hadera, S.A. 95,000 

m3, Maderas de Pino industrializadas, S.A., 80,000 m3 y---

180,000 m3 para Bosques de Chihuahua, S. de R.L. 

7o.- Sometido el nuevo escrito de los gestores a la cot:side-

ración de la Secretaría de Economía, ésta produjo nuevos in-

formes en oficio de 28 de febrero úl·timo, número 392-213, --

restificado por otro número 393-231 expediente 3511.1(05)14 

de 4 de marzo de 1952. La Secretaría de Economía opinó que

respecto de Bosques de Chihuahua, S. de R. L., se tra·ta de ·~-· 
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una empresa que por la magnitud de sus inversiones actuales 

y futuras y por el grado de industrializaci6n de la madera -

que pretende lograr, se considera de importancia para el - -

desarrollo económico del país y además, que por hacerse el 

financiamiento exclusivamente de fuentes mexicanas, se espe

ran grandes beneficios para todos aquellos sectores que di-

recta o indirectamente dependen de esta actividad. Agregó 

que la "maquinaria y equipo con que cuenta, así como los de

más medios técnicos disponibles para la transformaci6n y be

neficios de la madera, se consideran aceptables y en condi-

ciones de ser aprovechadas para obtener una mejor producci6n 

y una mejor productividad". 

Dijo además, que "desde el punto de vista del abastecimiento 

de la materia prima a empresas como Celulosa de Chihuahua, -

S.A., Industrias de Madera, S.A., y maderas de Pino Industria 

lizadas, S.A., significa un importante paso para la industria 

lizaci.ón del país y un alto beneficio para la comunidad, - -

principalmente por lo que se refiere al abastecimiento de la 

demanda doméstica y a la utilización de productos finales 

provenientes de la madera, en algunos de los cuales somos 

productores deficitarios, t:.anto en vollimenes, con1o en calid~ 

des" y concluy6 emitiendo su opini6n en sentido favorable p~ 

raque, Bosques de Chihuahua, S. de R.L., sea titular de una 

unidad industrial de explotaci6n forestal, a condici6n de 

que durante los primeros seis meses cOIYtados a partir de la 
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fecha. de la publicaci6n del decreto respectivo, e¡:;ta empresa 

demuestre ante las autoridades compe·tentes, con informes y -

planes concretos, los programas de industrializaci6n y apro-· 

vechamiento de los subproductos y desperdicios provenientes 

de las maderas" . 

So.- _Posteriormente, con escrito de 2 de junio último, se -

presentó copia fotostática certificada del primer testimonio 

de la escritura número 639, otorgada en la ciudad de Chihua

hua el día 22 de abril próximo pasado ante la fe del Notario 

Público número uno de dicho capital, licenciado José Alcaráz 

Alatorre, que aparece inscrita bajo el número 136, a folios 

151 del libro 74, de la Sección Especial de Comercio, el día 

21 de mayo último relativa a la constitución de la compañía 

Bosques de Chihuahua, S. de R.L., con capital de $50,000.000. 

00 totalmente suscrito y representado por el cien por ciento 

de las acciones preferentes emitidas por la compañía cana- -

diense México North Western Wailway Company (Ferrocarril - -

Noroeste de México), el 20 de febrero de 1980; y con el obj~ 

to principal de adquirir en 'propiedad, en arrendamiento, en 

explotación o por cualquier otro título, terrenos boscosos -

en el Estado de Chihuahua. 

9o.- Habi6ndose satisfecho en consecuencia, los requisitos -

exigidos por las disposiciones legales invocadas en el proe

mio de este decreto, procede examinar si se satisfacen o no 
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tambi~n las condiciones de utilidad pública que presupone el 

legislador para el otorgamiento de una unidad industrial de 

explotación forestal, a la empresa Bosques de Chihuahua, S. 

de R.L., 

El exámen cuidadoso de la memoria económica y de los estu

dios desonómicos parciales de los bosques ubicados dentro 

del territorio de la unidad solicitada, demuestran la cali-

dad de las maderas que de ellos pueden explotarse y, además, 

la posibilidad real de aprovechar para la fabricación de la 

celulosa la mayor parte del desperdicio que hasta ahora ha -

quedado en el campo como un peligro y como origen'de gastos 

motivados por su hacinamiento e incineración e los trabajos 

de limpia a que dichos bosques se han venido sometiendo. 

El suministro calculado para la manufactura de la celulosa -

es de 245,000 m3 de madera en rollo, o sea, de 222,000 m3 de 

madera descortezada que equivalen a 200,000 toneladas de le

ña verde y morillo; y la utilización de las puntas o copas -

de los sujetos derribados y aún la disminución en la altura 

de los tocones, hasta el limite necesario para conservar las 

huellas del marqueo que haga pos;ible el control de la explo

tación forestal, el abastecimiento de otras industrias tan ,,, 

necesarias como la elaboración de la celulosa puro y de sus 

derivados, así como la fabricación de maderas aserradas, ás

peras y acepilladas, siempre que estas últimas se destinen ·

exclusivamente para el consumo nacional, debidamc,:nte distri-
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buidas en la República y la manufactura de otros productos -

constituyen actividades fabriles de evidente beneficio econó 

mico para el país. 

10.- Por otra parte, la conservación de los bosques de la -

unidad, está asegurada. Las pruebas y los taladros afectados 

por vía de ensayo en distintas zonas de los bosques de que -

se ·trata, demostraron los crecimientos y permiten determinar 

la renba anual de los montes. Los estudios técnicos practic~ 

dos se han llevado a cabo con un espíritu conservador y con 

miras a la protección efectiva de la riqueza silvícola de la 

región, sin perjuicio del suministro a las industrias exis-

tentes y a la fábrica de celulosa por establecer de las made 

ras que le son indispensables y de las cuales no podrían - -

proveer en el mercado libre, sin exponerse a fracasar, debi

do, entre otras causas, a posibles y frecuentes interrupcio

nes y a la paralización por tiempo más o menos largo de sus 

trabajos normales, frustraría: la regularidad, la continui-

dad y el carácter permanente de la explotación forestal y 

por tanto, también de la producción industrial. 

11.- El déficit de la producción de celulosa en el mundo es 

----~progresivo y las recomendaciones de la ONU, de la UNESCO, ·"

de la F.A.O. y de otras organizaciones internacionales, coi~ 

cide en sugerir que cada uno de los países con posibilidades 

silvícolas, como México, encaminen su actividad industrial -
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hacia la resolución del problema de la escasez de esta mate

ria prima, que cada día encuentra un número mayor de aplica

ciones, para la manufactura del papel y sus derivados, de -

fibras textiles y de diversos artículos plásticos. Y en la -

insta~ación de esas industrias en territorio y con capital -

mexicano, media un notorio interés nacional. 

12.- El programa de industrialización se ha desarrollado ya 

y constituye una realidad, excepto en lo que se refiere a la 

celulosa; pero el programa para la instalación de la fábrica 

en un plazo máximo de 4 años y la importancia de las inver-

siones ya hechas, así como la_s próximas a efectuarse, son -

garantía de la validez y seriedad en el funcionamiento y en 

la constitución de la unidad industrial de explotación fores 

tal pedida, que el otorgarse, se sujetará al control y a la 

vigilancia de las autoridades competentes, con apego a nues

tras leyes. 

Por tanto, cumplidos los requisitos legales y con apoyo en -

los preceptos constitucionales y secundarios invocados, he -

tenido a bien expedir el siquiente: 

_________________________________ D_E_C_R_FL_~~O __ : ______________________________ __ 

ARTICUI,O PRIMF.RO.- Se declara de utilidad pública la consti

tución de la unidad industrial de explotación forestal para 
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el a.bastecimiento de las materias primas que reql.J.ieran Celu-

losa de Chihuahua, S.A., Industrias de Maderas, S.A., Made--

ras de Pino Industrializadas, y Bosques de Chihuahua, 

S. de R.L., y se constituye a favor de esta última una uni--

dad industrial de explotación forestal. 

ARTICULO SEGUNDO.- La empresa Bosques de Chihuahua, S.de R. 

L., queda expresamente facultada para explotar los bosques-

situados en los municipios de Madera y Casas Grandes, del E~ 

tado de Chihuahua, con un área de 563,393 hectáreas formada 

por los siguientes predios: primera zona, segunda zona y te~ 

cera zona del ex-Cantón de Degollado, propiedad del Ferroca-

rril Noroeste de México (México North-Western Railway Co.) -

asf. corno el Ejido la Norteña, de los Municipios de J11adera y 

Casas Grandes, del mismo Estado. La localización de estas 

áreas aparece en el plano aprobado, que figura corno anexo 

del presente decreto. 

ARTICULO TERCERO.- Las industrias a las que abastecerá con -

los recursos forestales la unidad industrial forestal que se 

cons·t:ituye, serán p:t·eferent-:en1ent:e las siguient.es: fabrica~ -

ción de celulosa, maderas aserradas Asperas o acepilladas, -

molduras, mechirnbradas, ·traslapadas, vestiduras para puertas 

y ventanas forros interiores y exteriores para casas, rnade--

ras aserradas para las industrias mueblera y de la construc-

ci6n, maderas gruesas, cuadrados, estringas y otros produc--
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tos de gran escuadría. Todos aserrados para: puentes, ferro

carriles, minería y en general para industrias pesadas; dur

mientes para ferrocarriles, postes telegráficos y para tran~ 

misión de energía eléctrica y otros artículos similares in-

dispe~sables para las industrias de la construcción, minera 

ferrocarrilera, petrolera, etc., así como cajas de empaque

y creosotación de maderas. 

ARTICULO CUARTO.- La unidad industrial forestal Bosques de -

Chihuahua, S. de R. L. someterá a la Secretaría de Agricult~ 

ra y Ganadería un plan progresivo de industrialización de -

los productos obtenidos en las industrias que anteceden, pa

ra la fundación de nuevas fábricas, a medida que su desarro

llo lo requiera. 

ARTICULO QUINTO.- La negociación Bosques de Chihuahua, S. de 

R. L., queda obligada a producir la ma·teria prima a que se -

refiere el artículo primero de este decreto, para los fines 

an·tes señalados, en la cantidad que requieran las industrias 

establecidas o que establezcan las sociedades mencionadas en 

el propio ar·tículo, en forma regular y continua, para asegu

rar su funcionamiento permanente y sin expone.clas a ló1.S con··· 

tingencias del mercado libre. 

ARTICULO SEXTO.- Respecto de los predios enclavados dentro -

del territorio asignado a la unidad, que son propiedad de --



... 126 

t.erce.ros: Bosques de Ch.ihua.hua S .. de R .. Ls 1 adquirir§_ de sus 

dueilos den-tro del plazo m2lximo de un año, los <Lrboles en pie 

"- los pn~cios y conlenzar su pago in1nediata1nente, en las 

cond:Lci_oncs que los interesados fijen de común acuerdo: pero 

si es'co último no fuere posible, la Secrei:aría de Agricul tu-

ra y Ganadería fungirá como amigable componedora, quedando -

facul'cada para arbi-trar y decidir equita'civamen·te lo que pr~ 

ceda, sin menoscabar el interés público y sin lesionar los -

derechos legítimos de las partes. 

Los arbolitos que procedan de la repoblación natural o arti-

f:icial, corresponderán en propiedad a los dueños de los mon~ 

tes; pero sin perjuicio del derecho de ~ccesión, en la con--

tra-tacié5n del arbolado eri pie, se tomará en cuenta el costo 

de la inversión de Bosques de Chihuahua, S. de R.L., en los 

trabajos de reforestación, para establecer precios inferio--

res respecto de los árboles que hubiere sembrado la unidad. 

ARTICULO SEPTIMO. -· Lé\ explotación forestal se suje-tará a las 

disposiciones legales y a un estudio definitivo de ordena- -

ci6n y estar& al cuidado de un departamento t6cnico, qqe Ji-

1J1-:"nrnen"f:n nombrc1rá l.a c~:mpro~3;) y- que 5'~Pri:l oJ. tJegano c~ncarqado 

de la ejecución de dicho estudio, que aproba..cá J..a Secret.a.ríc:t 

de Agricul·tura y Ganadería, que se presentará den·tro de un ·· 

plazo máximo de dos años, contados a partir de la fecha ele -

publicación del presente decreto en el Diario Oficial. 
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ARTICULO OCTAVO.~· Bosques de Chilmalma, S. DE R. L., presen

tará a la Secret.aría de Agricultura y Ganadería para su re

visión, dentro de un plazo de seis meses siguientes al fun

cionamien'co de la unidad, un proyecto de es·tatuto para reg~ 

lar sus ac·tividades. 

ARTICULO NOVENO.- La unidad industrial de explotación fore.§. 

tal prestará a sus empleados y trabajadores los servicios -

sociales que requieran las leyes vigentes, proporcionará -·

servicios m~dicos, educativos, deportes, etc~tera¡ y prohi

virá e ii'lr>ec1ir2.: el expendio de bebidas embriagant.es dentro 

de la jurisdi.cci6n de su territorio. Además proporcionará 

habitación adecuada a sus servidores, con la ·tendcnci.a de 

crear centros permanentes de población. 

AR'l'ICULO DECIMO.·- La unidad que se const:i.tuye, tendra un pl~. 

zo de cincuenta afies, contados desde la fecha de su publica

ción de este decreto, prorrogables en caso de gue las activi 

dades de las industrias relacionadas en ella, continúen nor 

malmente a juicio de la Sccret.aría de P,gricul·tura y Ganade-· 

ría. 

ARrriCUIJO DECI.r.10PRII~ERO .. ~~ Los desperdicio}.;; no aprovechable~; 

c-m las industrias que abastecerá la unidad, se destinarán a 

la satisfacción onerosa de las necesidades del consumo local 

de la población que habi'ce dentro de su terrj_torio. 
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ARTICULO DECIMOSEGUNDO.- Son causas de cancelación de la uni 

dad. 

I.- No instalar ni operar la fábrica de celulosa, en un pla

zo máximo de cuatro años, que se computarán de~de la fecha -

de publicación de este decreto, con las excepciones del caso 

fortuito y de la fuerza mayor, o que la inversión en esa in

dustria sea menor de $ 140'000,000.00. 

II.- Exp1otar madera de rollo,. madera aserrada, áspera o ace 

pillada, durmientes, pilotes, cuadrados, vigas, postes o po

lines. 

III.- Hacer plantaciones, en trabajos de reforestación, en -

cantidades menores de las que establece la ley por cada me-

tro cúbico de madera en rollo que explote. Las plantaciones 

se harán en los lugares que señale la Secretaria de Agricul

tura y Ganadería: y 

IV.- Usar sierras circulares después de un año de la vigen-

cia de este decreto para el aserrado de la madera. 

TRP.NSITORIOS : 

lo. Las cortas y los aprovechamientos de madera dentro del -· 

territorio asignado a la unidad, se continuarán haciendo con 
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cargo a los per~isos y a los estudios aprobados a la Empresa 

del Ferrocarril del Noroeste de México de quien es causaha-

biente Bosques de Chihuahua, s. de R.L., mientras se presen

ta y se aprueba, en su caso, el estudio definitivo de ordena 

ción de la unidad. 

2o. El presente decreto entrar& en vigor a partir de la fe-

cha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en México 

a los 30 días del mes de julio de mi_l novecientos cincuenta 

y dos.- El presiden-te Constitucional de los Estados Unidos -

Mexicanos, Miguel Alemán.- Rúbri.ca.- El Secretario de Agri-

cultura y Ganadería, Nazario S. Ortfz Ga.rza.- :Rúbrica.- El -

Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, Agustín Gar-

cía López.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, }lltonio Mar 

tínez Báez.- Rúbrica. 

Este decreto se publicó en el Diario Oficial de la Federa- -

ci6n el día jueves 14 de · -<'tqosto de mil. novecientes cincuen

ta y dos. 

II.- DE LAS 'UNID1'1DES DE ORDENl\,CION F0RES'!1AL 

Las Unidades de Ordenación Forestal se crearon 15 años des-

pués de las Industriales de Explotación Forestal, en ambas 

el aprovechamiento de los bosques se realiza conforme a un -· 

previo estudio dasonómico y bajo la responsabilidad de un Di 
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rector Técnico, las de Ordenaci6n como su nombre lo indica -

ordenan las especies para aprovecharlas iri.tegi:amente:, . las In-· 

dustriales aprovechan preferentemente las especies que tie--

nen mayor comercialización en la Industria del papel, a pe

sar de que en las dos deben imperar los razonamientos dason6 

micos. 

Tanto una como otra tienen su fundamento legal en los artfcu 

los del 106 al 113 de la Ley Forestal, y la de Ordenación 

ademá.s en los articulas 220 a.l 224 del Reglamento de la pro-

pia Ley, y sólo pueden constituirse jurídicamente mediante -

Decreto emitido por el Poder Ejecutivo. Hasta la fecha solo 

existen con todos los requisitos legales establecidos dos 

Unidades de Ordenación, la denominada "PICO DE ORIZABA" pro-

mulgada el 14 de noviembre de 1960 y la "MIGUEL HIDALGO" pr~ 

mulgada el 24 de mayo de 1976, situadas respectivamente en-

los Estados de Veracruz y Michoacán. 

Esta figura jurídico-administrativa de aprovechamiento fore~ 

tal cuenta con la importante ventaja sobre la Unidad Indus--

trial el respetar el derecho de los propietarios o poseedo--

res de bosques para contratar con la Unidad de Ordenaci6n o 

con quien mejor convenga, en virtud de aprovechar más racio·· 

nalmente el recurso este tipo de Unidad y por mantener actu~ 

lizados los precios de los productos forestales; por lo gen~ 

ral los interesados contratan con la Unidad, y en donde han 
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deseado han contratado con diversa persona fisica o moral. 

Jurídicamente constituidas estas Unidades conllevan la obli 

gaci6n de la creaci6n de una infraestructura de beneficio so 

cia~ para quienes entregan su producto forestal a las Unida

des, beneficios tales corno caminos permanentes, servicios rné 

dicos, escuelas elementales, unidades de recreaci6n y depor

tivas, y fundamentalmente la oportunidad de participar los -

dueños o poseedores de bosques en el proceso de transforrna-

ci6n del recurso. 

Al efecto es preciso hacer notar que recientemente se han 

formado diversas Unidades de Ordenaci6n en el pais las que -

obtienen el permiso de funcionamiento por parte de la Autori 

dad Forestal cumpliendo aún cuanto estrictamente s6lo con 

los requisitos técnicos, motivo por el cual se estima solo -

representan autorizaciones de aprovechamientos y no exacta-

mente desde el punto de vista legal Unidades de Ordenaci6n; 

de esta manera se vienen creando este tipo de Unidades sin -

el compromiso de cumplir con las obligaciones de la creaci6n 

de infraestructura social a que est&n obligadas las mismas, 

de observarse los requisitos de Ley. 

Se estima por una parte, que son recomendables las bases téc 

nicas jurídicas de las Unidades de Ordenación, y por la otra 

parte, que la operaci6n de las Unidades Industriales van en 
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agravio económico de los dueños del recurso, sin embargo 

tanto en una como en la otra su funcionabilidad no ha teni

do el éxito que se proponían puesto que entre ambas no han 

podido transformar la materia prima suficiente que ha veni

do requiriendo el país. 

En tal virtud, resulta congruente con la realidad económica 

y social del país la constitución y desarrollo de las Unida 

des de· Producción Forestal, por sus superiores beneficios y 

por estar vinculadas al proceso productivo del país. 
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I.I: PROYECTO DE CREA_CION DE UNA UNIDAD DE ORDENACION: 

"JOSE LOJ?EZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Esta 

dos Unidos :t-1exicanos, en uso de la facultad que me confiere 

la f~acci6n I del artículo 89 de la Constituci6n Política -

de los Estados Unidos Hexicanos y con fundamento en lo dis

puesto por los artículos 1°, 2°, 3°, 9°, 95, 96 y 106 de la 

Ley Forestal; y 220, 221, 223, 224 de su Re~lamento y; 

C O N S I D E R A N D O 

Que por Decreto }?residencial de fecha 21 de febrero de 1947 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de· 

mayo del mismo año,_ se constituy6 una Unidad Industrial de 

explotaci6n forestal en favor -----------------------------

-----------------------------, instrumento que fu~ reforma

do por di versos de fecha 7 de julio de ·194 8, publicado en -

el Diario Oficial de la Federación el lB de noviembre del -

indicado año. 

Que la finalidad principal de la Unidad Industrial señalada 

en el párrafo anterior, fué garantizar el abastecimiento de 

materia prima forestal a fábricas de papel de -------------

-----------~---------··--··-···-----··--------·------ para la elabo-
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ración de pasta mecánica, célulosa qu!mica, semi-q_ufmica, pa

pel, fibras sintéticas y plásticos diversos derivados de la 

madera, asf como para el abastecimiento de sus propias indu~ 

trias y el de otras empresas que pudieran utilizar madera 

que por su características, físicas y mecánicas debieran - -

aprovecharse. 

Que es conveniente sustituir a dicha unidad, por un mecanis

mo tanto administrativo, como técnico .Y económico que permi

ta la aplicación para promover el cultivo y aprovechamiento 

de los bosques, acordes con el desarrollo del país y el con

sumo cada día más elevado de productos derivados del árbol. 

Que es prioritaria para la economía nacional dentro del ramo 

la producción de celulosa, pasta mecánica y papel para que -

el pafs sea autosuficiente en este renglón dado el volumen de 

importaciones que de estos productos realiza¡ u constituye -

premisa fundamental, para alcanar las metas que establece el 

rlan Global de Desarrollo. 

Que es necesario incrementar la participación de propietarios 

y poseedores de terrenos forestales en los procesos product~ 

vos de la actividad forestal, tanto en beneficio de su econo 

mfa como para procurar sus condiciones sociales. 

Que la Ciencia I>asonómica aconseja delimitar unidades de Or-
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denación Forestal que agrupen varios predios, sin menoscabo 

o perjuicio del régimen jurídico que les corresponda, para -

poder ordenar el aprovechamiento técnico y racional de los -

bosques, por lo que es recomendable fomentar su establecimien 

to, p?ra asegurar su conservación y mejoramiento. 

Que en tales condiciones es conveniente fomentar e iniciar -

formas de organización eficientes y competitivas de conformi 

dad con lo que previene la Ley Forestal, de Reforma Agraria 

y de Fomento Agropecuario, para garantizar el aprovechamien

to integral de los recursos, a través de la utilización de -

los progresos técnicos para incrementar la productividad y -

lograr un mejor y más equilibrada distribución de la riqueza, 

terminando con el fenómeno del rentismo que limita el aprov~ 

chamiento del recurso. 

Que la superficie de los predios boscosos que se ordenan, se 

ubican en los Municipios a que se refiere el articulo prime

ro del presente Decreto, los que se encuentran integrados ba 

jo normas dasocráticas, económicas y sociales, adecuadas, por 

lo que ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E C R E T O 

Articulo Primero.- Por resultar de interes público y social 

se establece una unidad de ordenaci.ón forestal sobre terre--
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nos fo~estales de propiedad particular, ejidal o comunal, 

ubicados en el área que, no teniendo el carácter de Parque -

Nacional quedan comprendidos en las Delegaciones de --------

del D.F. y en los Municipios de ------------~---------------

Articulo segundo.- Seran objetivos de la Unidad de ordena- -

ción fqrestal: 

1.- Lograr el aprovechamiento del recurso forestal, 

protección y fomento, mediante la implantaci6n.de técnicas

que conduzcan a tal fin. 

2.- La participación de los propietarios o poseedo-

res en los procesos de producción primaria y en los benefi-

cios que de e lla se deriven. 

3.- Conducir la producción forestal de la unidad ha

cia industrias prioritarias. 

Articulo te~cero.- En la zona que abarca la Unidad, lo~ pos~e 

dores a titulo de dominio o propiet.arios para los fines de -

aprovechamiento, se organizarán de acuerdo a sus intereses y 

en el supuesto de no existir organización alguna, se proced~ 

rá de conformidad con el artículo 108 de la Ley Forestal, a 

constituir las asociaciones que procedan, con la finalidad -
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1.- Producir y abastecer oportunamente la materia 

prima fijada en los contratos correspondientes que celebran 

con las industrias mencionadas en el articulo anterior. 

2.- Conservar y fomentar el recurso forestal y en su 

caso aprovecharlo, de conformidad con los lineamientos que -

al efecto dicte la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi-

dráulicos. 

3.- Establecer y conservar las obras de infraestruc

tura, que se determinen en los contraros respectivos. 

Artículo Cuarto.- La Secretaría de Agricultura y Recursos Hi

dráulicos, proporcionará la asesoría y Servicios Técnicos ne 

cesarios para lograr los objetivos de la Unidad, cuyo costo 

será cubierto por los propietarios y poseedores. 

Artículo Quinto.- Las Empresas establecidas y que en lo futu 

ro se establezcan quedan obligados a: 

1.- Adquirir de las organizaciones de propietarios -

o poseedores que operen dentro de la unidad para el aprove-

chamiento forestal, la materia prima estipulado en los con-

tratos respectivos. 
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2.- Efectu~r el p~go oportuno por el suministro de -

m~teria prima conforme a los contratos que se celebren. 

3.- Apoyar los programas de organizaci6n capacita- -

ci6n y financiamiento convenidos con los propietarios o po-

seedores de terrenos forestales. 

Artículo Sexto.- Las empresas establecidas en las zonas de -

influen,cia de esta Unidad, tendran preferencia en la compra 

de los productos forestales de las organizaciones de propie

tarios y poseedores, que operen dentro de dicha unidad en el 

aprovechamiento forestal, cuando los precios que ofrezcan 

sean iguales o mayores a los precios corrientes que fijan en 

el mercado. 

En caso contrario, los productores de materia prima podran -

venderla libremente al mejor postor. 

Artículo Séptimo.- La unidad de ordenaci6n forestal que cons 

tituye tendr~ una duraci6n de 25 años contados a partir de -

la fecha de vigencia de este decreto. 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo Primero.- Se abroga el Decreto de fecha 21 de febre 

ro de 1947, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 
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el 19 de mayo del propio año por el cual se estableci6 una -

unidad industrial de explotaci6n forestal en favor de ------

Articulo Segundo.- La Secretaría de Agricultura y Recursos -

Hidráulicos y la empresa ----------------------------------

------------------------ convendrán los términos para la - -

transferencia de los bienes, muebles e inmuebles, que hasta 

la fecha se habían venido utilizando en la prestaci6n de los 

servicios técnicos forestales, en los predios a los que se -

refiere el artículo primero de este decreto, mismos que se-

rán puestos a disposici6n de la Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos. 

Articulo Tercero.- El presente decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicaci6n en el Diario Oficial de la -

Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federa.l, en la Ci~ 

dad de México, D.F., a los ----------del ----------mes de--

----------------de 1982. 

JOSE LOPEZ PORTII,I,O 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA 

Y RECURSOS HIDRAULICOS. 

EL SECRETARIO DE LA RE 

FOP.MA AGRARIA. 
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III.= DE LAS ffi~IDADES DE PRODUCCION: 

La constante histórica de nuestro país ha tenido como denom~ 

nador común el invariable afán de afirmarnos como Nación, d~ 

terminando democráticamente la forma y caractér.fstica de - -

nuestra organización política, el empeño demostrado en el de 

venir histórico por preservar por encima de todos los valo-

res, la libertad, como condición indispensable para el desa

rrollo y aportación de la potencialidad humana, y, el conceE 

to integrante de la ·libexta_c'). que involucra los principios de 

justicia social, entienda esta como la participación equita

tiva de todos en la riqueza nacional. 

En el transcurso hacia un desarrollo social pleno, afron·ta-

mos la problemática derivada de un país, la libertad y la -

dignidad humanas. Hoy somos cerca de 70 millones quienes ha

bitamos el territorio nacional es por ello que representará 

un extraordinario avance para la organización de la clase -

campesina la integración de UNIDADES DE PRODUCCION para el -

aprovechamiento Forestal. 

Estas Unidades se constituyen mediante acuerdo voluntario 

que celebran los ejidos o comunidades en-tre si o con colonos 

o pequeños propietarios con la finalidad de intensificar sis 

temas conjuntos de trabajo en los que, los ejidatarios o co

muneros en su caso participan invariablemente en forma pers~ 
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nal y directa en los trabajos de aprovechamiento integral y 

racional del recurso. 

Las Unidades de producción, de acuerdo a lo que establece el 

artículo 1° del 32 al 42 de la Ley de Fomento Agropecuario -

estas tienen por objeto la producción agropecuaria y fores-

tal, para satisfacer las necesidades nacionales y e~evar las 

condiciones de vida en el campo, y preveer el uso de espa--

cios comunes, construcción de obras de provecho común, util~ 

zación de equipos,,prestaci6n de servicios en mutuo benefi-

cio y las demás modalidades que propicien el logro de metas. 

La constitución de las Unidades de Producción no modifican -

el regimen jurídico de los ejidos y comunidades ni afecta -

los derechos y obligaciones de los ejidatarios y comuneros, 

tampoco podrán modificar la situación jurídica de las peque

ñas propiedades, ni las causales de afectación agraria; sino 

que permiten que los poseedores o propietarios del recurso -

lo aprovechen dir€lctamente en su totalidad y dejen de ser so 

lamente espectadores del mismo como sucede en las unidades -

industriales de explotación forestal donde reciben el pago -

de sus productos sin tener intervenci6n en el costo, extrae-=-

ci6n, industrialización y comercialización del recurso fores 

tal porque la concesión para estas actividades se ha otorga

do a determinada Empresa y es en las unidades de producción 

las actividades antes señaladas vienen a ser desempeñadas --
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por los dueños del recurso y con esto se evita el "rentismo" 

aprovechando al máximo al bosque, ya que este no solo produ-

ce madera sino tarr~i~n significa fauna, agua, etc. 

Por lo anterior se propone que en lo sucesivo" los pequeños -

propietarios, ejidatarios o comuneros formen unidades de pr~ 

ducci6n para que aprovechen al máximo los beneficios que pr~ 

porciona el bosque y así asociados, entre otras de las tan-

tas ut~lidades que les proporcionaría la asociación sería 

que fuera sujetos de cr~dito, ayuda mutua y mejores técnicas 

del provechamiento del recurso, así tambi~n cuando los pequ~ 

ños propietarios quisieran asociarse tendrán su base jurídi

ca en los artículos 56 y 68 de la Ley General de Cr~dito Ru

ral, la que estipula; que las sociedades de producción Rural 

tienen personalidad jurídica y estaran integradas por colo~

nos o pequeños propietarios que exploten extenciones no may~ 

res a las reconocidas en las Leyes Agrarias, siempre que -

constituyan una unidad económica de producción. 

A continuación me permito presentar lo que en si, es una uní 

dad de producción para el aprovechamiento forestal. 
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III: Proyecto de creación de una Unidad de Producción pa-

ra el aprovechamiento forestal: 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA UNIDAD DE PRODUCCION PARA EL 

APROVECHM4IENTO FORESTAL AGROPECUARIO -------------- Siendo 

las --------- horas del día ------------------------------

en las oficinas que ocupa la Jefatura del Distrito Agropecu~ 

rio y Forestal de Temporal No. ------------- dependiente de 

la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, con re

sidencia en ----------------------, se reunieron los Repre-

sentantes de los Ejidos ------------------------------------

------------------------, ubicados en los Municipios de 

-------------------, por los CC. Presidente, Secretario y 

Tesorero del Comisariado Ejidal, que en su orden se mencio--

nan: -------------------------------------------------------

como lo acreditan con las credenciales expedidas a su favor 

por la Secretaría de Reforma Agraria y quienes acordaron - -

constituir una Unidad de Producción para el aprovecham1.ento 

Forestal, con apoyo en lo dispuesto por la Ley de Fomento -

Agropecuario en sus artículos 32, 33, 34, 39, 49 y 53 y ade-



... 144 

m~s rel~tivos del Reglamento de la Ley antes citada, al te-

nor de los siguientes antecedentes y cláusulas: 
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A N T E C E D E N T E S 

El ejido -------------------, fué dotado por resolución pre

sidencial, teniendo en su censo actualizado 237 miembros. 

El ejido -------------------- según resolución presidencial 

de ------------------------- fué dotado de una superficie de 

---------------------hectáreas, teniendo en su censo actuali 

zado de 35 miembros. 

El ejido ----------------- fué dotado con una superficie de 

------------------- hectáreas, por resolución presidencial de 

------------------- con un censo actual de 32 miembros. 

El ejido --------------------, fué dotado de --------------

hectáreas por resolución presidencial de ------------------, 

teniendo un censo actualizado de 105 miembros. 

El ejido --------------- fue, dotado por resolución preside~ 

cial de ----------------------, hectáreas, teniendo un censo 

actualizado de 130 miembros. 

El ejido -------------------------, fué dotado de ---------

hectáreas, por resolución presidencial de -----------------

teniendo un censo actualizado de 125 miembros. 

Que con fecha --------------·----------------·---- se expidió -

convocatoria para celebrar una Asamblea General Extraordina-

ria en el Ejido ----------------------------------------, la 

que fué celebrada el ---------------------------------- con 



o o o 146 

asistencia de quienes representan el ----~=-===--=-== de los 

integrantes del Ejido, los asistentes por unanimidad acepta

ron constituir una Unidad de Producci6n conforme lo dispone 

el artículo ----------------- de la Ley de Fomento Agropecu~ 

rio. Que con fecha -------------------, se expidi6 convocato 

ria para celebrar una asamblea general extraordinaria en el 

Ejido --------------~-------------------------, la que fué -

celebrada el -----------------------, con asistencia de qui~ 

nes reP,resen·tan el ---------------- de los integrantes del -

Ejido, los asistentes por unanimidad aceptaron constituir -

-------------------------- de la Ley de Fomentó Agropecuario 

virtud a la forma actual de trabajo que desarrollan los eji

dos participantes, se aportan tierras en uso y la masa de 

productos que se deriven, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 33 y 41 fracci6n III de la Ley de Fomento 

Agropecuario y con dichos productos responden a las obliga-

ciones que contraiga la unidad, por lo que los integrantes -

se obligan a entregar sus volúmenes de producci6n a la uni-

dad. Los ejidos integrantes podrán llevar a cabo las cons- -

trucciones de obras de aprovechamiento común, utilizaci6n de 

equipos, prestaci6n de servicios en mutuo beneficio o propio 

y todas aquellas acciones que propicien el logro de las me-

t.as propuestas siempre que individual o colecti.vamente con--· 

vengan con la Unidad. La superficie total de la unidad com-

prenderá una extensi6n ---------------------- hectáreas que 

se localizan en los Municipios de --------------------------
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-------------------------- de las cuales -------------------

hectáreas son de superficie arbolada y --------------- hect~ 

reas son susceptibles.de explotación agrfcola y-----------

hectáreas son de agostadero. 

En consecuencia los señores -------------------------------

-------------------------------, Presidente, Secretario y T~ 

sorero respectivamente, del Comisariado Ejidal del Ejido 

--------------------, quienes por sus generales declaran ser 

mexicanos, mayores de edad, casados y dedicados a las labo--

res del campo;----------------------------------------------

Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal del 

Ejido --------------- manifiestan ser mexicanos, mayores de 

edad, casados y dedicados a las actividades forestales:-----

---------------------------------------- Presidente, Secret~ 

rio y Tesorero del Comisariado Ejidal de ------------------

--------------, manifiestan ser mexicanos, mayores de edad, 

casados y dedicados a las actividades forestales; ----------

Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal de 

------------------------- declaran ser mexicanos, mayores de 

edad, casados y dedicados a las ac·tividades forestales; --.. "·-

-------------------------------------, Presidente, Secretario 

y Tesorero del Comisariado ejidal de ----------------------

declaran ser mexicanos, mayores de edad, casados, dedicados 
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a las actividades forestales; de conformidad con,las faculta 

des que les otorga el artfculo 48 fracci6nes I y XII de la -

Ley Federal de Reforma Agraria, sujetan la constitución de 

la Unidad de Producci6n para el Aprovechamiento Forestal a -

lo establecido por la Ley de Fomento Agropecuario y su Regl~ 

mento, y de conformidad con las cláusulas que a continuaci6n 

se indican: 

C L A U S U L A S 

CAPITULO I 

DE LA UBICACION, DENOMINACION, OBJETO Y DURACION DE LA UNI-

DAD. 

CLAUSULA PRI~ffiRA.- La Unidad de producci6n se ubica en el M~ 

nicipio de ------------------------------------------------

CLAUSULA SEGUNDA.- La Unidad de producci6n se denominará 

CLAUSULA TERCERA.- La Unidad de producci6n.tiene por objeto: 

a).- El desarrollo integral de explotaci6n forestal y 

agropecuaria. 

b) .- Satisfacer las necesidades técnicas requeridas dura~ 

te el proceso de transformaci6n de productos foresta 

les de la Unidad de producción, y normar los crite-

rios sobre el aprovechamiento integral e industriali 

zaci6n de los recursos forestales. 



e).-

d) .- . 

e).-

f) .-

g) .-

h).-

i) .-

j).-

k).-

1) -

m).-
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Contribuir a la producción de madera aserrada para -

su industrialización ya sea para la elaboración de -

muebles, bastón de escobas, mango para herramienta, 

cajas para abejas, empaque, etc. 

El aprovechamiento del recurso forestal mediante su 

industrialización. 

Cultivar y proteger mediante programas el recurso fo 

restal. 

Fomentar el cultivo de especies,selección de maderas. 

Llevar a cabo el aprovechamiento de los bosques por 

sí mismos, de acuerdo a su posibilidad. 

Instalar un centro de capacitación para los integra~ 

tes de la Unidad. 

Abrir caminos y brechas forestales para el abasteci

miento de materia prima que alimentará a la planta -

de aserr.ío. 

Mantener los caminos y brechas establecidas para el 

manejo de productos forestales ya sean primarios, se 

cundarios y celulósicos. 

Adquirir y/o arrendar maquinaria y equipo con la fi

nalidad de lograr los objetivos propuestos. 

Adquirir y/o arrendar predios rústicos para la insta 

lación de centros de maquinaria, patios de concentr~ 

ción de tracería, almacenes, etc., de acuerdo a las 

necesidades que demande la Unidad. 

Establecer un taller con almacén para dar manteni- -



n) .-

o).-

p) .-

q) .-

r) .-

s) .-

t) .-

u).-

V).-

x) .-
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miento a la maquinaria y equipo. 

Cons-truir una tienda para abastos e implementos fores 

tales. 

Coordinarse con los demás grupos que aprovechen los -

recursos silvicolas, a fin de uniformar criterios en 

cuanto a la comercialización. 

Aprovechar las áreas que no sean viables para ser de~ 

tinadas a la producción forestal con la siembre de 

productos básicos, asi como aquellos terrenos cuya vo 

cación se aprovechable en la explotación ganadera. 

Llevar a cabo toda clase de obras tendientes a mejo-

rar la superficie aportada para su uso. 

Desarrollar la labor agrícola y complementar la pecu~ 

ria en atenci6n a los recursos que sea posible poner 

en producción. 

Establecer almacenes y servicio de transporte para -

los productos e insumas forestales y agropecuarios. 

Adquirir aprovisionar y distribuir fertilizante, sem~ 

lla, insecticidas, herbicidas, :Eungicidas e insumas -

agropecuarios y forestales. 

Mejorar el nivel de vj_da de los habitantes de l.a comu 

nidad mediante una mejor distribución de los ingresos 

originados por la creación de fuentes de trabajo. 

Evitar la emigración de los miembros de la comunidad 

a los centros urbanos. 

Contribuir al desarrollo económico y social de las --
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comunidades participantes y aledaños. 

CLAUSULA CUARTA.- Para el cumplimiento de su objeto la Unidad 

ejecutará los siguientes programas, bajo la consideración de 

ordinarios: 

1.

II.-

a) 

III.-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

Programa de Capacitación 

Programa de protección Forestal; 

Incendios, desmontes, plagas y enfermedades, pastoreo 

explotaciones irracionales. 

Programa de selección de áreas irracionales; 

Programa de vieras forestales: 

Programa de reforestación; 

Programa silvícola: 

a).- Producción, 

b) .- Caminos y transportes. 

Programa de comercialización. Asi mismo ejecutar cua! 

quier otro programa extraordinario o bien modificaci~ 

nes a los ordinarios, que sea menester para asegurar 

el cumplimiento mínimo del programa integral de desa

rrollo de la Unidad. 

CLAUSULA QUINTA.- La duración de la Unidad de Producción es 

de 15 años, contados a par-tir de la fecha de su inscripción -

en el Registro Nacional Agropecuario de la Secretaría de Agr~ 

cultura y Recursos Hidráulicos, dicho término podrá ser pro-

rrogable por acuerdo expreso de las partes y con aprobación -
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previa de la indicada Secretaría. En caso de que no sea pos~ 

ble prorrogar la vigencia del presente, las partes tomarán -

las medidas adecuadas para que no se afecten los resultados 

del ciclo productivo que se haya indicado; en caso de que al 

concl.uir el término no hayan sido li-quidados totalmente los 

créditos y compromisos contraídos por la Unidad, se deberán 

tomar las medidas .adecuadas para que se cumpla cualquier obli 

gación en este sentido. 

CLAUSULA SEXTA.- El domicilio social de la Unidad de produc

ción ser~ el conocido del --------------------------~------

los ejidos que la integran, -------------------------------

C A P I T U L O II 

REQUISITOS DE ADMISION DE LOS MIE~ffiROS 

CLAUSULA SEPTIMA.- Los miembros que pretendan integrarse a la 

Unidad de producción ya sean ejidos, comunidades, pequeños 

propietarios, colonos o poseedores de terrenos nacionales, in 

variablemente deberán reunir los siguien.tes requisitos: 

a).- Tratándose de ejidos y comunidades: 

I.- Exhibir la resoluci6n Presidenctal de primera o 

segunda instancia relativa a dotación y amplia-

ción de eji.dos o de confirmación y ·titulación de 

los terrenos comunales en su caso; 

II.·- Plano de ejecuciórt de la resolución dotatoria o 
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de restitución en el que se haga constar el número 

de hectáreas con que en definitiva se les dotó o -

amplió el ejido o confirmó el terreno comunal; 

III.- Presentar el padrón vigente de los miembros de los 

ejidos o comunidades que son poseedores de una Uni 

dad de dotación o terreno confirmado; 

IV.- Presentar convocatoria y acta de la Asamblea Gene

ral en la que conste que las dos terceras partes -

de los integrantes del ejido o comunidad, acuerdan 

integrarse a la Unidad de Producción. 

Los pequeños propietarios, colonos o poseedores de te

rrenos nacionales deberán acreditar: 

I.- ser Mexicanos; 

II.- Ser mayores de edad y tener capacidad juridica pa

ra contratar, tratándose de menores e incapaces d~ 

berán ejercitar sus derechos o contraer obligacio

nes por medio de sus representantes; 

III.- Ser aut€ntico pequeño propietario y gozar de sus -

derechos agrarios por lo que deberán exhibir plano 

del predio, copias del titulo de propiedad.o cons

tancia de diligencias judiciales que acreditan la 

posesión real, continua y pac1fica,expedido por di 

cha autoridad del lugar, las personas fisicas y 

las morales deberán acreditar que no pertenecen a 

otra unidad de producción o a otra figura similar 
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al final de cada anualidad la Asawblea General -

decidirá en cada caso la admisi6n de nuevos miem 

bros de conformidad con lo establecido en esta ""'· 

acta constitutiva y sus estatutos y en su caso, 

procederá a registrar en el Libro respectivo, la 

calidad y el monto de las aportaciones que se 

realicen previo avalúo que será practicado por -

la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráuli 

cos. 

C A P I T U L O III 

DE LA SEPARACION DE MIEMBROS 

CLAUSULA OCTAVA.- En el caso de que un miembro decida sepa-

rarse de la unidad de producci6n, deberá de presentar solici 

tud de retiro ante el Consejo de Administración para que és

ta convoque la Asamblea General de Delegados y si su solici

tud fuera aceptada, la Secretaria de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, deberá aprobar las condiciones en que se acepte 

previa opini6n de la Reforma Agraria para lo cual se deberán 

seguir las disposiciones siguientes: 

a). No disfrutará de la parte proporcional que como 

miembro tenga derecho respecto a los fondos de -

reserva, capital social e inversión que se hayan 

constituido y acumulado al momento de su separa

ción; 
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b) . Perderá el derecho a las utilidades del ejercicio 

anual que corresponda al momento de su separación; 

e). No se entregará su aportación al capital social 

hasta la celebración de la siguiente Asamblea de 

Balance y programación si el estado financiero de 

la unidad lo permite en todo caso, la unidad fij~ 

rá las condiciones y plazos en que s e liquidará

suscribiéndose los documentos que al efecto proc~ 

dan. En caso de pérdidas en el ejercicio el miem

bro responderá con la parte proporcional que le -

corresponda, pudiendo para ello, aplicarse su ap~r 

taci6n al capital social. 

CLAUSULA NONA.- Serán causas de exclusión de los miembros de 

la Unidad: 

a). La existencia de.vicios ocultos en los bienes-

aportados, que sean conocidos por los aportantes; 

b). La realización de actos que afecten los trabajos, 

la organización y producción de la Unidad: 

e) . La oposición o negativa al realizar los trabajos 

y a llevar a cabo los trabajos de producción que 

se aprueben por la Unidad; 

d). La negativa a cumplir las obligaciones que se 

consignan en la cláusula octava de este pacto so 

cial; 



C A P I T U L O IV 

DE LOS AS HU LADOS 
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CLAUSULA DECIMA.- Los miembros que integran la unidad convie 

nen en permitir que sea sirnilen a la misma, sujetos en forma 

colectiva o individual previo acuerdo expreso de la Asamblea 

General de Delegados. Entendiéndose por asimilados la perso

na física o moral que sin ser miembros de la Unidad desea 

participar en los trabajos que se realicen en el lugar, a fin 

de disfrutar de los beneficios que ésta otorga a sus integr~n 

tes, obligándose a acatar todos y cada una de l·as decisiones 

que emitan las autoridades de la Unidad y aquellas que se d~ 

terminen en el convenio individual que celebró con el Conse

jo de Administración, respecto a sus aporta.ciones, ya sean -

de trabajo de uso o de bienes muebles e inmuebles, asf corno 

a los derechos y obligaciones que se otorguen en los térmi-

nos y condiciones que en el mismo se pactan. 

CAPITULO V 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ~UEMBROS 

CLAUSULA DECifL~ PRIME~~.- Las personas físicas y morales que 

integran la Unidad de producción, tendrán los siguientes de

rechos: 

a). Participar en las utilidades que se generan en

un ejercicio anual proporcionalmente a los bie--
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nes, servicios o trabajos aportados de conformi

dad con lo estipulado en la fracción II del artí 

culo 42 de la Ley de Fomento Agropecuario y 56, 

57 y 58 de su Regla.men·to. Por utilidad se enten

derán los beneficios que se obtengan por la -

transformación, modificación, valor agregado, 

procesamiento y comercialización de la produc- -

ción de servicios o cualquier otra acción respe~ 

to a los insumas entregados a la Unidad en un 

año calendario y en cuanto al aprovechamiento en 

común de recursos diversos que sean propiedad de 

los miembros de los Ejidos, deduci~ndose los ga~ 

tos, los costos de operación, la depreciación de 

ejidos, cuotas por servicios técnicos forestales, 

pago por servicios de maquilas y lo que constit~ 

ye propiamente el pasivo de la Unidad. Los traba 

jos que se realicen como aportación, se evalua-

rán por volúmenes al elaborarse el Programa de -

Liquidación de Utilidades, acordándose en el mi~ 

mo el pago de anticipos, de acuerdo con el sala

rio mínimo establecido en la zona económi.ca, se-

gün el tipo de actividades desempeñadas, quedan-

do establecido que en ningún momento operará la 

relación obrero patronal entre los miembros de -

la Unidad; 
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b). Participar en los trabajos y obras que ejec~ 

te la Unidad, cuando la Unidad requiera de -

contratar mano de obra, en cuyo caso tendrán 

derecho de preferencia los hijos de los eji

datarios miembros de los ejidos integrantes 

de la Unidad, de conformidad con lo previsto 

en la fracci6n III del articulo 42 de la Ley 

de Fomento Agropecuario y 62 párrafo segundo 

de su Reglamento; 

e). Registrar sus aportaciones en el libro corres 

pendiente; 

d}. Participar en el Programa de Trabajo de la 

Unidad, con la finalidad de que se aproveche 

su experiencia y capacidad; 

e}. Ser considerado para formar parte de los órg~ 

nos de autoridad que se establezcan en la Uni_ 

dad; 

fl. Tener voz y voto en la Asamblea General de De~ 

legados; 

g}_. Percibir la renumeración correspondien-te por -

su trabajo aportado a la Unidad. 

SON OBLIGACIONES DE LOS lHE!>lBROS 

a}. Permanecer en la Unidad hasta el cumplimiento 

del Programa Integral de Desarrollo de ésta, 

siendo vigilada su participación, por la Secre 

tarfa de la Reforma Agraria; 
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b). Prestará su trabajo cuando lo requieran las 

actividades productivas de servicios progr~ 

mados por la Unidad. En el caso de integra~ 

tes de Ej idos miernbn<rtE .· tendrán obligación 

de trabajar directamente la tierra conforme 

a lo dispuesto en el artículo 43 fracci6n -

III de la Ley de Fomento Agropecuario; 

e}. Acatar los Programas autorizados por la Asam 

blea General de Delegados¡ 

d}. Cumplir y ejecutar los acuerdos, emanados del 

acta constitutiva, así como los Reglamentos 

de trabajo que se implanten en las diferentes 

!ireas¡ 

e}. Entregar los volfunenes de producci6n a la Un! 

dad para su comercializaci6n y/o industriali

zaci6n; 

f}. Entregar las aportaciones que en lo futuro se 

pacten para la terminaci6n y en su caso incre

mento del patrimonio de la Unidad en las fechas, 

plazos y condiciones convenidos¡ 

gL Utilizar adecuadamente en su caso, los créditos, 

prestaciones y servicios que por acuerdo de la 

Asamblea General o del Consejo de Administra 

ci6n, se obtenga para la Unidad de Producci6n; 

hl. Los ejidatarios integrantes ejidos miembros de 

la Unidad, tendrán obligaci6n de participar di

rectamente en los trabajos de la Unidad en los 

términos del artículo 36 de la Ley de Fomento -
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Agropecuario. 

C A P I T U L O VI 

ORGANOS DE ADMINISTR~CION, VIGILANCIA Y 

CONTROL 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. La Unidad de pro'ducci6n estará 

integrada por los siguientes 6rganos de autoridad; 

a}. Asamblea General de Delegados; 

b). Consejo de Vigilancia; 

e). Consejo de Administraci6n. 

La Asamblea General de Delegados de la Unidad será el 6r

gano supremo de la misma, a cuyas decisiones quedan sorne -

tidos el Consejo de Vigilancia y el Consejo de Administr~ 

ci6n. La Asamblea General de Delegados de la Unidad esta

rá integrada por los representantes de los Comisariados -

Ejidales. Las resoluciones de la Asamblea General de Del~ 

. gados se tomarán la mayoría de votos que computarán en pr~ 

porci6n de un voto por hectárea de terreno o fracci6n que 

exceda de la mitad. La votaci6n para la toma de decisiones 

que afectan trascendentalmente a la Unidad de producci6n de 

los ejidos, los miembros podrán solicitar autorizaci6n pa -

ra recabar la conformidad por escrito de la Asamblea General 

Extraordinaria Ejidal. Son facultades de la Asamblea General: 

a). Elegir y remover a los miembros del Consejo de 

Administraci6n excepto a los representantes que 

en su caso acrediten la Secretaría de Agricultura 

y de la Reforma Agraria, el Gobierno del Estado -
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e instituciones y entidades relacionadas con 

el funcionamiento y desarrollo de las activi 

dades agropecuarias; 

b)~ Modificar y aprobar en su caso, informes, pr~ 

yectos y programas de la Unidad 

e}. Sancionar, modificar y aprobar los convenios 

que contraiga la Unidad; 

d). Verificar que los programas de trabajo y todo 

el funcionam~ento de la Unidad garantice y res 

ponda a los intereses reales de la misma; 

e}. Admisión, exclusión y expulsión de miembros y 

asimilados¡ 

f}. 

g}. 

hL 

Realizar todas las reformas que se requieran -

en los estatutos o en el pacto social, con la 

aprobación de la Secretaría de Agricultura y -

Recursos Hidráulicos¡ 

Disolución y liquidación de la Unidad; 

Discusi.ón y aprobación de los Reglamentos Inter 

nos de las áreas especializadas; 

i}. Aumentar o disminuir el patrimonio de la Unidad; 

j L Designar y remover a los miembros del Consejo -

de Vigilancia; 

k}. Autorizar la aplicación de los fondos de reser

va y capitalización; 

1). Sancionar y autorizar el nombramiento o remoción 

del Gerente General, así como a los Subgerentes 

de Area; 
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m). Aprobar el porcentaje de la participación de 

rendimientos que logre la Unidad de produc -

ción y que por su labor desempeñada le asig

nen a los miembros del Consejo de AQ~inistr~ 

ción, Consejo de Vigilancia, Gerente General 

y Subgerente de Area; 

n}. Las demás que aprube la misma Asamblea. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA. Las Asambleas Generales podrán -

ser.: 

a}. Ordinarias; 

bl. Extraordinartas; 

e}. De balance y programación. 

Las Asambleas Generales Ordinarias se celebrarán el úl·ti~ 

mo domingo de cada mes y deberán convocarse con ocho días 

de anticipación a su celebración, debiendo quedar consti

tuidas conforme a lo dispuesto por la Ley de Fomento Agr~ 

pecuario y de Reforma Agraria, deberá tratar entre otros 

los siguientes asuntos: 

a}. Conocer los informes del Consejo de Adminis

tración y de Vigilancia. 

bl. Sancionar y aprobar en ¡o;u· caso, los resu1 tados 

de producci6n y estado financieros mensuales. 

Las Asambleas extraordinarias podrán celebrarse en cual 

quier tiempo conforme a la convocatoria que al efecto se -
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expida y se publique en los lugares acostumbrados, con cin 

co días de anticipaci6n a su celebración y deberán ser con 

vacadas por cualquiera de los órganos de autoridad de la -

Unidad o a solicitud del 25% de los miembros integrantes -

de la misma. 

Las asambleas de balance y programación se realizarán al -

término de cada ciclo productivo o ejercicio anual, debe -

rán ser convocados con un mínimo de diez días anteriores -

a su celebración y tratarán los siguientes asuntos: 

a). Los resultados de los trabajos de producción, 

estados financieros y comercialización de ca -

da anualidad; 

b). Discusión y aprobación de los presupuestos y

programas de producción para la siguiente anua 

lidad; 

e). Aprobación de los planes de trabajo, crédito y 

producción de la siguiente anualidad; 

d). Discutir y aprobar en su caso el proyecto de

reparto de utilidades al final de cada anuali

dad; 

e). Las demas que apruebe la asamblea. Todos los ·

acuerdos emanados de la Asamblea General de De 

legados serán obli.gatorios para todos los miem 

bros, aún para los ausentes. 
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CLAUSULA DECIMA CUARTA. Las facultades y obligaciones del 

Consejo de Vigilancia, serán además las indicadas en el -

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Fomento Agropecu~ 

rio las siguientes: 

a). Vigilar las partidas autorizadas para gastos 

de administraci6n de la Unidad sean aplicadas 

correctamente y no se distraigan de su objeto; 

b). 

. e}. 

Vigilar que los cr~ditos que obtenga la Unidad 

sean aplicados a los fines propuestos; 

Vigilar que los miembros de la Unidad cumplan 

con sus obligaciones contenidas en el acta de 

constituci6n, Reglamento Intern.o y legislación 

aplicable; 

d). Supervisar que los trabajadores de la Unidad 

desempeñen eficaz. y honestamente sus obliga 

ciones y trat~ndose de ejidatarios que traba -

jan directamente la tierra; 

el. Informar a la Asamblea General de Delegados de 

las irregularidades observadas y proponer los 

medios para corregirlos; 

f}. Concurrir con voz pero sin voto a las sesiones 

del Consejo de Administración; 

g[. Cuidar que los planes de operacion se ajusten a 

lo programado; 

h}. Dictaminar sobre el proyecto de programa de re

parto de utilidades que formule el Consejo de -

Administración y emitir sus observaciones en la 
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Asamblea General de Delegados en que se trate 

el asunto relativo; 

i). En general realizar en la forma más amplia 

funciones de vigilancia y fiscalización, sobre 

la buena marcha y funcionamiento de la Unidad. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA. La dirección y operación de la Uni 

dad estará a cargo de un Consejo de Administración, inte -

grado por un Presidente, un Secretario y cuatro vocales, -

además se integrarán a dicho órgano un Representante de la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, que ten

drá el carácter de Administrador Financiero; y otro de la 

Secretaría de la Reforma Agraria que vigilará los derechos 

de los ejidos integrantes, del Gobierno del Estado y de los 

H. Ayuntamientos de cada Municipio, quienes tendrán derecho 

a voz por no de voto. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA. De conformidad con los lineamientos 

que establece el artículo 70 del Reglamento de la Ley de F~ 

mento Agropecuario, la designación de los miembros que in ~ 

tegran el Consejo de Administración se hará en la forma si

guiente: 
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a). La mayoría económica eligirá al Presidente y 

Secretario; 

b). La minoría económica eligirá al Tesorero; 

e). Los vocales se designarán en forma proporci~ 

nal por cada ejido que integran la Unidad. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. Son facultades del Consejo de 

Administración además de las estipuladas en el art~culo 

68 del Reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario, las 

sig.uientes : 

a). Representar a la Unidad con carácter de manda 

tario general amplio, de conformidad a lo dis 

puesto en el art!culo del C6digo Civil del 

__________ .,..,..,._.,.. _____ .,._y su correlativo -------

del C6digo Civil para el -------------------

-~~--- en materia de fuero común y para toda 

la Repüblica en materia de aplicación federal, 

con todas las facultades, aún las que requie

ran de cláusulas especiales, para desistirse 

del juicio de amparo y otorgar perdón, para -

pleitos y cobranzas para actos de administra

ción y de dominio. Por lo que podrá ostentar

se con carácter de mandatario entre toda cla·~ 

se de autoridades ·tanto civi.les, adrnini.strat;i;_ 

vas, judiciales, federales, esta·tales y muni

ci.pales, en el entendido que para realizar a~ 

tos de dominio se requerirá la firma mancomu

nada del Presi.dente y del Gerente General; 
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b). Emitir y avalar títulos y operaciones de crédi 

tos; 

e). Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que 

dictó la Asamblea General de Delegados, las 

que se contengan en el presente instrumento y 

los que deriven de las leyes aplicables; 

d). Designar con la aprobación de la Asamblea Ge

neral de Delegados al Gerente General y Subge

rente de Area. 

e). Distribuir los trabajos en función a los re

querimientos de la Unidad, así como señalar a 

los empleados, trabajadores y miembros de los 

ejidos y miembros de los ejidos integrantes 

que participen en trabajos de la Unidad, sus 

deberes, facultades y recomendaciones dadas al 

efecto, el término trabajador se entiende apl! 

cado a los predios integrantes de los ejidos -

que trabajen para la unidad o que ocasionalmen 

te sean contratados para prestar sus servicios. 

f). Presentar a la Asamblea General de Delegados

el presupuesto anual para su discusión y apr~ 

bación; 

g). Estudiar conjuntamente con la institución acre

ditante de la Unidad los planos de operacH'In y 

de trabajo para someterlos a la resolución de ·· 

la Asamblea General de Delegados; 
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h). Proponer los estatutos de la Unidad y Reglame~ 

tos de trabajo que deberán ser aprobados por -

la Asamblea General de Delegados; 

h). Proponer los estatutos de la Unidad y Reglame~ 

tos de trabajo que deberán ser aprobados por -

la Asamblea General de Delegados; 

i). Otorgar poderes generales o especiales, reno

varlos o revocarlos en el área de sus faculta

des; 

' j). Permitir y facilitar a los integrantes del co~ 

sejo de Vigilancia y a los Supervisores que d~ 

termine la Secretaría de Agricu·l tura y Recur -

sos Hidráulicos_, conforme a las facultades que 

el confiere el artículo 1074 del Reglamento de 

la Ley de Fomento Agropecuario, inspeccionar -

todas las operaciones realizadas por la Unidad 

y someter a la consideración. de la Asamblea 

General los balances relativos a cada uno de -

los ejercicios sociales, por lo menos 30 días 

antes a su reuni6n en la que rendirá el informe 

respectivo; 

k). Formular los inventarios y balances par~ el e~ 

nacimiento, discusi6n y aprobaci6n de la Asam 

blea General de Delegados; 

1). Suscribir los contratos de apertura de créditos 

por conducto del Gerente General, así como su.§_ 

cribir los títulos de crédito necesarios para -
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ejercer los préstamos que se otorguen, previo 

acuerdo de la Asamblea General de Delegados; 

m). Supervisar y evaluar los trabajos realizados 

en las áreas de operación; 

n). Cuidar con apoyo en la contabilidad y en los 

informes técnicos, el desarrollo de los pro -

gramas de la Unidad dictando las medidas con

venientes para que en su ejecuci6n se apoyen 

los planteamientos originales. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. El Presidente y el Gerente General 

abrirán y operarán en forma mancomunada las cuentas ban -

carias que autorice la Asamblea General de Delegados y 

efectuarán los dep6sitos y retiros de fondos de la Unidad. 

CLAUSULA DECIMA NONA. Son facultades del Tesorero, en coor 

dinación con el Administrador Financiero: 

a). Tener a su cuidado el dinero en efectivo y los 

demás documentos cobrables de la Unidad, los -

que deberán ser depositados lo antes posible -

en el Banco de la localidad que se indique; 

b). Llevar la contabilidad, la caja, la custodia

de los valores y con·trol de los almacenes de -

la Unidad; 

e). Registrar en el libro correspondiente las apo~ 

taciones de los miembros, expidiendo las cons

tancias de aportación respectiva. 
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CLAUSULA VIGESIMA. Son facultades del Secretario: 

a). Fijar en los lugares más visibles de la loca

lidad las convocatorias de Asambleas Ordina -

rias y Extraordinarias y de Balance y Progra

maci~on, en los plazos que procedan; 

b). Tomar nota de los acuerdos y de las votacio

nes, elaborando el acta correspondiente; 

e). En general tomar las providencias necesarias 

para la buen~ marcha de las actividades y obj~ 

tivos de la Unidad. 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. El Gerente General será la per

sona que designe el Consejo de Administración, previa apr~ 

bación de la Asamblea General de Delegados. Serán faculta

des y obligaciones del Gerente General: 

a). Ser el responsable de coordinar, ejecutar y 

evaluar el avance de los proyectos productivos 

y prestación de servicios de la Unidad, en ba

se a los análisis de los recursos, necesidades 

y condiciones de los miembros; 

b). Elaborar al principio de cada anualidad el pr~ 

yecto de la programación productiva de la Uni

dad, para este efecto realizará un proceso de 

balance que será permanente, donde llevarán un 

registro detallado de las acciones productivas; 
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e). Gestionar ante la Secretariía de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos, para la foL~tulaci6n 

y ejecución del programa productivo de la -

Unidad; 

d). Conforme al programa aprobado por la Asamblea 

General de Delegados, organizar las activida

des de la Unidad¡ 

e). Integrar y coordinar las actividades de las

distintas áreas, haciéndolo del conocimiento 

del Consejo de Administración; 

f). Llevar el control y registro de los trabajos 

aportados por los miembros integrantes de la -

Unidad en las áreas de producción; 

g). Solicitar al Consejo de Administración la opo~ 

tuna tramitación de los créditos y las minis -

traciones para ser asignadas a las áreas ope

rativas; 

h). Llevar la contabilidad de la Unidad y formular 

el proyecto de reparto de utilidades conforme 

a los lineamientos y metas de los programas res 

pectivos; 

i). Auxiliar el Consejo de Administraci""on en la co 

mercialización de los productos de la Unidad y 

formular el calendario de pago de los cr~ditos 

a las instituciones creditantes; 
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j). Establecer lo basado en el programa de la Uni 

dad, conjuntamente con el Consejo.de Adminis

·traci~on y con la instituci6n acreditante, -

las bases técnicas que contendrán los concep= 

·tos y montos de las inversiones, así como las 

características del financiamiento para apoyar 

los programas de la Unidad. 

C A P I T U L O VII 

DEL PATRIMONIO DE LA UNIDAD 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. Las partes integrantes aportan 

los siguientes bienes con los valores estimativos anuales, 

para los efectos del inciso a) de la fracci~on II del ar -

tículo 42 de la Ley de Fomento Agropecuario; 

1. Ejido, -------------------- superficie con vuelo fores 

tal aprovechable de ----------- héctareas con valor 

de -------------------. 

II. Ejido ---------------------, superficie con vuelo fores 

tal ------------ aprovechable de ---------- héctareas 

con valor de -------------------. 

Tierra susceptible de aprovechamiento agrícola, . ------·---

-------------héctareas con valor de --------------------. 

III. Ejido ----------------, superficie con vuelo forestal 

aprovechable de -------------- héctareas con valor de 

Tierra suceptible de aprovechamiento agrícola ----------

héctareas, con valor de ---------------------
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IV. Ejido --------------, superficie con vuelo forestal 

aprovechable de -------------héctareas con valor 

de -------------------. 

Tierra susceptible de aprovechamiento agrícola 

héctareas con valor de ------------------

V~ Ejido ----------------, superficie con vuelo forestal 

aprovechable de -------------- hectáreas con valor -

de --------------. 

Tierra susceptible de aprovechamiento agrícola ------

--------~---- hectáreas con valor de ---------------

Tierra suceptible de aprovechamiento agrícola -------

hectáreas, con valor de --------------------

Salvo convenio que al efecto se formalice, cuando se apor

ten al patrimonio de la Unidad bienes distintos a la tie -

rra y vuelo forestal se cubrirá el valor de los mismos a -

sus propietarios. Las aportaciones de equipo, maquinaria, 

almacenes y demás bienes de capital, se considerará que la 

aportación es con el propósito de uso con el objeto de co

laborar con la Unidad en el cumplimiento de sus programas 

de producción y servicios. Los aportantes de estos bienes 

conservarán integralmente los derechos de propiedad sobre 

los mismos y podrán optar por conservar el manejo directo 

de estos bienes, convenir su administración por parte de la 

Unidad, los apartadores de uso de bienes antes citados, se

rán considerados dentro del programa de la Unidad en situa-
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ci~on semejante a la ejecución de maquilas cuando se tra 

te de maquinaria y equ~pds,y de arrendatarios cuanto apo~ 

ten a la Unidad almacenes y otras instalaciones en tales 

casos, recibirán el pago de sus servicios de renta o ma -

quila conforme a las tarifas que la Secretaría de Agri 

cultura y Recursos Hidráuli?os tengan establecidas en la 

zona, debiendo sujetarse al program0 que les fije la Uni

dad. 

CDAUSULA VIGESIMA TERCERA. Asimismo, el patrimonio de la 

Unidad se integrará en aquellos bienes que adquiera como 

consecuencia de su actividad o por cualquier otro título. 

Al efecto, todos los bienes que integran el patrimonio se 

registrarán como prevé la fracción IV del artículo antes 

citado y 75 ~el Reglamento de la referida Ley. La Unidad 

llevará en libro de registro y contabilidad de aportacio -

nes y otro de inventario de los bienes muebles e inmuebles 

que adquiera por cualquier título. 

C A P I T U L O VIII 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA UNIDAD 

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA. Son causas de disoluci~on de.la 

Unidad: 

a). La terminación del ·tiempo fijado para su dura 

ci6n ; 

b). La incapacidad para lograr el fin ya sea en

forma total o parcial de la Unidad, será inca 

pacidad parcial cuando el ~rea explotada ago-
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te sus recursos o resulte inc:osteable su sos 

tenimiento, fundado en un estado de pérdidas 

y ganancias. Será total cuando el financia 

miento de producción de sus áreas resulte in-

costeable; 

e). Por acuerdo de cuando menos de las dos terce

ras partes, de la Asamblea General de Delega -

dos, siempre y cuando no se afecten los resul

tados del ciclo productivo que se hubiera ini

ciado. Cuando ocurran cualquiera de las casua

les de disolución que se citan en cualquiera -

de las cláusulas, el Consejo de Administración 

se efectuará al balance general de las activi

dades realizadas y el proyecto sobre el que se 

elaborará la liquidación, el que se someterá -

a la consideración de la Asamblea General de 

Delegados por su discusión y aprobación en su 

caso, el que contendrá los siguientes puntos; 

Causas de determinación ; 

Forma y plazo de liquidación; 

Reparto de utilidades en caso; asimismo, debe

rán anexarse al acta los documentos contables 

y la lista de las aportaciones de los miembros, 

dicha información se entregará a la Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos y copia -

a la Reforma Agraria, a fin de que la primera 

lleve a cabo la liquidación dentro de un plazo 

máximo de ciento ochenta dias, bujo la supervi-
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sión del jefe de programa Forestal y de la 

Fauna en el Estado de ------------

CLAUSULA VIGESit1A QUINTA. El consejo de Administración en 

el procedimiento de liquidación tendrá las siguientes 

funciones: 

a). Concluir las operaciones que hubieran quedado 

pendientes al tiempo de la disolución; 

b). Cobrar y pagar las deudas de la Uiudad de pro

ducción; 

e). Rematar los bienes que la Unidad haya adquir~ 

do; 

d). Liquidar a cada miembro la parte del patrimo

nio que le corresponda en función de las apo~ 

taciones que haya efectuado. El Consejo de Aª 

ministración una vez terminados los trámites 

de la liquidación dará aviso por escrito a la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrául~ 

cos, a través de la Jefatura del Distrito de 

Temporal No. ------------- de la Representa 

ción de la misma, en el Estado de ------------, 

para la cancelación del RegiRtro correspon 

diente. 

C A P I T U L O IX 

DEL REPARTO DE UTILIDADES 

CLAUSULA VIGESIMA SEXTA. El reparto de utilidades compren ·· 

derá un año calendario y se efectuará al final de cada eje;¡;_ 

cicio anual. El primer ejercicio anual coprenderá desde la 
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fecha de inscripción en el Registro Nacional Agropecua -

rio al 31 de diciembre de 1982. Al concluir cada ejerci 

cio anual, se formulará un estado de contabilidad de las 

cantidades que resulten del manejo de fondos y del pro 

dueto que se obtenga de la comercialización en el año ca

lendario. De acuerdo a la contabilidad de la Unidad y an

te la presencia del personal que designe la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, procederá el Gerente 

General a verificar el programa de liquidación de utili -

dades en el cual ya se habrá considerado las deducciones 

de los salarios, cuotas por servicios t~cnicos foresta 

les, pagos por concepto de maquilas, y lo que constituye 

propiamente el pasivo de la Unidad. Las utilidades serán 

distribuidas en la siguiente forma: 

a). Un porcentaje que determine la Asamblea Gene 

ral de Delegados se destinará al fondo de r~ 

servas y capitalización de operación necesa

rio, para que la Unidad pueda autofinanciar 

sus actividades de producción; 

b). Un porcentaje que determine la Asamblea Gene

ral de Delegados se destinará a un fondo de -

reinversión para reposici6n y mantenimiento -

de los bienes y servicios; 

e). El resto se dist:t'ibuirá entre los miembros 

proporcionalmente a las superficies aporta 

das, valoradas de hectárea en posesión de 

acuerdo a la calidad, r;u1tivo 1 UBO y rendimien 
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to silvícola y de los productos agropecuarios 

en su caso, después de descontar el costo de 

producción forestal agropecuaria y los volú -

menes de los productos entregados previa pre

sentación de los comprobantes respectivos. 

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA. La Unidad constituirá un fondo 

de reserva y capitalización con el porcentaje que determ! 

ne la Asamblea General de Delegados. El fondo de reserva 

y c~pitalización no podrá ser distribuido entre los miem

bros o destinarse a cualquier otro fin, hasta que no se -

alcance el capital de operación necesario para que la Uni 

dad pueda llegar a financiar por sí misma sus activida 

des de producción. La Asamblea General de Delegados, po

drá acordar como única excepción la aplicación del fondo 

para cubrir pérdidas que se. generen por las actividades -

de la Unidad o a satisfacer necesidades de inversión o re 

inversiones. 

C A P I T U L O X 

C O N F O R M I D A D E S 

CLAUSUI.A VIGESIMA OCTAVA. La Secretaria de la Reforma Agr~ 

ria por oficio -----------------------del p~esente ~fio, 

otorg6 su conformidad, a fin de que los ej idos ---·--------

constituyeran la Unidad de Producci6n --------------------
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CLAUSULA VIGESIMA NONA. En caso de conflictos de indefini 

ci6n de derechos realtivos a la Unidad, los miembros in -

tegrantes en los términos del artículo 38 de la Ley de F~ 

mento Agropecuario y 40 incisos I, así como 92 de su Re -

glamento, convienen en aceptar el procedimiento adminis 

trativo y someterse a la conciliación y arbitraje de la -

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, antes -

de acudir a las autoridades compe·tentes que de acuerdo 

con la materia deban intervenir. 

C A P I T U L O XI 
DE LA TOMA DE DECISIONES 

CLAUSULA TRIGESIMA. Al principio de cada ejercicio social 

la Asamblea General determinará los índices de represen -

tatividad para los efectos de la toma de decisiones, para 

la cual se deberá tomar en cuenta el valor de todas las -

aportaciones que hagan los miembros en el ejercicio so 

cial anterior como son tierra, insumas, trabajo, equipo, 

productos entregados para transformación o comercializa -

ción; en tales casos, sumando todos ~os factores se deter 

minará la Unidad que represente un voto que en su caso se 

tenga que ejercer en la toma de decisiones. 

C A P I T U L O XII 

S A N C I O N E S 

CLAUSULA TRIGESIMA PRIMEI~. Cuando la Unidad por conducto 

de los órganos de autoridad, verifique que sin razón jus-

tificada o causa de fuerza mayor un integrante de un Eji-
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do miembro por tres ocasiones consecutivas no cumpla con 

las obligaciones que contraiga en esta acta constitutiva 

o con los convenios que celebren con la Unida~, remitirá 

el caso al Comisariado Ejidal que corresponda para que -

proceda conforme a las disposiciones que al efecto seña-

la la Ley Federal de la Reforma Agraria. 
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C O N C L U S I O N E S 

En el pasado el bosque no tuv0 la impo~ 

tancia que ha adquirido en época recie~ 

te, pues la historia nos demuestra que 

las civilizaciones que existier6n caus~ 

ron perjuicios imprevisibles e irrepar~ 

bles con sus actividades destructoras, 

mismas que a la postre fueron motivo de 

ruina y desolaci6n. 

En la época colonial hallamos que en la 

Mesa del Anáhuac, existier6n disposicio

nes tendientes a proteger los bosque~, -

en los mandatos que se atribuyen al mo -

narca chichimeca Nopalzin, quien expidi6 

una Ley que prohibia la quema de los cam 

pos y de las montañas, bajo pena de muer 

te. 

La problematica forestal actual en México 

se origina porque la Industria Forestal -

del pal.s no esta organj_zada adecuadamente 

y porque no se han canalizado los recur -

sos de inversi6n que debiera para aprove

char integrament:e el recurso y aumentar -

los bajos indices de productividad. 

r~a insuficiencia de materia prima para la 

industria papelera, di6 origen a la crea-
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ción de las Unidades Industriales de Ex 

plotación Forestal, pues se consideró -

que así se garantizaría el abastecimie~ 

to de la industria papelera, razón por 

la cual se estimarán como causas de uti 

lidad pública y para beneficio social -

y económico del país la constitución de 

dichas Unidades. 

Las Unidades Industriales de Explotación 

Forestal no han realizado ni cumplido -

con las' obligaciones que dieron origen 

a su creación, por tal motivo deben ser 

derogadas porque en la actualidad, son 

causantes de la injusticia social, así 

como de. graves daños a los recursos fo

restales del país, los que se traducen 

en la poca producción y fomento del ren 

tismo del bosque. 

Estimamos aconsejable la creación de las 

Unidades de Producción y de Ordenación -

Forestal, ya que las mismas van a tener 

como objeto ll~var a cabo el aprovecha -

miento de los bosques por sj_ mismos de 

acuerdo a su posibilidad, la creación de 

Centros de Capaci·tación para los integra!:!_ 

tes de la Unidad, mejorar en nivel de vi-
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da de los habitantes de la Comunidad me 

diante una mejor distribución de los 

ingresos originados por la creación de 

fuentes de trabajo, para contribuir al 

desarrollo económico y social de las C~ 

munidades participantes y aledañas evi

tando la emigración de los miembros de 

la Comunidad a los Centros Urbanos. Así 

mismo la de contratar libremente, ya que 

en el caso de que la Industria estableci 

da quisiera pagar un precio menor al que 

rija en la zona de los dueños del recur

so estarán en libertad de venderlo a 

quienes les ofrezcan un mejor precio. 
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